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En el C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en la ciudad de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las quince h o ras  veintiocho m inu tos  

del d ía  veinte de mayo del año dos mil ocho, se in s ta la  la  sesión de la 

A sam blea C onstituyen te , dirigida por su  Presidente, a sam b le ís ta  Alberto 

A costa E sp inoza .---------- -------- ---------------------------------------------- --------------

E n  la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara  Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te .--------------------- -------------- -------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Podemos em pezar con la  lista, Por favor, 

tom e lista, seño r S e c re ta r io .---------- -— —-----------      —

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente,

b u e n a s  ta rd es . Abril Ja im e, au sen te . A costa Diana, presente.

Aguirre Gorki, p resen te . Alarcón F ernando , p resen te . Alcívar

Ja im e  E duardo , p resen te . Alcívar Félix, presente^ Alvarado

R osana, p resen te . Andino M auro, p resen te . Ávila Germánico, 

p resen te . Ávila Abel, au sen te , Ayala C atalina , p resen te . Azín

Anabella, au sen te . Benavides Teresa, p resen te . B ohórqucz Ximena, 

au sen te . Borja Diego, au sen te . Borja Galo, p resente , B uenaño

Aminta, p resen te . B urbano  Fernando, p resen te . B urneo Ornar 

Vinicio, au sen te . C abezas Irina, p resen te . Caicedo Laly, p resente . 

Calle M aría A ugusta , p resen te . Calvas Jo rge  E duardo , presente . 

C arrión  M aría Jo sé , au sen te , C hacón Sergio Enrique, presente. 

Chávez Hólgcr, au sen te . Chuji Mónica, au sen te . C isneros

Francisco, p resen te . Coka Denise, p resen te . Cordero Fernando,

p resen te . C orrea  Rommel, au sen te . D arq u ea  G ustavo, ausen te .
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De la  C ruz  Pedro, au sen te . De la  Torre R osa Elena, p resen te . De

Luca M aría Jo sé , p resente . E scala  Jorge, au sen te , E sp in  Sofía,

au sen te . E s ta d o  Balerío, au sen te . Esteves Rafael, p resente . Fadul 

Jorge, p resen te , Falconí Pamela, p resen te . F ranco Nécker, ausen te . 

G racia  Ism ael, G arcía  Ismael, p resen te . Godoy Gina, ausen te . 

Gómez Héctor, p resen te . C ab rera  Carla, p resen te , G racia César, 

au sen te , Grefa C ésar, p resen te , G uam anga te  Gilberto, ausen te . 

Guillem H um berto , p resen te . G utiérrez Gilmar, au sen te . Herm ida 

Tania, p resen te . H ernández Virgilio, p resen te . H ernández Luis, 

p resen te , Hídrovo Tatiana, p resen te . H urtado  Ja im e  Lenin, 

p resen te . J á t iv a  Mario, p resen te . Kronfle M aría C ristina , ausen te . 

Lara Antonio, p resen te . Lara Galo, p resen te . López Nelson, 

p resen te . Lucio^Paredes Pablo, p resen te . L upera  Fausto , presente. 

M achuca  Linda, p resen te , M antilla M ilena Abel, presente, 

M artínez M arcos, au sen te , M aruri E duardo , p resen te . Mendoza

M anuel, p resen te . M endoza Tito Nilton, au sen te . Molina María, 

au sen te . Monge Luis, au sen te . M ontaño Mae, p resen te . Morales 

Pedro, p re sen te . Morocho M argarita, p resen te . N aranja Xiomara, 

au sen te . Narváez Édison, au sen te . Nicola G erardo, ausen te .

N úñez Pilar, au sen te . O rra la  Oswaldo, p resen te . Ortiz Alfredo, 

au sen te . Palacios María, p resen te . P a n c h a n a  Rolando, presente .

P a n ta  M ercedes, au sen te . Paredes Sara , au sen te . Pavón Andrés, 

au sen te . Pazm iño Patricio, ausen te . Pazm iño M aría Dioselina,

p resen te . Peñafiel Marisol, ausen te , Picoita Jo sé , p resen te . P ilam unga 

M anuel, p resen te , Pinto Germ ánico, p resen te . Ponce Roberto,

au sen te . P u en te  F ranklin , ausen te . Queirolo H osanna, presente. 

Q uezada  G abriela, au sen te . Regalado Rory, p resen te . Reyes 

C ristina, p resen te . Rivas Guido, au sen te . Rivera Romel, p resente . 

Rivera Jo sé  Gabriel, au sen te . Roca Hilda, p resen te . Rodríguez 

ésar, a u se n te .  Rodríguez Iván, p resen te . Rohón César, presente.
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Roldós León, au sen te . Roldós M artha, p resen te . Romo M aría Paula, 

p resen te . Romo Rómulo, p resente . Rosado Gissel, p resente , Ruiz 

Ja im e , a u se n te .  Saladar Luis Fernando , p resen te . Samaniego 

Carlos, p resen te , Sarango  Jorge, p resen te . Segovia M aría Isabel, 

p resen te . Sotom ayor Fanny, p resen te . Taiano Vicente, ausen te . Terán 

Héctor, p resen te . Tola Beatriz, p resen te . T oum a Guillermo, 

p resen te . V argas W ladimir, p resen te . Vega Fernando , presente. 

Vela M aría Soledad, au sen te . Velasco Francisco, p resen te . Villalva 

Marcelo, p resen te . Villavicencio J u a n  Carlos, p resen te . Viteri 

Leonardo, au sen te . W ray N orm an, p resen te . Z am brano  Jo sé  Ricardo, 

au sen te . Z am brano  E duardo  Alfonso, p resen te . Acosta Alberto, 

p resen te . Abril Ja im e , p resen te . Ávila Abel, au sen te . Azín Anabella, 

au sen te . B ohórquez Ximena, au sen te . Borja Diego, ausen te . 

B urneo  O rnar Vinicio, p resen te . C arrión M aría Jo sé , au sen te . Chávez 

Hólger, au sen te . Chuji Mónica, p resen te . C orrea Rommel, 

p resen te , D arq u ea  G ustavo, au sen te . De la  C ruz Pedro, presente. 

E sca la  Jo rge , au sen te . Espín  Sofía, p resen te . Estacio Balerío, 

au sen te . F ranco Nécker, ausen te , Godoy G ina, au sen te . Gracia 

C ésar, au sen te , G uam anga te  Gilberto, au sen te . G utiérrez Gilmar, 

au sen te . Kronfle M aría Cristina, au sen te . M artínez Marcos, 

p resen te . M endoza Tito Nilton, au sen te . M olina María, ausen te . 

Mongc Luis, au sen te , Naranjo Xiomara, au sen te . Nicola Gerardo, 

p resen te . N úñez Pilar, au sen te , Ortiz Alfredo, p resen te . P an ta  

M ereedes, au sen te . Paredes Sara, p resen te . Pavón Andrés, 

au sen te . Pazm iño Patricio, au sen te . Peñafiel Marisol, ausen te . 

Ponce Roberto, au sen te . Puen te  F ranklin , au sen te , Q uezada 

Gabriela, au sen te . Rivas Guido, au sen te . Rivera Jo sé  Gabriel, 

au sen te . Rodríguez César, au sen te , Roldós León, presente . Ruiz 

Ja im e , au sen te .  Taiano Vicente, au sen te . Vela M aría Soledad, 

au sen te , Viteri Leonardo, au sen te , Z am brano  Jo sé  Ricardo,
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au sen te . N oventa y  tre s  asam b le ís tas  p re sen te s  en  la  sala, señor

Presidente.

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Instalo la sesión. 

Sírvase leer el O rden del Día. Muy b u e n a s  ta rd es , com pañeras y 

com pañeros, les inv itaría  a  tom ar asiento. ——--------------------- ---------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del seño r Alberto Acosta, 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y  de conform idad con el 

artícu lo  7, n u m e ra l  6; y artículo 25 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la A sam blea C onstituyen te , se convoca a  las  y los señores 

a sam b le ís ta s  a  la  sesión 51 a  realizarse  el m a r te s  20 de mayo a  las 

quince h o ras , en  las  sa la  de sesiones del C entro  Cívico "C iudad Alfaro”, 

ub icado  en  el can tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el 

objeto de t r a ta r  el siguiente O ren del Día: 1. Himno Nacional de la 

R epública  del E cuador. 2. P resen tación  del c ronogram a p a ra  el 

tra tam ien to  de los próxim os textos constitucionales. 3, Réplica del 

Ponente  sobre  los textos constitucionales, p re sen tad o s  por la  Mesa 

C onstituyen te  9 de Soberanía, Relaciones In ternacionales c 

In tegración  Latinoam ericana, referentes a: Principios de las Relaciones 

In te rnac iona les  y votación. 4. Réplica del Ponente  sobre los textos 

constituc iona les  p re sen tad o s  por la  M esa C onstituyen te  N“ 9 de 

Soberanía, Relaciones In ternacionales  e In tegración  Latinoam ericana, 

referen tes a: T ra tados e In s tru m en to s  In ternacionales

votación, 5. Conocim iento de los Inform es de Mayoría y Minoría 

p re sen tad o s  p o r  la M esa C onstituyen te  N° 1, de Derechos
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F u n d am en ta le s  y G aran tía s  C onstitucionales, p a ra  el p rim er debate 

de los textos constituc ionales  referentes a: D erechos civiles, al debido 

proceso y  a  u n a  ju s t ic ia  sin  dilaciones, políticos y  a  la  com unicación, en 

su  p a rte  co rrespond ien te  a  los derechos políticos”. H as ta  ah í el texto, 

señor P residente . —------ -------------- ------- ------------- ---------- ---------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. E s tá  en 

considerac ión  el O rden  del Día. A sam bleísta  C isneros, po r favor. — ^—

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. G racias, señor Presidente. 

B u e n a s  ta rd es , com pañeros de la  M esa Directiva, com pañeras  

asam b le is ta s , com pañeros asam ble is tas . Señor Presidente: Mi

in tervención  a p u n ta  a  solicitar la  inclusión  de u n  p u n to  en  el O rden del 

Día. So lam ente  m e llevaré u n  p a r  de m in u to s  en  explicar el por qué. En 

d ías  an te rio res , en  E uropa, en  E sp añ a , en  M adrid concretam ente , el 

señor P residen te  de la  República, econom ista  Rafael Correa, Presidente 

C onstituc ional de los ecuatorianos, h a  in su ltad o  a  m is com patrio tas, 

h a  in su ltad o  a  m is com patrio tas  que viven en  el exterior, que dejaron 

n u e s tro  p a ís  por a lg u n a  c ircu n s tan c ia  que  no nos corresponde juzgar a  

noso tros. A n u e s tro s  conciudadanos, seño r Presidente, se les h a  dicho 

idiotas. Sin conocer el real significado del térm ino que  los psicólogos lo 

u tilizan  p a ra  otro tipo de cosas, p a ra  enunc ia r , po r ejemplo, u n  estado 

m en ta l deteriorado. Señor Presidente, noso tros consideram os que no es 

ju s to , que no es ju s to  que el Prim er M andatario  de la Nación, a  

n u e s tro s  h e rm a n o s  que h a n  debido a b a n d o n a r  n u e s t r a  pa tria , que son 

el so s tén  de la  econom ía, porque nos inyectan  a lrededor de dos mil 

m illones de dólares, sean  tra tad o s  de e sa  forma. Aquí en  el Ecuador, 

noso tros  h a s ta  creo que som os com placientes, indu ltam os, otorgamos

am n is tía s  a  guerrilleros, a  narco tra fican tes  y a  n u e s tro s  com patrio tas, 

a  n u e s tro s  com patrio tas  allá, que e s tá n  lejos de s u  familia, les decimos
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id iotas...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de orden , a sam b le ís ta  Velasco, por 

favor. P un to  de orden, a sam b le ís ta  V e la sc o .------------ --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO. Señor Presidente, 

com pañeros  y  com pañeras: No hem os otorgado u n a  sola am n is tía  a 

n in g ú n  narco tra fican te , a  n ingún  guerrillero. Es u n a  ca lu m n ia  de la

peor especie la  que...

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. G racias, A sam bleísta 

Concrete el cam bio del O rden del Día, por f a v o r . --------------- -------- ---------

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. C ontinúo, señor 

Presidente. Sí, con todo gusto, señor Presidente. No p re tendo  ca lum niar 

a nad ie  n i p re tendo  decir idiota. Les inv itaría  a  leer el docum ento  que lo 

vam os a  repartir , en  donde se n o s  hace conocer por qué som os idiotas. 

El cam bio  q u e  propongo es el siguiente, Perdón, la  inclusión; 

“Conocim iento y Resolución por p a rte  del Pleno, de la  agresión verbal y 

los in su lto s  proferidos por el señor P residen te  C onstitucional de la 

República, econom ista  Rafael Correa, en  c o n tra  de ecuatorianos 

res iden tes  en  el exterior, por calificarlos como id io tas”. E sa  es mi

p ro p u es ta , seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Reyes, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. Sí, gracias, señor Presidente. 

Q uiero p re se n ta r  u n a  moción al Pleno, p a ra  que de u n a  vez 

tra n sp a re n te m o s  este  proceso. Se h ab la  de u n  te rcer debate  y a  mí me 

parece  que  el E stado  de Derecho lo es tam os te rm in an d o  de sepultar. Le
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ruego, po r favor, al Secretario, que lea  el a rticu lo  c u a re n ta  y tres  

referente al derecho a  la réplica que tienen  los a sam b le ís ta s  o tiene el 

A sam ble ísta  Ponente, luego del segundo  deba te  p resen tado  a  este

Pleno.

EL SEÑOR SECRETARIO. Artículo 43 del Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente: “De los Ponentes de los 

Informes: El o la  a sam b le ís ta  que h ay a  sido designado como Ponente 

del inform e de m ayoría, se rá  el p rim er en  in tervenir, pudiendo  hacerlo 

po r u n  tiem po de h a s ta  veinte m inu tos . Si, posteriorm ente, se 

p re se n ta re n  a  lo largo del debate, observaciones, objeciones o 

im pugnac iones  al contenido del informe, el Ponente  podrá  h ace r  su  

rép lica  h a s ta  por diez m in u to s”. H asta  ah í el a rtícu lo  c u a re n ta  y tres, 

señor P re s id e n te .----------- --------------------- -------—-------------------------- ---------

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. G racias, señor Secretario. Tal 

como lo ind ica  el artículo, el derecho a  la réplica es p a ra  poder 

re sp o n d er  to d as  las objeciones que h ay an  sido h e c h a s  o form uladas en 

el Pleno. De n in g u n a  m an e ra , p a ra  e laborar u n  tercer informe, p a ra  

p re se n ta r  nuevos  a rticu lados que no h a n  sido d iscu tidos  ni votados en 

la  M esa co rrespond ien te  que p re se n ta n  los a rticu lados. Así que se es tá  

in te rp re tan d o  a rb itra riam en te , u n ila te ra lm cn te  el Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  Asam blea, por lo que  le solicito al Secretario, leer 

el articu lo  se te n ta  y dos y allí m i p ro p u e s ta  p a ra  este  t a r d e .   ..........

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, el artículo 72 del 

Reglam ento de F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente , dice lo 

siguiente; “De la  In terpretación . Le corresponde al Pleno de la Asam blea 

1 C onstituyen te  in te rp re ta r  de form a obligatoria y  m edian te  resolución de 

l a  m ayoría  a b so lu ta  de los asam ble ís tas , el p re sen te  Reglamento y su
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aplicación”, H as ta  ah í el texto, señor Presidente.

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. Así, señor Presidente, mi moción

es la  siguiente: Que p a ra  t ra n sp a re n ta r  este  proceso y que no se siga 

violentando el reglam ento, hagam os u n a  m oción al Pleno, p a ra  h acer 

u n a  in te rp re tac ión  del articulo  se ten ta  y dos, y si es  que el derecho a  la 

réplica quiere decir que  va a  h a b e r  u n  te rcer debate , u n  te rcer informe, 

en  el cu a l se van  a  p re se n ta r  nuevos a rticu lados  que  n u n c a  fueron 

d iscu tidos  en  la M esa y que e s ta  A sam blea Nacional C onstituyente  les 

va a. votar. Le hago este  pedido, porque h ay  varias observaciones que 

h a n  sido in co rpo radas  en  el artículo, en  los artícu los de los tra tados 

in te rnac iona les  y  re laciones in ternac ionales , u n o  que  h a b la  de que las 

con troversias  que  prim ero  se referían  al te m a  de los arb itrajes, que no 

pod ían  ser dirim idos bajo n in g u n a  c a u s a  en  n in g ú n  T ribunal de 

Arbitraje en tre  E s tad o  y  em presas  com erciales, a h o ra  y a  se lo perm ite 

con  L atinoam érica  y ta m b ié n . . .   ---------------------------------- ----------------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. P un to  de o r d e n . ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón , u n  m om cntito . Punto  de orden .-

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Señor Presidente: Si mal 

no tengo en tend ido , es tam os conociendo este  m om ento  cam bios al 

O rden  del Día. No es tam os en tran d o  en  el debate  de los articu lados de

convenios n i t ra ta d o s  in te rn ac io n a les ., ,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Así es, así es.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA, Sin em bargo, ya que la 

a sam b le ís ta  Reyes h a  hecho alusión  a  la M esa que  yo presido. Debo
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inform arle a  la  A sam bleísta , que cu an d o  se d a  u n  segundo  debate, no 

es u n  diálogo de s o r d o s .   ------    .

EL SEÑOR PRESDIENTE. G racias, A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. Si es que se tiene aquí 

opiniones, es p a ra  recogerlas, sino sería  u n  tiem po perdido que la gente 

h ab le  y  n ad ie  recoja. La idea es q u e  si los com pañeros  asam ble ís tas  de 

to d as  la s  t ien d as  políticas nos d a n  aportes , eso sea  recogido por el 

A sam bleísta  Ponente, E n  el caso de la  M esa de Soberanía, hem os 

recogido todos los apo rtes  y es ta  m a ñ a n a  h em o s  traba jado  con toda  la 

Mesa, L am entab lem ente , la  a sam b le ís ta  Reyes no conoce eso, porque 

no asistió  a  la  A sam blea e s ta  m a ñ a n a .  -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, gracias.

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA, No quiero convertir 

esto en  persona l, po rque  saben  m ás  que  nad ie , c u á n ta s  veces asisto  a  

la  Mesa, Pero sabe  que e s ta  reun ión  fue, ju s ta m e n te ,  p a ra  inform arnos. 

Es po r esto  que p resen to  la  moción al Pleno, y a  que h a y  u n  tercer 

deba te  q u e  no consta  en  el reglam ento. Propongo al Pleno que el 

articulo  se te n a  y dos de la  in terpre tación , p a ra  que decidam os que va a  

h a b e r  siem pre u n  te rcer debate  y en  el segundo deba te  se van  a  recoger 

to d as  las  observaciones y se va a  p re se n ta r  u n  articu lado  alternativo o 

u n  te rcer articu lado . Esto señor P residente ... Le ruego, es p a ra  

t r a n s p a re n ta r  el debate , porque no me h a  ocurrido  so lam ente  a  mí, les 

h a  ocurrido  a  los com pañeros  de la  M esa de la  Función  Judicial, de 

Régimen de Desarrollo y esto va a  seguir ocurriendo siem pre. Entonces, 

yios a rticu lad o s  van  a  salir m ágicam ente, sin  h a b e r  sido debatidos y

votados en  las  m esas .
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón , A sam bleísta , yo com parto 

p lenam en te  su  preocupación , to ta lm en te  su  preocupación  y 

p e rso n a lm en te  estoy trab a jan d o  en  u n  texto alternativo  p a ra  encon trar 

u n a  solución, y  estoy reun iéndom e con a lg u n as  p e rso n as  de los 

d is tin tos  b loques y  espero p re se n ta r  u n a  a lte rna tiva  de reform a de 

in te rp re tac ión  al reglam ento, de acuerdo  al artículo  se ten ta  y dos, en 

los próxim os d í a s . ----------- --------------------------- ------------------ --------------------

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. Pero h a s ta  m ien tras , señor 

P residente , vam os a  seguir votando a r t ic u la d o s . . .  --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, solo vam os a  votar esto dos, porque se 

dio la  posibilidad de que vaya a  la  m e s a .  ---------- ------------------------

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. Por u n  vacío que se en cu en tra  

ac tu a lm en te  en  el Reglamento, —------ -------------- ----------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Discúlpem e, esto  vam os a  votar, solo estos 

textos el d ía  de hoy y d u ra n te  toda  la  sem an a , no  se va a  votar

a b so lu tam en te  n ad a .

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. Señor Presidente, eso le qu ita  

credibilidad a  e s ta  A sam blea y al E stado  de D e re c h o .---------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lupera, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, señor Presidente, 

señores a sam b le ís ta s  y  asam ble ís tas . Con fecha quince del m es en 

cu rso , en tregué  u n a  com unicación  a  u s ted , seño r Presidente, p a ra  que 

sea  conocido po r el Pleno aquí, de la  Asam blea. Y que  tiene relación con
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el pedido p a ra  que la  sanción  in ju s tam en te  im p u e s ta  al doctor Ju lio  

Logroño, sea  reco n sid e rad a  a  través de u n a  resolución  aquí, de la 

A sam blea, Es conocido por todos que inteligencia m ilitar estuvo a trás  

de todos los asam ble ís tas . Ya es de conocim iento general, todos los 

m edios de com unicación  colectiva h a n  inform ado en  que sí e s tab a  

com prom etida  inteligencia militar, no sé por o rden  de quién , porque 

es tam o s hac iendo  las  investigaciones a  través  de la  Fiscalía. Pero, Ju lio  

Logroño fue objeto y  fue utilizado p a ra  que él p res te  colaboración a  e sa  

investigación, sab iendo  que no fue u n a  in iciativa de Ju lio  Logroño y 

peor de Sociedad Patriótica, yo creo que es m en es te r  que aquí, todos en 

la  A sam blea, tom en  la  resolución  no de persegu ir  a  u n  A sam bleísta  que 

lo que quiso  fue co laborar p a ra  este  tipo de investigación, Y lo m ás  

p reo cu p an te , que los vídeos h a n  servido p a ra  en ju ic iar a  Ju lio  Logroño, 

pero qué so rp resa , que el Fiscal G eneral de la  Nación, ah o ra  dice que 

los vídeos no tienen  n in g u n a  validez, cu an d o  se t r a ta  de analizar lo que 

la  INTERPOL reconoce que, efectivam ente, sí son  válidos porque no h a n  

sido m an ip u lad o s; es decir, los vídeos sirvan  p a ra  u n a  c a u s a  pero no 

sirven p a ra  o tra  cau sa . Yo creo que por ju s tic ia , todos aquí en la 

A sam blea, deberíam os to m ar u n a  resolución, a  fin de que Ju lio  Logroño 

se rein tegre  n u ev am en te  a  la  A sam blea, señor Presidente. Yo elevo

como m oción e s ta  resolución..,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Me perm ito inform arle a sala, que esa  

solicitud su y a  fue p ro cesad a  ya  por la  Comisión Directiva y  la rechazó 

por im procedente , y la  vam os a  en tregar a  u s te d  u n a  com unicación en 

las  p róx im as horas . Le agradezco, señor A sam bleísta, Tiene la pa lab ra  

la  a sam b le ís ta  Acosta, C ontinúe, a sam b le ís ta  Acosta, por fa v o r , ............

¿ LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, señ o r  Presidente. Voy a  ser

breve ya  que...
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya term inó su  m oción y le acabo de inform ar 

cuá l es la  reso lución  de la  Asamblea. D iscúlpem e, asam b le ís ta  Acosta, 

u n  m om entito , vam os a  escucharle . —  -------------------------------   —

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, señor Presidente. Porque 

yo h e  solicitado no que pase  a  la Comisión Directiva, yo he solicitado 

que, por favor, sea  el Pleno y  estoy elevando como moción, que sea  el 

Pleno el que  conozca. Eso es lo que dice la  com unicación  en tregada  y 

re sp a ld a d a  con a lg u n as  firm as de m u c h a s  p e rso n as  aquí, de m uchos 

asam b le ís ta s . Yo he  solicitado, no  que p a se  a  la  Comisión Directiva, 

que sea  resue lto  aqu í en  el Pleno, por eso elevo como moción, señor 

Presidente , que se conozca aquí, porque la  Com isión Directiva es tá  

tam b ién , pero den tro  de u n  aspecto  que ya  e s tá  to ta lm en te  tipificado en 

el Reglam ento. E ste  es u n  pedido p a ra  que  se conozca en  el seno de la

A sam blea. De m a n e ra  que...

EL SEÑOR PRESIDENTE, Eso le notifico que  ya  la  Comisión Directiva

tom ó u n a  reso lución  al respecto.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Sí, señor Presidente, pero esa  h a  

sido u n a  a rb itra r ied ad  su y a  de p a s a r  a  la  Com isión Directiva... — -.........

EL SEÑOR PRESIDENTE, D iscúlpem e, no h ay  n in g u n a  arb itrariedad , —

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Yo estoy solicitando que sea  el 

Pleno el que  conozco. Yo qu is ie ra  que el Pleno lo niegue o lo 

acepte, Pero es al Pleno al que m e he dirigido, señor Presidente, a

través suyo.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Acosta, por favor
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LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, señor Presidente. Pido, ya 

por varias  ocasiones he  pedido esto y lo voy a  seguir pidiendo porque es 

u n  derecho de los re s ta n te s  c u a re n ta  a sam b le ís ta s  que  tam bién  hem os 

sido elegidos dem ocrá ticam ente , de que conozcam os a  qué se refieren 

con el te m a  de la  p lu rinac ionalidad  o las  d iferentes nacionalidades. El 

día de hoy, a  la co m p añ era  M ónica Chuji le e sc u c h a b a  decir, que esto 

e ra  u n  modelo político. Y de acuerdo , si es u n  modelo político, con 

m ayor razón  h a y  que debatirlo  aquí dentro , en  el Pleno. Tenem os varios 

artícu los y a  aprobados, donde co n s ta  en  el a rticu lado  que aquí hay  

p lu rinac iona lidades , h a b la  de las nac ionalidades y cómo podemos 

h a b e r  ap ro b ad o  aquellos artículos, si a ú n  no  h em o s  debatido  si somos 

u n  E stado  p lu rinac iona l o no. Me parece u n a  fa lta  de respeto  que no se 

nos h a y a  considerado  p a ra  este  tem a, Y yo pido a  u s ted , m uy 

resp e tu o sam en te , que por favor, así como hicieron u n a  sesión aquí, con 

expertos, respecto  del tem a  de la CONVEMAR, con varios expertos, 

po rque  habernos m u ch o s  com pañeros q u e  no  som os todólogos y no 

conocem os lo referente a  d iferentes tem as, Así m ism o, pido que se 

convoque acá , p a ra  que vengan expertos como, po r ejemplo, el doctor 

E nrique Ayala M ora y nos explique a  a lgunos, que  ya  estam os m uy 

confundidos con lo que quiere decir p lu rinac ionalidad  o no. Y que no se 

siga, por favor, ap robando  textos referentes a  la  p lurinacionalidad  si 

a ú n  no h a n  sido debatidos aquí en  el seno  de la Asam blea. P ara  que 

por favor se  m e sirva d a r  u n a  notificación al respeto , de cuando  se 

p u ed e  se r  incorporado , p u ed e  ser u n a  m ed ia  ta rd e  y  que después  que 

se nos h a y a  explicado a  todos los asam ble ís tas , a  qué se refieren con 

esto, si es u n  modelo económico o no, de ah í procedam os a  votar si 

querem os u n  E stado  p lu rinacional o no. Y no sigam os aprobando  estos 

artícu los, si es que  a ú n  no hem os definido de cómo vam os a  actuar.

racias.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Sobre ese a su n to , ya  hem os resuelto  que 

vam os a  tener u n  debate  y lo vam os a  h ace r  en  el m arco de la  discusión 

del artícu lo  que  tiene que  ver con el ca rác te r  del E stado , donde se va a  

ana lizar todo lo que rep resen ta  la  p lu rinacionalidad  y la 

in te rcu ltu ra lid ad . A sam bleísta  Lara, por f a v o r . ............................... ................

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO, G racias, señor Presidente, com pañeros 

y co m p añ eras  asam ble ís tas . Señor Presidente; Quiero poner en 

conocim iento de e s ta  Asam blea, de la M esa Directiva, la  siguiente 

denunc ia , seño r Presidente. No es posible que  siga la  corrupción 

e n q u is ta d a  e n  PACIFICTEL, señor Presidente, d ía  a  d ía  siguen an te  el 

país, d en u n c ia s  po r todos los m edios de p ren sa , com pañeros 

asam b le ís ta s , en  la  cua l h ay  con tra tos  de m an ten im ien to  de p lan tas  

ex ternas, en  donde habiendo  ofertas po r c u a re n ta  y  u n  millones 

novecientos n o v en ta  y siete mil dólares, a s ignan  a  c u a re n ta  y cuatro  

m illones q u in ien to s  m il.,.------- --------------- ------- ------------------ ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de orden , por favor. — ..............

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, Solam ente p a ra  

ind icar que  lo que e s tá  p lan teando  el seño r A sam bleísta , no tiene n a d a  

que ver con el cam bio del O rden del Día. Es otro te m a  que no se es tá  

d iscu tiendo . No procede, señor Presidente. — ----------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. Yo tam b ién  coincido en lo mismo,

señor a sam b le ís ta  Lara.

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. Señor Presidente: Pero es que el país 

no p u ed e  se r  cómplice de este  silencio, com pañero  D arquea; o a  lo 

m ejor, el P residen te  de PACIFICTEL es p u es to  por u s te d  que lo e s tá
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defendiendo.,.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, no. Con perdón. Aquí tranqu ilam en te  no 

vam os a  em pezar u n a  polémica. Si u s te d  tiene a lg u n a  denunc ia , nos la 

p re se n ta  y  n o so tro s  la p rocesam os.,,--------- -------------- ---------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. G racias, seño r Presidente. Yo se la 

p resen to  el d ía  de hoy públicam ente , como quiero denunciarle  al país, 

que e s ta  A sam blea, señor Presidente, el ex S uperin tenden te  de 

C om pañ ías  h a  p resen tad o  u n  am paro  constituc iona l an te  el ju ez  veinte 

y tre s  de lo civil; o sea  que este  hom bre, no conforme con h ab e r  sido 

destitu ido  po r el T ribunal Suprem o E lectoral...— -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Ya recibim os la  com unicación, señor 

A sam bleísta . Ya recibim os la  com unicación  v le vam os a  d a r  el

tra tam ien to  correspondiente .

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. Pero en tonces , señor Presidente, 

convoquem os a  u n  ju icio  político a  este  h o m b re .. .   ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Acabo de recibir su  com unicación  hace diez 

m inu tos , m al pu ed o  darle  u n a  re sp u e s ta  in m e d ia ta ,   ----- ------------

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. Espero, seño r Presidente, que el país lo

conozca. G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es, señor. A sam bleísta  H ernández, por

favor.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Señor Presidente: Si me

Púyina 15 de  150



ASAM BLEA  CONSTITUYENTE 
Acta 051

perm ite, He sido m encionado y  quiero ac la ra r  que  yo no he puesto  

n in g ú n  gerente, en  absoluto . Así que, no puedo  acep ta r  este  tipo de 

cosas. Lo ún ico  que pido es que los a sam b le ís ta s  se rijan a  las  norm as 

y  p rocedim ien tos de e s ta  Asam blea, p a ra  lograr los propósitos que 

tenem os. No aprovechar este  espacio p a ra  o tra s  cosas, señor 

P re s id e n te .---------------------------------  ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta 

H ernández, por f a v o r , --------------- ------------------------ --------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Señor Presidente, señoras y 

señores asam ble ís tas : No puedo dejar de m encionar el esfuerzo que 

hizo la  M esa, por rea lm en te  m an ten e r  inform ado de todo el proceso a  

los m iem bros de la  Mesa. Entonces, en  este  aspecto , el pedido de 

C ris tina  es m u y  p u n tu a l,  porque rea lm en te  h a y  que m ejorar el 

p rocedim iento  que  ya h a  m encionado la  M esa Directiva que va a  

hacerse . Pero no qu is ie ra  que los artícu los que se vo tan  hoy día tengan  

la erosión de que, tal vez, el proceso no fue el adecuado . Yo quisiera  

d e sc a r ta r  eso porque h u b o  esfuerzos en  ese  sen tido  y  yo quiero dejar

p rác ticam en te  puesto ...

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, Me parece que es 

o p o r tu n a  e sa  aclaración. A sam bleísta  Rohón, por favor. — ——.................

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, señor Presidente. B uenas 

ta rd e s  a  todos. Yo quiero em pezar diciendo e s ta  ta rde , señor 

Presidente , señores asam ble ís tas , que los símbolos patrios son 

sagrados. El Escudo, la  B an d era  y  el Himno Nacional son  sagrados. Y, 

po r lo tan to , tienen  que ser respe tados, señor Presidente; porque nadie, 

nad ie  ni la  A sam blea C onstituyente  de plenos poderes, puede cam biar
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esos sím bolos pa tr io s  que  son sagrados, seño r Presidente

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿C uál es el p u n to ?

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Por otro lado, en  la  Asamblea 

Nacional C onstituyen te  hago u n a  declaración, u n a  declaración al país, 

respe tado  los sím bolos p a t r io s .  ---------- --------------------------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Eso creo que se  lo h a rá  cuando  se ap ruebe  el 

artícu lo  co rrespond ien te  en  la  C onstitución. Creo que  es im procedente

h ace r  e s ta  declaración , este  rato,

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. C ontinúo, señor Presidente

G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, con tinúo  con qué m ás.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. El d ía  de hoy, el diario El Comercio, 

d a  u n a  am plia  inform ación sobre u n  te m a  que la  A sam blea no quiere 

tra ta r .  Pero h a y  que  tra ta r .  En varias ocasiones he  pedido a  la 

A sam blea, la  constituc ión  de la  comisión de la  verdad. Porque los 

hechos  tan to  de espionaje, tan to  de los inform es de inteligencia, que 

hoy en  el periódico la  p re n sa  ecu a to r ian a  lo recoge m u y  claram ente , si 

se conocía, la P rim era A utoridad del país  conocía de Aisalla. Si hubo  

inform e dcl C o m an d an te  G eneral del Ejército que se m archó , respecto a 

este  tem a. Pero tam b ién  se mancilló el h o n o r de las Fuerzas A rm adas, 

acu sán d o lo s  de h a b e r  fallado en el tem a  de la inteligencia militar. 

Todos es tos  tem as  tienen  que tra ta rse , señor Presidente, tienen que 

investigarse, no  se p u ed en  q u ed a r  ocultos. La A sam blea d u ran te  cuatro  

ocasiones no h a  querido tratai- el tem a. Y hoy no solo de m a n e ra  c lara  y
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co n tu n d en te , la  p re n s a  nacional recoge esto, sino que, adicionalm ente, 

la  relación de las  guerrilleras que se fueron  del pa ís  sin  h ab e r  sido 

investigadas siqu iera , re su lta  que hoy sí son  del brazo arm ado  de las 

FARC, de u n a  fuerza especial de defensa  y de protección a  su  

co m an d an te . Pero hoy recién quiere a c tu a r  la  fiscalía e c u a to r ia n a ,------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿C uál es el p u n to , A sam bleísta?  Por favor. —

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Déme u n o s  dos m inu tos  y

term ino.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, señor. Porque, concrete  el pedido.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Va el pedido, Presidente. Se 

m arch a ro n  del país  y es u n a  to m ad u ra  de pelo que  hoy se quiera poner 

u n a  o rden  de prisión  y u n a  investigación, Vamos a  tener que 

investigar aqu í a  todos. Pero tam bién  la  p re n s a  in ternac ional recoge,

Presidente ...

EL SEÑOR PRESIDENTE, Concrete su  solicitud, seño r Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Voy a  te rm inar, voy a  concluir, 

señor P residente . La inform ación de las  co m p u tad o ras  es fidedigna. Los 

tre in ta  y ocho mil archivos son  buenos, no  h a n  sido alterados. Hay 

inform ación valiosa. En Lyon, se se n ta  y cu a tro  policías de quince 

p a íses  del m u n d o , saca ro n  e s ta s  conclusiones. S esen ta  mil ho ras  de 

trabajo , Perdón, seis mil ho ras  de traba jo  se em plearon . Sin embargo, 

aqu í no se  quiere investigar. Señor Presidente, de la inform ación de las 

co m p u tad o ras  en co n trad as  en el territorio  ecuatoriano , en el 

am p am en to  de las  FARC, se d esp ren d e  inform ación valiosa m ediante
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la cua l se confiscaron...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Concrete, por favor, señor A sa m b le ís ta ,------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. ...cuatrocien tos o ch en ta  mil dólares 

en  C osta  Rica, Se confiscaron tre in ta  kilogram os de uran io  en

Colombia...

EL SEÑOR PRESIDENTE, Eso podem os leer en  el periódico

tran q u ilam en te , señor A sa m b le ís ta .  *------------------ — -------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Señor Presidente: Lo m ás grave, 

reflejan que  las  FARC en tregaron  al p res iden te  Chávez, ciento cinco mil 

dó lares en  el año noven ta  y dos, cuando  él estuvo preso. Y tam bién  

refleja que le en tregaron  cien mil dólares... —----- ---------- ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, po r favor. Eso tam bién  

podem os leer en  la  p ren sa . ¿C uál es su  pedido, seño r A sa m b le ís ta ? -----

c a m p a n a

Correa, e n  el año dos mil seis, Señor Presidente , h ay  inform ación que

es grave, que  necesitam os.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, señor ¿cu á l es su  pedido? — ......... —

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Que se co n s titu y a  nuevam ente . He 

pedido que  se co n s titu y a  la comisión de la  verdad  y que se invite a  la 

A sam blea N acional C onstituyen te  del E cuador, a l Secretario de la 

INTERPOL, al seño r Noble, p a ra  que venga al Pleno de e s ta  Asamblea, a  

in form ar todo el contenido de e s ta s  co m p u tad o ras , seño r Presidente.
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Por que  es ind ispensab le  que el E cuador se de u n  b añ o  de verdad

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señor A sam bleísta. A sam bleísta 

Viteri, po r favor. Pero le recuerdo  a  la sala , que la A sam blea h a  tenido 

u n a  com isión, u n a  m esa  ded icada a  la  investigación del tem a y la 

Com isión Directiva tam bién  h a  hecho  u n a  investigación y  h a  p lan teado  

ya  u n a  d e n u n c ia  en  la Fiscalía. Señor a sam b le ís ta  Viteri, por fa v o r .-----

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B u e n a s  ta rdes . La sem an a  

p a s a d a  yo pedí que a  través de P rosecre taría  se m e en tregue  las copias 

certificadas de los a rtícu los  que e s tán  siendo aprobados. C osa que no 

se h a  hecho , P residente , y es el motivo de m i reclam o. Y, adem ás, u n a  

sugerencia  a h o ra  que  se h a b la  tan to  del te m a  del narcotráfico, de que 

en  e s ta  A sam blea, a sam b le ís ta s  y funcionarios e s tá n  u sa n d o  carros del 

CONSEP. H áganm e caso, devuelvan esos carros. G racias, — ------ ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón , A sam bleísta. G racias, por su  

consejo. A sam ble ísta  Taiano, por fa v o r .---------------- -----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, seño r Presidente. No sé 

si h ay a  la  posibilidad de cam biar el O rden del Día, po rque  hay  u n  tem a 

que m e h a  p reocupado  al revisar los d iarios del d ía  de hoy. Aquí hay, 

por ejemplo, u n a  publicación del diario La Hora, seño r Presidente, que 

dice: “Definen proceso electoral. El Pleno del T ribunal Electoral aprobó 

el ca lendario  que  ap licará  p a ra  las elecciones de prefectos, alcaldes, 

concejales, consejeros y  m iem bros de las  ju n ta s  parroquia les , que se 

rea lizarán  el diecinueve de o c tu b re”. E s ta  A sam blea Nacional

C onstituyen te  e s tá . ..

L SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón , A sam bleísta . Un p u n to  de
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orden,

LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TAÑIA. G racias, Presidente. Con todo el 

respeto  a. ios colegas asam b le ís tas  de la ex trem a derecha, hem os leído 

los diarios, todos tenem os acceso a  los diarios, no necesitam os que 

u s te d e s  n o s  lean  los diarios. C oncrétense  a  s u s  p ro p u e s ta s  de cambio 

del O rden  del Día. G ra c ia s . -------------------- --------- -------------- --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. G racias, gracias

A sam bleísta  Taiano, por favor, continúe. — ----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, a  la  com pañera  

A sam bleísta  de la  ex trem a izquierda, señor P re s id e n te .---------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asi es, geográficam ente es tam os ubicados

Siga adelan te , señor A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. N uestro  corazón e s tá  en 

el pueblo  y  en  el centro , señor Presidente. Le decía que me 

p reo cu p a  el hecho  de que el T ribunal Electoral y a  e s tá

seña lando  fechas p a ra  las elecciones de alcaldes, concejales y 

consejeros. Y noso tros  en  e s ta  A sam blea es tam os definiendo los

m ecan ism os a  través  de los cuales se van  a  realizar esas

elecciones. Yo quiero sugerirle al Pleno de la  Asam blea, que a  su  

vez se req u ie ra  del T ribunal Electoral, que paralice e s ta  

convocatoria, po rque  todo eso significa egresos p a ra  el Estado

e c u a to r ia n o .------------------------------ -—  -------------------------------------------------

'/e l  s e ñ o r  PRESIDENTE. O p o rtu n am en te  e laborarem os u n  M andato

con su  voto, seño r A sam bleísta. G racias. A sam bleísta  Rosado.
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LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. B u en as  ta rd es , señor Presidente, 

com pañeros  asam ble ís tas . De verdad, me d a  m u c h a  lá s tim a  ver cómo 

pierde credibilidad e s ta  A sam blea Nacional C onstituyen te , dentro  y 

fu e ra  de ella. Ya es tam os viendo la s  m an ifes tac iones del pueblo 

ecua to riano  que  se e s tá  dando  c u e n ta  de los atropellos que se h a n  

susc itado  aquí. Señor Presidente, quiero m an ifes ta r  al Pleno que somos 

trece los a sam b le ís ta s  que conform am os las  m esas  constituyentes. ¿Por 

qué hago e s ta  aclaración? Porque som os trece, en  mi Mesa, la Mesa de 

Trabajo, P roducción  e Inclusión Social, el d ía  de ayer se nos presentó  

u n  proyecto articu lado  de soberan ía  a lim entaria , a rtícu los que n u n c a  

fueron  e labo rados den tro  con los trece a sam b le ís ta s  de la Mesa. Por 

favor, seño r Secretario , lea  el Capítulo Tercero del Pleno de las M esas y 

grupo de traba jo , artículo  ocho, n u m era l c in c o . --------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de orden , señor asam ble ís ta  

H ernández, por f a v o r .  --------- --------- ---------------------- -------- ------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRIGILIO. Señor Presidente, 

co m p añ e ra s  y  com pañeros asam ble ístas: D esde h ace  varias sem anas  

soportam os e s ta  p e rm an en te  obstrucc ión  que tiene u n a  finalidad m uy 

concre ta  y  la  finalidad m uy  concreta , p rec isam en te , es que la  Asam blea 

p ierde el tiem po, d ila ta  el tiempo y no podam os avanzar 

respectivam en te  en  la aprobación de la  n u ev a  C onstitución. El artículo 

veinticinco es m uy  claro, señor Presidente, los com pañeros que deseen  

p ro p o n er cam bio  al O rden  del Día, tienen  que m encionar prim ero, cuál 

es el cam bio que e s tán  proponiendo y luego fu n d a m e n ta r  la  p ropuesta . 

No al revés, se convierte en  u n a  intervención, señor Presidente. 

R espetem os el Reglam ento, artículo  v e in tic in co . ------ ---------- --------

SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta , Cuál es su
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p lan team ien to . Señor Secretario , sírvase leer o leo yo, —

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Lo leo yo, seño r Secretario, 

m u c h a s  gracias. “E laborar y ap ro b a r  po r m ayoría  ab so lu ta  de su s  

m iem bros, la  p ro p u e s ta  de articu lado  sobre los tem as de su 

com petencia , p a r a  que sean  conocidos en  el Pleno de la Asamblea 

Nacional C onstituyen te”. Tiene que e laborarlos la  Mesa, quien lo 

decida, u s te d e s  tienen  m ayoría. Pero sigam os el Reglamento y no lo 

sigam os vio lentando. Mi moción es que revisem os el Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  A sam blea Nacional C onstituyen te . Porque sino, 

aqu í vam os a  h a c e r  o van  a  h a c e r  lo que  les d a  la  g a n a . . . ---------- ----- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, seño ra  A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Y vam os a  incum plir el 

Reglam ento. Y esto no se p u ed e  seguir perm itiendo, al m enos a  

a lcah u e tea r , yo no vine a  a lcahue tear, yo vine a  hacer,., G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o ra  A sam bleísta. Por favor, les 

ruego com postu ra . Vamos a  con tinuar, señor Secretario . Tenem os u n a  

solicitud de... Lea la  solicitud de m oción p a ra  som eterle a  votación, 

señor Secretario . — --------- ------------------ ----------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, la  m oción p re se n ta d a  por 

el seño r a sam b le ís ta  Francisco C isneros, dice lo siguiente: “Propongo 

u n  cam bio en  el O rden del Día: Conocimiento y  resolución  po r p a rte  del 

Pleno de la  agresión verbal y  los in su lto s  proferidos por el señor 

P residen te  C onstitucional de la  República, en  con tra  de los 

ecu a to rian o s  res iden tes  en  el exterior, po r calificarlos como idiotas”.
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H asta  ah í el texto, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias. Le ped iría  a  la  a sam b le ís ta  Linda

M achuca...

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. Señor Presidente: Yo tam bién  

p resen te  u n a  m oción de reform a al artículo  c u a re n ta  y  tre s  del derecho 

a  la réplica, ya  que  aqu í se in te rp re ta  el E s ta tu to  a  n u e s t r a  m anera . —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Cris, hem os quedado  que  eso lo vam os a 

tra ta rlo  m á s  ade lan te , asam bleísta . A sam ble ísta  M achuca, sírvase

ayudarm e, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. El Reglam ento establece 

c la ram en te  cómo se reform a, cómo se reform a el Reglam ento, y no es la 

Com isión Directiva sino som os noso tros  en  el Pleno con m ayoría 

abso lu ta . Así no  ganem os, lo que quede claro al pa ís  es que querem os 

reg lam en ta r  y  t ra n s p a re n ta r  el p ro c e s o .----------- --------------- ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, el proceso ind ica  con claridad que hay 

que p re se n ta r  se se n ta  y seis ñ rm as  p a ra  poder realizar esto. Con 

se se n ta  y seis vo lun tades  realizam os esto. V am os a  proceder a  votar. 

A sam bleísta  M achuca  y a sam b le ís ta  Lara, ayúdem e asam ble ís ta  Lara, 

el otro d ía  se  m e escapó  como escru tador. Ayúdeme, por favor, le pido 

de favor. No, no. Las p e rso n as  que e s tán  de acuerdo  con la  moción 

p re se n ta d a  por el a sam b le ís ta  C isneros, s írvanse  levan tar la  m ano. 

A sam bleísta , déjele que  cuen te  ahí, u s te d  cu en te  al otro lado. Pero 

déjele en  el barrio  a  él, se pierde en  el otro barrio. A sam bleísta 

y M achuca, deje que  cu en te  él solo, no h a y  necesidad  de que le

recuente .
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la  información 

en treg ad a  po r los señores  a sam b le ís ta s .. .— ----- -------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ha sido n eg ad a  la  moción.

EL SEÑOR SECRETARIO, ..,cl resu ltado  tiene vein ticuatro  votos a

favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Vamos a  votar n u ev am en te  la  moción del 

a sam b le ís ta  Rohón, sobre la  comisión de la  verdad. Las p e rso n as  que.,. 

No, la  su y a  e s tá  en  la Comisión Directiva y tiene que ser p rocesada 

igualm ente  como se procedió a  la  destituc ión  o a  la  sanción  al 

a sam b le ís ta  Logroño, tiene que ser de igual m an era . La p ro p u es ta  de la 

com isión de la  verdad  dcl a sam b le ís ta  Rohón, por favor. Las personas 

que e s tán  de acuerdo , que se sirvan levan ta r la  m ano, H a sido negada  

la m oción. T re in ta  y  u n  pe rsonas , señ o r  Secretario. Sírvase p ronunc ia r  

u s te d  m is m o .-------------------- -------------------------- ------- -------- ---------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, T rein ta  y  u n  votos a  favor de la moción.

señor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. H a sido negada  la  moción. C on tinuam os con 

el O rden  del Día. Prim er pun to . Les dejo c o n s tan c ia  de que este 

r i tu a l del O rden  del Día nos hace perder m ucho  tiem po. Seguimos, por

favor.

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. Himno Nacional de la  República del

E cu ad o r”,
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SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DEL ECUADOR.—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, el s iguiente  p u n to

V

EL SEÑOR s e c r e t a r i o . “2. P resen tación  del c ronogram a p a ra  el 

tra tam ien to  de los próxim os textos constituc iona les”. ----------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE^ G racias, señor Secretario. Señor 

V icepresidente, sírvase h ace r  la  p resen tac ió n  correspondiente. 

A sam bleísta  C isneros, le pediría  por favor que re tire  su  cartel, hem os 

quedado  y a  aq u í con las o tras  p e rso n as  que tam b ién  ten ían  su  cartel, 

que no lo vam os a  p re se n ta r  acá, ya  se  los retiró, ya  llegamos a  u n  

acuerdo , que  no los vam os a  poner, u s te d  p u ed e  llevarse su  cartel 

afuera , u n  ra tito  n o m ás , póngalo a fu e ra  u n  ratito , vaya afuera, va a  

q u ed a r  m ejor a fu e ra  su  cartel, sí vaya u s te d  m ism o afuera , va a  q u ed ar 

m u ch o  m ejor. A sam bleísta  Cordero, por f a v o r ,-------------- -------- --------------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Señor Presidente, 

d is tingu idos com pañeros  y co m p añ eras  asam ble ís tas ; Por m is 

funciones en  la  V icepresidencia, en  la  p r im era  V icepresidencia, debo 

e s ta r  p e rm an en tem en te  evaluando, in form ándom e e inform ándole a  la 

P residencia  y a  la  Comisión Directiva, de cuá l es la  s ituación  del u so  del 

tiem po y de la  p roducción  de los artícu los constituc ionales  en todas y 

cad a  u n a  de las  m esas; po r tan to , e s ta  evaluación se ciñe estric tam ente  

den tro  de e s a  com petencia  que  me da  el Reglam ento aprobado en  la 

A sam blea. Como u s te d e s  conocen, noso tros em pezam os la  A sam blea el 

d ía  vein tinueve de noviem bre y de acuerdo  al E s ta tu to  aprobado en el 

m es de abril del año dos mil siete, eso n o s  m a n d a  te rm inar la  Asam blea
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el próxim o m arte s  veintisiete de mayo. La s ituación  como u s ted es  

e sc u c h a rá n  en  los próxim os m inu tos , p u e s  es im posible de que esto se 

de. Quiero hacerles  n o ta r  que esto, en tre  o tra s  cosas, e s ta  dem ora

A sam blea

ju s ta m e n te

dem ocrá tica  de la  Asamblea, de la  P residencia  de la Asamblea, que 

h a s ta  hoy h a  perm itido dos mil dosc ien tas  noven ta  y  cinco 

in tervenciones en  las que tenem os prom edios de u n  movimiento político 

que tiene m enos de diez in tervenciones en  prom edio por Asambleísta, 

h a s ta  o tros que tienen  c in cu en ta  y  seis. Me parece  que esos son 

elem entos que a y u d a n  a  configurar la justificac ión  de lo que debe h acer 

la  A sam blea, ojalá en  e s ta  m ism a  tarde . Lo que  es tam os sugiriendo 

re sp e tu o sam en te  al Pleno de la  Asam blea, es m odificar y u s a r  lo que 

n o s  perm ite  el E s ta tu to , esto es, los s e se n ta  d ías adicionales y, por 

tan to , la  te rm inac ión  de la  A sam blea ten d ría  como térm ino máximo 

final el vein tiséis de ju lio  del año dos mil siete, perdón , dos mil ocho, 

gracias. Bajo ese  su p u es to , u s ted es , noso tros , todos deberem os 

adoptarlo  o no  en  los próxim os m inu tos , pero bajo ese supuesto  les 

invito a  h a c e r  la  siguiente reflexión sobre la relación en tre  la e s tru c tu ra  

que venim os m ane jando  en  las M esas C onstituyen tes  y el tiempo que 

d isponem os en  la  Asam blea. E n  e sa  e s t ru c tu ra  que surgió de las M esas 

C onstituyen tes , se identifican c u a re n ta  y tre s  tem as. Los tem as 

en tendám osles , como y a  lo dije en o tra  ocasión, como grupos de textos 

que p u e d e n  se r  títu los, capítu los o secciones o com binaciones de ellos. 

Los tem as  que a ú n  n o s  q u ed an  de los c u a re n ta  y tres, nos quedan  por 

ap ro b a r  son  tre in ta  y nueve, y  p a ra  ello, en  lu g a r  de se ten ta  y ocho 

sesiones neces ita ríam os al m om ento  solo s e se n ta  y ocho, porque hay  

a lgunos que  y a  e s tá n  debatidos en  prim era , h ay  otros que h a n  sido 

debatidos en  p r im era  y  seg u n d a  y so lam ente  h a c e n  falta como los de 

e s ta  ta rd e  u n a  votación, y eso n o s  d a  en tonces s e se n ta  y  ocho debates,
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se se n ta  y ocho sesiones p len arias  de debate  p a ra  poder te rm in a r  toda la 

ta re a  de la form ulación de los textos constitucionales. H asta  el día 

veintiséis de ju lio , d isponem os a  p a rtir  de m a ñ a n a ,  de c u a re n ta  y ocho 

d ías laborables; si a  es tos  c u a re n ta  y ocho d ías les re tiram os porque así 

n o s  dice el Reglam ento, cinco d ías que tenem os todos que d isponer p a ra  

la  le c tu ra  de la  C onstitución  u n a  vez in teg rados su s  artícu los, u n a  vez 

h e c h a  la  revisión que m a n d a  tam bién  el Reglam ento a  la  Presidencia, 

conform ar u n a  com isión que p u la  ju s ta m e n te  los aspectos de 

coherenc ia  y tam b ién  idiom áticos si h acen  falta de la  nueva 

C onstitución , es tam os hab lan d o  so lam ente  de tre in ta  y  ocho días 

laborables, cinco p a ra  la  lec tu ra  obligatoria que dice el Reglamento y 

cinco p a ra  todo lo que significa, p u es , e sa  compilación, integración, 

revisión, copiado, d is tribución  y lec tu ra  en  el Pleno. Si a  estos días que 

ya  son  tre in ta  y ocho, les q u itá ram o s los d ías lu n es  que  u su a lm en te  no 

h a n  sido u sa d o s  po r la  A sam blea p a ra  sesiones de Pleno, perderíam os 

ocho d ías  adicionales, por tan to  nos  q u ed arían  tre in ta  y si es que 

co n tin u am o s con la  tendenc ia  de la  A sam blea, esto es, trab a ja r  los 

viernes h a s ta  la  m itad  del día y  no hacerlo  en  la  ta rde  del d ía  viernes, 

perderíam os cu a tro  d ías m ás , n o s  q u ed an  veintiséis d ías laborables; si 

a  los veintiséis d ías  laborables les com param os con los tem as 

pend ien tes  de ap robar, nos  d a  u n  p rim er ind icador que  necesitaríam os 

en  c a d a  sesión  de debate  del Pleno, c a d a  convocatoria del Pleno 

deberíam os t r a ta r  dos p u n to  seis tem as  por sesión  y eso co n tra s ta  con 

lo que  venim os haciendo  y con el tiem po que  perdem os en  cosas que 

podríam os obviarlas y  podríam os ev itarlas sim plem ente con 

com prom iso con el país. Si p a ra  red u c ir  la  presión  que tendríam os por 

este  ind icador de dos p u n to  seis tem as  por sesión, los asam ble ís tas  nos 

podríam os com prom eter, y de hecho la P residencia  tiene e sa  posibilidad 

7 sin  co n su lta rn o s  siquiera, de ten e r  sesiones de Pleno las ta rd es  de los 

d ías  lu n es , dejando  las m a ñ a n a s  p a ra  aquellas  M esas que  qu ieran

Página de 150



a s a m b ie a  c o n s t it u y e n t e  

Acta 051

convocarse po r a su n to s  de su  trabajo  p a ra  los d ías  lu n es  de m añ an a , 

porque se rá  m á s  fácil que vengan trece p e rso n as  a  u n a  M esa que ciento 

tre in ta  p e rso n as  p a ra  trab a ja r  a  las nueve de la  m a ñ a n a  del día lunes, 

es ta ríam os ganando  ah í u n o s  d ías que  n o s  perm iten  su m a r  de 

veintiséis a  tre in ta  y  cuatro , y con eso ten e r  u n  ind icador m enos 

p res io n an te  de so lam ente  dos tem as  por cad a  sesión de Pleno. Si 

todavía  qu is ié ram os reduc ir  u n  poco m á s  la p res ión  en  favor de toda 

n u e s t r a  tran q u ilid ad  del trabajo  todavía de sistem atización  de las Mesas 

y de la  p rop ia  organización de la  A sam blea, s in  reducir  la  participación 

dem ocrá tica  que  es la  que e s tá  n ecesa riam en te  obligándonos a es ta  

p ró rroga  de dos m eses, podríam os incorporar ocho días m ás  en total, 

s iem pre y  cu an d o  en  e s ta  m ism a  sesión, como te rm in aré  proponiendo 

con u n a  resolución, le dem os facultad  al P residen te  p a ra  que p u ed a  

agregar a lgunos sábados , a lgunos d ías  que él considere  im portan tes  

convertirles de  ex trao rd inarios  en  o rd inarios y  po r tan to  sesionar; y, si 

ad ic ionalm ente  hacem os lo de los lu n es  y los v iernes, podríam os bajar 

en  el m ejor caso, a  u n o  p u n to  seis tem as  por sesión de Pleno. P ara  que 

eso se dé p u e s  y en  sín tesis, les sugerim os, respe tuosam en te , lo 

siguiente: E m pezar por lo prim ero, am pliar el plazo, he p reparado  u n a  

reso lución  q u e  te rm in aré  pidiendo, seño r Presidente, que se lea por 

S ecre ta ría  y desde  a h o ra  les pido el respaldo  a  qu ienes luego de 

e scu ch a r , p u es , así c rean  que podem os con u n a  resolución aprobarlo 

hoy m ism o, in ic iar la  aprobación  de tem as  a  p a r t ir  de e s ta  m ism a 

sesión y u s a n d o  en  e s ta  vez u n  s is tem a  mixto, que  signifique todavía 

m an ife s ta r  n u e s t r a  vo lun tad  de voto positivo levan tando  la m ano  pero 

u sa n d o  el voto electrónico. Si es que tenem os todavía  m ás  de doscientos 

artícu los, supongam os que sean  solo doscientos por aprobar, 

a h o rra rn o s  m ás  de mil qu in ien tos m in u to s  en  el s is tem a de 

contabilización con e sc ru tad o res  y cam biarlo  por pocos segundos es u n  

m p o rtan te  aho rro  que nos va a  cau sa r . E s ta  vez podríam os, es ta  tarde
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m ism o votar levan tando  la m ano  y verificar con el s is tem a electrónico, 

p a ra  que todos tengam os la  confianza de que  esos ap a ra to s  funcionan 

de acuerdo  a  n u e s t r a  vo luntad , que es la  que va a  o rdenarle  al apara to  

que tienen  u s te d e s  ju n to  al micrófono como contabilizar n u es tro  voto. 

D eberíam os tam b ién  reduc ir  el n ú m ero  de in tervenciones individuales 

en  las  ses iones  del Pleno, en  u n o s  m in u to s  m ás  les rep a rtirán  u n a  

con tab ilidad  sin  nom bres , sim plem ente de los m ovim ientos con las 

can tid ad es  de in tervenciones y creem os que todos, todos los partidas  y 

m ovim ientos aqu í p resen tes , podem os d a r  p aso  a  la  calidad de las 

in tervenciones, a  la confrontación ideológica política m ás  que  al 

p e rsona l lucim iento  o a  la  p ersona l p resen tac ión  de textos de cad a  u n o  

de noso tro s  o de opiniones de cad a  u n o  de noso tros  que se pueden  no 

perderlas  sino h ace rla s  eso, dem ocráticam ente , en  el seno de cada  

b loque político. Podríam os igualm ente , en  este  caso, priorizar las 

observaciones esc rita s  en  el p rim er deba te  sobre  la s  intervenciones 

orales y au torizarle  al P residente  m ed ian te  la resolución  que pido, señor 

Presidente , que  se lea  por Secretaría , que  podam os en  u n  solo acto 

am plia r  el tiem po de la  A sam blea que n o s  perm ite  el E s ta tu to  y 

facultarle  al P residente  de la  A sam blea en u so  de las  a tribuciones del 

Pleno c o n s ta n te  en  el Reglamento, p a ra  que él p u ed a , sin  necesidad  de 

convocar a  u n a  sesión, que nos h a r ía  perder tiem po al Pleno, que le 

dem os au torización  p a ra  que se p u e d a n  am pliar el n ú m ero  de días que 

se puede  ses io n ar en  la  Asam blea. G racias, seño r Presidente. — .........—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor V icepresidente.

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Q uizá algo que, an tes  de 

volver a  in tervenir. E s tá  en  m an o s  de u s ted es , les consulto  si ya  les 

y en tregaron  u n  cronogram a, bien. Perm ítam e tres  m in u to s  m ás, asi sean  

os n ú m e ro s  pequeños, pero en  la ú lt im a  fila de este  cronogram a, p a ra
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que vean la  dificultad de estos ind icadores que yo les he puesto  de 

m anifíesto , u s te d e s  tienen en la  colum na, en la  seg u n d a  colum na, en la 

p r im era  e s tá  la  M esa a  la  que corresponde el tem a; en  la  seg u n d a  es tá  

la  e s t ru c tu ra  de la  C onstitución  que d a  ese n ú m ero  de tre in ta  y nueve 

tem as  pen d ien tes , y  tenem os ah í el c ronogram a en  d ías  laborables sin 

inco rpo rar  todavía  n in g ú n  sábado, pero haciéndoles co n s ta r  ah í ya los 

lu n es  y  los viernes, ah í tenem os u n o s  colores que son verdes, rojos o 

ro sados  y  am arillos. Los verdes son  el tiempo que tienen  las  M esas p a ra  

en treg a r  en  la  S ecre taria  los textos y el rojo es el p rim er día que 

em pieza a  correr el plazo cu an d o  se som ete a  debate  aquí el tem a 

pertinen te  en  la  Asam blea. Sí, señor Presidente... — -------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, concluya.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Punto  de orden, No, no, es que

se  refiere a  q u e  h ay  colores...

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO, Disculpe, yo estoy con, el

n u m ero  uno ...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Él tiene a  colores, a  noso tro s  es en blanco y

negro

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. No tengo astigm atism o, señor

Presidente,

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. G racias por la  observación. 

Los n ú m e ro s  u n o  significan el prim er deba te  y  los núm eros dos 

significan el segundo  debate, p a ra  que se u b iq u en . Al pie, solam ente 

con esas  instrucc iones, en  la ú lt im a  fila u s ted es  tienen u n o s
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acu m u lad o s  que  se rían  el núm ero  de tem as  que se acu m u lan  en u n a  

sesión. U stedes p u ed en  ver ahí, que h a y  d ías  en  los que p a ra  

efectivizarse el prom edio del que h ab láb am o s  h ace  u n  rato , que puede 

ser, en  el peor caso, de dos p u n to  seis y, en  el m ejor, de  u n o  pun to  seis, 

en  el m ejor de los casos.,Tenem os días en  los que  podríam os tener u n  

solo tem a, d ías  en  los que tenem os dos y d ías  en  los que peligrosam ente 

tenem os tres; si en  u n  d ía  de esos de tre s  no  tocam os todos los tem as  y 

al d ía  siguiente  n o s  to ca  u n  d ía  de dos, y a  u s te d e s  p u ed en  im aginarse 

lo que p asa ; si tocam os u n  solo tem a, al d ía  siguiente estam os en 

cua tro , y si es  que esto es ru tinario , esto  se convierte en  u n a  bola de 

nieve y  no  tenem os tiempo. Todos tenem os qu izá  opiniones sobre el 

E s ta tu to , sobre  el cronogram a, sobre el tiem po de la Asamblea, pero 

h ay  u n a  rea lidad  que  e s tá  m ás  allá de noso tros, que fue la  vo lun tad  del 

pueb lo  ecua to riano  de lim itar el trabajo  de la  A sam blea  h a s ta  el día 

veintiséis de ju lio  en  el m ejor de los casos. G racias. —----- -------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, sírvase leer la  p ro p u e s ta  de 

Resolución a n te s  de dar la  pa lab ra .  ----- --------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, En es te  m om ento , seño r Presidente. “El Pleno 

de la  A sam blea  C onstituyente . C onsiderando: Que, el E s ta tu to  de 

Elección, Insta lac ión  y Funcionam iento  de la  A sam blea C onstituyente, 

estab lece  en  el artículo  2, que la  A sam blea C onstituyen te  tend rá  u n a  

d u rac ió n  de ciento o ch en ta  días, con tados  a  p a r t ir  del día de su  

insta lac ión , salvo que ella m ism a  estab lezca u n a  p rórroga  que no podrá  

excederse de s e se n ta  d ías contados a  p a r t ir  del vencim iento del plazo 

inicial; Q ue, la  A sam blea C onstituyente  se insta ló  el 29 de noviembre de 

2007  y que  el plazo inicial de ciento o ch en ta  d ías  se te rm ina  el 27 de 

m ayo de este  año; Que, p a ra  la elaboración y  aprobación  de los textos 

constituc iona les  se requiere p rorrogar el plazo por sesen ta  días
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adicionales, de conform idad con el c ronogram a elaborado y sesionar 

ex trao rd inariam en te ; Que, el artículo  1 del Reglamento de 

F uncionam ien to  a  la  A sam blea C onstituyen te  de 11 de diciembre del 

2007, pub licado  en  el Suplem ento  del Registro Oficial n ú m ero  236 de 

20 de d iciem bre del 2007, dispone: “La A sam blea C onstituyente  

re p re se n ta  la  so b eran ía  p opu la r  que rad ica  en  el pueblo  ecuatoriano  y 

por s u  p ro p ia  n a tu ra le z a  e s tá  d o tad a  de p lenos poderes”; Que, el 

a rtícu lo  5 dcl referido Reglam ento establece, que el Pleno es el máximo 

órgano de decisión de la  A sam blea C onstituyente; Q ue, el articulo 21 de 

d icha  n o rm a  estab lece, que el Presidente con la  aprobación  del Pleno de 

la A sam blea, p o d rá  convocar a  sesiones ex trao rd inarias ; Que, el artículo 

2, n u m era l 4, de la  norm ativa  invocada d ispone: “En el ejercicio de su s  

poderes, la A sam blea C onstituyen te  ap robará : .,,4. Resoluciones e 

Instructivos: E s tá n  destinados  a  regu la r  el funcionam iento  de la 

A sam blea en  el m arco  de este  Reglamento; y, E n  ejercicio de su s  

a tr ibuc iones  y  facu ltades Resuelve: Artículo 1. Prorrogar el

funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te  por se sen ta  días 

adicionales, con tados  a  p a r tir  del 27 de mayo de este  año. Artículo 2, 

A utorizar al seño r Presidente  de la  A sam blea C onstituyen te , a  convocar 

a  sesiones ex trao rd inarias  del Pleno, con la  sola lim itación de que d icha 

convocatoria  se la  rea lizará  con c u a re n ta  y  ocho h o ra s  de anticipación. 

D isposición Final. Ünica. La p resen te  reso lución  e n tra rá  en  vigencia de 

form a in m ed ia ta  sin  perjuicio de su  publicación  en  el Registro Oficial”. 

H asta  ah í el texto, seño r P re s id e n te .  ------   *

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señor Secretario, Si la  moción tiene 

apoyo, luego la  considerarem os. A sam bleísta  Roídos, por favor. -........—

y EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Yo creo que n u e s tro  compromiso 

con la  A sam blea  y  con el pueblo ecuatoriano  es tra b a ja r  sin  horarios,
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in ten sam en te , m e parece  bien el c ronogram a p lan teado , pero ju n to  con 

el c ronogram a debo reflexionar sobre los proyectos de ley, el trám ite  y 

sobre a lg u n as  resoluciones que e s tá n  pend ien tes. Mire, yo sobre el 

proyecto de ley, p u n tu a lm en te , p lan tea r ía  u n a  reform a al Reglamento. 

Yo creo que  el debate  en  el Pleno no nos h a  llevado a  nada , asi, a  n a d a  

el deba te  en el Pleno de la  Ley, po rque  peor cu an d o  hay  leyes extensas, 

hoy día h ay  u n a  ley de tránsito , hay  u n a  Ley de C ontra tación  Pública, 

am b as  por enc im a  de doscientos artículos; y, en tonces, diez m inutos 

p a ra  h a b la r  de la  ley lleva a  u n  ap lauso  a  la  ley o a  u n a  crítica a  la  ley. 

E n tonces, yo qu is ie ra  p lan tea r  que p a ra  segundo  debate  o p a ra  segundo 

m om ento  de la  ley, u n a  vez que llegan las observaciones presidenciales, 

n u e s t r a  M esa la  diez y por eso sum o el traba jo  con o tras  y de otros 

com pañeros  de la  Mesa, enviem os n u e s t r a  p ro p u e s ta  final, igual que 

hacem os en  el p rim er texto, a  todos los a sam b le ís ta s  p a ra  que 

ten g an  equ is  n ú m ero  de días, tres, cua tro , cinco y por escrito nos 

con testen ; y  en tonces  sí, traba jam os con u n  docum ento  de contenidos y

estam osl i u  b u i o  LLc u c u u  c a i u y  i t i  i ^ y  u  c o c u y  u u i i  i c t  i c y ,  u o l c u i i u o

h ab lan d o  de dos leyes ex tensas, m uy  ex tensas , m u y  contro ver siales, 

tan to  la de T ránsito  com o  la  de C ontra tac ión  Pública, es tam os hab lando  

de u n a  ley en tre  p eq u eñ a  y  m edia, la  reform a al Régimen Tributario y 

u n a  ley p eq u eñ a , el Código de Ejecución de Penas, su p u es to  que no 

h a y a  m á s  proyectos de ley. E ntonces, yo p lan tea ría  desde ya, y creo 

que la  M esa podría  tra b a ja r  u n  instructivo  de cómo modificar el 

procedim iento  p a ra  que valgan de algo los criterios de los com pañeros, 

porque en  diez m in u to s  analizar doscientos veinte o doscientos 

c u a re n ta  artícu los  es sim plem ente im posible, señor Presidente.

G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Lupera,

or favor.
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EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. Señor Presidente, señores 

asam ble ís tas : Mire, al inicio de la A sam blea, yo les dije y  advertí que

estam os

estam os

con u n a s  e n c u e s ta s  c a d a  vez m ás  bajas . Nos p reo cu p a  y vuelvo a  

insis tir , seño r Presidente, el pueblo  n o s  confío p a ra  dos aspectos 

fu n d am en ta le s  y lo dice todo el m u n d o , so lam ente  u s te d e s  sostienen lo 

contrario , el m arco  instituc ional del E stado  y la creación de u n a  nueva  

C onstitución . Acaso vam os a  co n tin u a r  en  el t ra n sc u rso  de los dos 

m eses  de p ró rroga  poniendo m an d a to s  inconstituc ionales  e ilegales, 

trayendo a  colación a s u n to s  que n a d a  tienen  que  ver con el m andato  

popu lar, vuelvo a  insistir , es el pueblo  el ún ico  ju e z  que m ás  tarde, creo 

que se e s tá  a ten tan d o  con la acep tac ión  de la  co n su lta  en  el 

re feréndum , cu an d o  noso tros y  espero que  no suceda , perdam os y 

tengam os el no. Si u s ted  no tiene en cu es ta , señor Presidente  y  señores 

asam b le ís ta s , e s tam o s  con el tre in ta  y  cinco po r ciento si este  m om ento 

fu e ra  el re feréndum , el tre in ta  y cinco por ciento, Y m e preocupa, señor

Presidente,..

EL SEÑOR PRESIDENTE. Disculpe que le in te rru m p a , cuá l es su  aporte 

sobre este  p u n to  p a ra  el p rog ram a de trabajo .  ----- -------------- ---------------

EL a s a m b l e í s t a  LUPERA FAUSTO. ...tengo q u e  h a c e r  u n a  reflexión 

inicial p u es , h a y  in troducción, hay  el a su n to  del que  quiero tra ta r  y 

d esp u és  la s  conclusiones. Perm ítam e, señor Presidente, yo no sé por 

q u é  tengo q u e  som eterm e a  su  libreto; d iscúlpem e, señor Presidente, y 

estoy haciendo  u n  aná lis is  p a ra  que el pueblo  ecuato riano  sepa  qué es 

lo que  nos e s tá  suced iendo  y ah o ra  querem os corregir e rro res cometidos 

por u s ted es . Si nos hub iésem os dedicado a  lo que el m anda to  popu lar

estaríam os
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acaso  los m a n d a to s  cu an d o  yo le he  p regun tado , en qué parte  del 

o rdenam ien to  ju ríd ico  del E cuador se e n c u e n tra n  los m anda to s , u s ted  

no m e h a  podido responder, seño r Presidente, y  e sa  es la  in terrogante 

que yo tengo, que  m e digan por favor, dónde e s tá  en  el ordenam iento  

ju ríd ico  los m an d a to s . Vean lo que a c a b a  de p a s a r  con us tedes , y  les 

advierto, eso es lo que  va a  p asa r ,  a cab an  de p e rd e r  en  Q uinsalom a, 

ju s ta m e n te ,  po r que el pueblo e s tá  can sad o  de ver ta n ta s  cosas 

irregu lares  que  se e s tá n  cometiendo, De m a n e ra  que, señor Presidente, 

vuelvo a  insis tir , aqu í se quiere a te n ta r  co n tra  la  libertad  de expresión 

de cad a  u n o  de los asam ble ís tas , cu an d o  dice que reduzcam os el 

n ú m ero  de partic ipación  de cad a  A sam bleísta, acaso  que por u n  decreto 

de u s te d e s  vam os a  dejar de h ab la r  aquellos que  tenem os pensam iento , 

criterio, ideas  p a ra  aporta r, ¡No, seño r Presidente! Yo creo que e s tá  

equivocado el V icepresidente al t r a ta r  de co arta rn o s  la libertad  de 

expresión de aquello que noso tros querem os decir. Señor Presidente, yo 

considero que  debem os traba ja r , pero concre ta rnos  exclusivam ente a  lo 

que el pueblo  ecuato riano  nos m andó, a  c rea r  el m arco  institucional del 

E stado  y  a  c rea r  la  n u ev a  C onstitución, olvidém onos de m an d a to s  que 

van  a  se r  rechazados, desde ya  les advierto, tom en  en  c u e n ta  el día de 

hoy en  que  les digo que van a  ser rechazados po rque  e s tá n  arrogándose 

funciones, que  m á s  ta rde  m u ch o s  de u s te d e s  van  a  ten e r  que lam entar, 

po r eso h e  pedido que  las  votaciones sean  nom inales  p a ra  saber 

qu iénes son  los cu lpab les de la violación a  la  C onstitución , de haberse  

arrogado funciones que  el pueblo  ecua to riano  no n o s  dio. Gracias,

señor Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Y su  aporte, n inguno . G racias. A sam bleísta

Kronfle, po r favor.

ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. G racias, señor
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Presidente. B ueno, en  p rim era  in s tan c ia , yo solicitaría m uy 

com edidam ente  se p resen te  u n .. .  Realm ente, yo de ch ica  ten ía  unos  

libros de p in ta r  que se u n ía n  los num erito s  y ap arec ía  u n  dibujo, esto 

es lo que m e re c u e rd a  lo que m e h a n  p resen tad o  en  este  m om ento, que 

tienen  los n ú m e ro s  u n o  y  dos, porque rea lm en te  no  se en tiende lo que 

e s tá  p a sa n d o  en  e s ta  hoja, m e g u s ta r ía  que  sea  m u ch o  m ás  claro, los 

n ú m ero s  son  verdaderam en te  pequeños  y necesitam os que hayan  

fran jas  de división p a ra  poder ac la ra r  qué  h ay  en  cad a  u n o  de ellos, 

A dem ás de eso, yo creo, señor Presidente, que  no es cuestión  de tem as, 

es cuestión  tam b ién  de la  ex tensión  q u e  tiene cad a  u n o  de los tem as; 

por tan to , no  podem os h ace r  lo m ism o que  hicim os en  el Pleno pasado, 

de poner todos los derechos civiles, que e ran  tre in ta  y  cua tro  derechos, 

tre in ta  y c u a tro  artícu los y  abarcarlos  en  u n  solo debate  porque nos 

vam os a  lim itar el debate  constituyen te , señor Presidente, que 

n eces itam os e labo rar u n a  C onstitución  verdaderam en te  analizada  por 

todos los a sam b le ís ta s , que tenga  tam b ién  u n  traba jo  de fondo y no 

so lam ente  de forma. Yo creo que no es so lam ente  de tem as, como ya 

dije, n o s  p re sen tam o s  así a en fren ta rnos  a  verdaderos paquetazos. 

A dem ás de eso, qu is ie ra  decir que se h a b la  de priorizar las 

observaciones por escrito. C uando  se p resen tó  el articu lado  de la Mesa 

n ú m ero  seis, tuve  que  p re se n ta r  m is observaciones dos o tres  veces, si 

m al no  recuerdo , po rque  se tra sp ap e la ro n  las  observaciones. Yo m e 

pregun to , se rá  que esto  va a  suceder con  ab so lu tam en te  todas, yo creo 

que h ay  que  to m ar m uy  en  consideración  si no  se va a  in tervenir en  el 

Pleno y no se van  a  h a c e r  las observaciones verbalm ente , u tilizando el 

derecho a  libertad  de expresión, se tom e a lg u n a  m edida  p a ra  poder 

c o n s ta ta r  q u e  cad a  u n a  de la s  observaciones rea lizadas p o r  escrito de 

los a sam b le ís ta s  van  a  ser to m ad as  en  c u e n ta  o al m enos leídas por los 

a sam b le ís ta s  de la  Mesa. B ásicam ente  eso es todo, señor Presidente,

M uchas gracias.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  P anchana , 

por favor. — ------ -------------- ---------- -—  -------- ------------------ ----------------- -

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO, G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y co m p añ eras  asam ble ís tas : S im plem ente p a ra  h acer u n  

llam ado a  la  conciencia  al Pleno de la A sam blea. Yo creo que el 

c ronogram a que  hem os escuchado  y visto po r p a r te  del señor 

V icepresidente es ab so lu tam en te  claro, com pañeros y  com pañeras, al 

m argen  de que  la  copia que  nos h ay an  entregado que com plem enta esa  

inform ación no sea  lo suficientem ente óptim a, pero creo que todos 

en tend im os el m ensa je  con claridad. Creo que sería  irresponsable  

seguir perd iendo  el tiem po que es valioso y  que cad a  m inu to  aho ra  

constituye  u n a  p resión  adicional p a ra  c a d a  u n o  de nosotros, en 

d iscusiones  que  realm ente  son  estériles. Por eso yo levanté la  m ano 

in m ed ia tam en te  p a ra  apoyar la moción. Yo le pido, señor Presidente, 

que tom ando  en  c u e n ta  el sen tir  de e s ta  A sam blea y  confiando en  que 

tan to  u s te d  como la  Comisión Directiva va  a  p roponernos al Pleno de la 

A sam blea la  reform a pertinen te  p a ra  que  los d eb a tes  sean  m ucho  m ás 

estric tos, p a ra  que ahorrem os tiempo, p a ra  que podam os cum plir a  

cabalidad  el m a n d a to  del pueblo ecuato riano , yo le pido, señor 

P residente , que  votem os e s ta  Resolución sin m á s  trám ite  y que nos 

concen trem os en  el trabajo  que b a s ta n te  h ay  ya p a ra  e s ta  tarde.

G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lucio-Paredes, por favor. E stán  

in sc ritas  o tra s  p e rso n as  acá  t a m b ié n , ---------—— ------------------- --------------

,EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. Yo no p en sab a  

tervenir sobre este  tem a, pero la  verdad es q u e  con todo respeto, la 

in tervención del seño r V icepresidente m e h a  sorprendido  en m uchos
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aspectos, em pezando  por su s  declaraciones de que él e s tá  

p e rm an en tem en te  d e trá s  de este  tem a, d iscúlpem e, señor 

V icepresidente, si u s te d  h u b ie ra  estado  desde  el principio d e trás  del 

te m a  de la  organización no h ub ié ram os llegado a  la  s ituación  de tan to  

aprem io y  tan to  ap u ro  que tenem os en  este  m om ento , con todo respeto. 

Si es que u s te d  estuv iera  a trá s  del tem a, u s te d  h u b ie ra  leído mis 

inform es que  p re sen té  en  el m es de enero, en  el m es de m arzo y hace 

u n a  sem an a , en  los cuales p la n te a b a  cosas m u y  sim ilares a  lo que 

u s te d  dice ahí, pero no a  e s ta s  a l tu ra s  sino hace  dos m eses y hace 

cu a tro  m eses, si u s te d  las h u b ie ra  leído sab ría  que esto debíam os 

haberlo  hecho  h ace  u n  b u e n  ra to  y no a  e s ta s  a l tu ra s .  E n  tercer lugar, 

creo que  h a y  u n a  serie de fallas aquí en  la  p resen tac ión , que m u es tran  

que se h a  hecho  u n  trabajo  b a s ta n te  general y al apuro , con todo 

respeto  nuevam en te . Vayamos al caso de la  M esa siete, en  la que yo 

estoy. Veo aq u í por ejemplo; Tema. M esa siete. Título seis, capítulo 

cuatro . La construcc ión  de po tencia lidades h u m a n a s ,  u n  tem a. Tal vez 

u s te d  no e s tá  al tan to , señor Vicepresidente, ese te m a  im portantísim o 

incluye o inc lu ía  por lo m enos: educación, sa lu d  y  seguridad  social, 

¿Acaso vam os a  t ra ta r  en  u n a  sola vez ese tem a, los tre s  tem as en  u n a?  

d iscú lpem e, no  tiene n ingún  sentido, esos son  tre s  tem as  seguidos p a ra  

d ías d iferen tes o p a ra  m om entos diferentes, y  aqu í se e s tá  considerando 

como u n  tem a. Por otro lado, la m ism a  M esa m ía, yo no puedo  h ab la r  

de las  o tra s  m esas  que no conozco. Tem a de la  gestión de riesgo, u n  

tem a  p a ra  la  gestión de riesgo, d iscúlpem e, la  gestión de riesgo es u n  

tem a  im p o rtan te  pero que va incluido en  cua lqu ie r  otro tem a. Entonces, 

le estoy m o stran d o  que en  el caso n u es tro  la  gestión de riesgo es u n  

te m a  que  no es u n  te m a  separado  y les estoy m o stran d o  que  el tem a de 

las  po tencia lidades h u m a n a s  es u n  te m a  que  incluye tre s  o cuatro  

su b te m as  im p o rtan tes , por lo m enos tres. E n tonces, en  u n a  lec tu ra  

ráp ida , m e so rp rende  m ucho  e s ta  p resen tac ión , po rque  quiere decir que
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si solo yendo ráp id am en te  hay  ese tipo de fallas en  mi Mesa, qué o tras  

fallas no  h a b rá  en  las  o tras  M esas y  si é s ta  va a  se r  n u e s t r a  ho ja  de 

r u ta  h a s ta  el final no  puede  con tener ese tipo de fallas, sino cómo 

vam os a  llegar al final. C uarto , quiero h a c e r  a lgunos p lan team ientos 

concretos, po rque  sí hay  mi estim ado Rolando, p lan team ientos 

concretos que  h a c e r  y  no estam os perd iendo el tiempo. En p rim er lugar, 

yo no creo que  se deba  d a r  la  autorización al Presidente, de en  cu a ren ta  

y ocho h o ra s  convocar a  sesiones ex traord inarias . Ya sabem os Alberto, 

que  la s  sesiones ex trao rd inarias  es el d ia  sábado , fijemos de u n a  vez 

por to d as  los d ías sábados  que hay  que  venir a  traba ja r , yo estoy 

to ta lm en te  de acuerdo  y  lo he  dicho desde  h ace  m ucho  tiempo, 

ten íam o s que  h a b e r  traba jado  los d ías viernes desde  hace  m ucho  

tiempo, no  recién  ahora . Tenem os que tra b a ja r  los sábados, perfecto, 

por qué  no hacem os de u n a  vez u n  calendario  p a ra  que la  gente sepa, 

po rque  m ira , p a ra  mí es fácil, yo cojo el avión y m e voy a  Quito, p a ra  la 

gente que  vive m á s  lejos es m uy  complicado que  c u a re n ta  y ocho ho ras  

a n te s  le e s tén  av isando  que  el d ia  sábado  tiene que quedarse , no hablo 

po r mí, hab lo  por los dem ás. Creo que hay  que fijar d ías  sábados de 

u n a  vez, el ca lendario  es m u y  sencillo, fijar de u n a  vez todos los días 

sáb ad o s  que  vam os a  tra b a ja r  y de u n a  vez decidir, porque sabem os 

Alberto, que  vam os a  necesita r  eso, no es que no sabem os, sabem os; 

en tonces p a ra  qué  dejar ab ie rta  la p u e r ta  que se den o no se den, 

p rim era  cosa. Segundo, seg u n d a  p ro p u es ta . C on tra riam en te  a  lo que h a  

dicho el seño r V icepresidente, d iscúlpem e, no  hem os llegado a  e s ta  

s ituación  porque  h a  habido  u n  gran  esp íritu  dem ocrático y  porque 

hem os hab lado , d iscú lpem e no es po r eso que hem os llegado a  es ta  

situación , h em o s  llegado por la  desorganización de la  cua l u s te d  e s tab a  

encargado, no  la  desorganización sino de la organización, sí; entonces, 

no venga a  decirnos que  es po r el esp íritu  dem ocrático  que estam os en 

e s ta  s ituación . No es por eso. Y el esp íritu  dem ocrático es lo mínimo que
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se puede  e sp e ra r  que la  gente p u e d a  expresarse . U na  de las  razones por 

Jas cu a le s  e s tam o s  re trazados  es por las  leyes y  m anda to s . Yo ya  

p ro p u se  en  mi docum ento  de h ace  u n a  sem ana , que recibam os la Ley 

de T ránsito , qué  recibam os la  Ley de C ontra tac ión  Pública que ya  es tán  

en m a rc h a  y  obviam ente  no  q u ed a  m ás  q u e  te rm inarlas , pero que no 

volvamos a  recibir ni u n a  sola ley ni u n  solo m an d a to  m ás. Segunda 

p ro p u e s ta  concreta . Tercera p ro p u e s ta  concreta , es u n  lem a de 

organización, cad a  h o ra  de a traso  que h a y  en  la  Asamblea, y  hoy 

n u ev am en te  hem os estado  a tra sad o s  y hoy de m a ñ a n a  hem os estado 

a tra sa d o s  y ayer estuvim os y h ace  u n a  se m a n a  estuvim os, cad a  h o ra  de 

a tra so  en  la  A sam blea m ultip licada por ocho m eses  significa ciento 

veinte h o ra s  perd idas, ciento veinte h o ras  significa quince días 

com pletos, con  lo cua l no tendríam os este  tipo de problem as. Entonces, 

yo vuelvo a  ped ir  algo que he pedido m u c h a s  veces, que  en  la  Asam blea 

n o s  organicem os, seam os p u n tu a le s  y  cu m p lam o s rea lm ente  los 

c ronogram as que  es tam o s  estableciendo. Yo lo digo, ta l como está , y tal 

como es tam o s  haciendo  las  cosas, d iscú lpam e Alberto, no vam os a  

llegar ni s iqu ie ra  al veintiséis de julio, vam os a  n eces ita r  m ás  tiempo. 

P a ra  llegar al veintiséis de julio  yo pensé  que e ra  el veintinueve, h a  sido 

el veintiséis, tenem os que  h ace r  cosas básicas , insisto , de u n a  vez 

decidam os los sábados; segundo, im pongam os rea lm en te  u n  régimen de 

traba jo  y  d e  organización y de p u n tu a lid a d  real; y, tres , term inem os con 

el tem a  de las  leyes y los m anda to s . Y yo pido al señor Vicepresidente, 

que  reh ag a  este  cu ad ro  porque h ay  u n a  can tid ad  de fallas aquí. M uchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ponce, por favor.

EL ASABLEÍSTA PONCE ROBERTO. M uchas gracias, Presidente, 

residente: Yo al ver este  cuadro  m e quedo ta n  sorprendido  como

Página de 150



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 051

C ristina , perdón , M aría Cristina, con e s ta  elaboración  que detalla 

n ú m ero s  de m esas , capítu los, etcétera. Pero hace  casi cuatro  m eses, 

d iría  m á s  o m enos, en  las  d is tin tas  m esas  se nos perurgió a  los 

a sam b le ís ta s  p a ra  h ace r  u n  ejercicio del p reám bulo  de e s ta  

C onstituc ión  que  ya  van  redac tando  a lgunos artícu los  y según yo tengo 

en tendido , p reám b u lo  significa an terio r a  lo que  se h a  hecho. No hay 

que  ten e r  m iedo Presidente. El diario Hoy, doce de febrero del dos mil 

ocho, dice en  su  título: “Preám bulo de C onstitución  con dos p a r te s”, y 

en  u n a  p a r te  dice: “La p rim era  ta re a  de todos los que llegaron a  

C arondele t a  reu n irse  p a ra  organizar el p reám bulo , fue p rocesar las 

p ro p u e s ta s  rem itidas  por los p residen tes  de las  M esas C onstituyentes 

respecto  al p reám bu lo  de la n u ev a  C onstituc ión”. En este  cuadro, 

perdone, señ o r  Cordero, no  h ay  p reám bulo , no  existe, que es que le 

tenem os m iedo a  Dios, es por eso que  lo qu ieren  dejar al final o es 

po rque  el P residen te  con fecha quince de m ayo en  el Universo dice; 

“Estoy d isp u es to  a  h ab la r  h a s ta  con el diablo” se rá  posible esto, e s ta r  

con Dios y con el diablo. Solicito, P residente  y a  m is  com pañeros, que 

en  la  p róx im a sesión no convocada todavía, se tra te  el p reám bulo  de la 

C onstituc ión  de este  país. G racias, P re s id e n te .----------- --------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ortiz.

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. G racias, Presidente. B uenas 

ta rd e s  colegas asam ble ís tas , Creo que hem os traba jado  seis m eses ya 

aquí en  e s ta  A sam blea y  lo hem os hecho  de d iversas form as, dándonos 

a lgunos feriados, d án d o n o s  a lgunos d ías  libres, m a ñ a n a s  libres, tardes 

libres. Yo creo que  ya  es oportuno, a  p e sa r  de todo lo que ya  se h a  

dicho, que traba jem os estos dos m eses  que  nos quedan , estos dos 

m eses  q u e  h a n  sido p resen tad o s  en  ese  c ronogram a de m an e ra  m ás 

in ten sa , colega Presidente. Yo apoyo que traba jem os m ás  in tenso  o que
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dem os la fo rm a m ás  in te n sa  p a ra  tra b a ja r  en  es tos  dos m eses que nos 

queda , y a  p e sa r  que soy u n o  de los a sam b le ís ta s  que m ás  lejos vive, 

estoy d isp u es to  a  t ra b a ja r  los sábados, Presidente; a  tra b a ja r  los lu n es  

en  la  m a ñ a n a  y los v iernes todo el día. Yo creo que hay  que darle al país 

es tos  dos m eses  con to d a  in tensidad  y  no b u s c a r  m á s  justificativos que 

los que  y a  se h a n  dicho porque creo que e s tá n  claros. Apoyo como el 

que m á s  que  u s te d , señor Presidente, eso si n o s  convoque con la  debida 

an tic ipación  a  las  sesiones ex trao rd inarias  los d ías sábados, creo que 

debe h a b e r  e sa  convocatoria, no  se la  p u ed e  definir en  es te  m om ento 

que se rá n  todos los sáb ad o s  porque podríam os caer de repen te  en  algún 

problem a. Pero si vam os a  tra b a ja r  los sábados, que u s te d  haga  la 

convocatoria  debida, con el tiem po suficiente p a ra  poder saber el tem a 

que  se va a  t r a ta r  en esa  sesión ex trao rd inaria . Propongo, señor 

Presidente , colegas asam ble ís tas , propongo que reform emos el 

Reglam ento, si así lo concibe la  M esa Directiva, reform em os el 

Reglam ento p a ra  que  en el segundo debate , señor Presidente, le 

bajem os los m in u to s  de intervención a  cinco m in u to s  de intervención 

po r el A sam bleísta  que  quiere in terven ir en  el segundo  debate  de los 

a rticu lados que  y a  sa len  de las  M esas luego del p rim er debate , reducir a  

cinco m in u to s  y d a r  preferencia  sí, a  qu ienes h a n  puesto  observaciones 

po r escrito  que lo hicieron en  el prim er debate , con esto vam os a  bajar 

u n  poco la  in ten s id ad , no del debate  sino del trabajo  q u e  se tiene que 

h a c e r  po r cad a  u n o  de los asam ble ís tas : Creo que e sa  p ro p u es ta  

ay u d a ría  a  red u c ir  los tiem pos en  los deba tes  o en  las  intervenciones. 

Pero bajo n in g ú n  concepto, señor P residen te  y colegas asam ble ístas , 

bajo n in g ú n  concepto  puedo apoyar la  p ro p u e s ta  de que se coarte el 

derecho a  que  los asam b le ís tas  d eb a tam o s  los articu lados de la 

C onstituc ión  y que  se qu ie ra  poner que  por b loques o que los jefes de 

b loques m a ñ a n a  sean  los únicos que p u e d a n  in tervenir aquí en  la 

sam b lea  en  los tem as  constitucionales. Yo creo que coarta r  ese
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derecho en  es tos  tem as  que no son u n a  ley, que  no son u n  simple 

Reglam ento que  es tam o s  tra tando , no es dable, no  es factible hacerlo, 

todos los ciento  tre in ta  a sam b le ís ta s  tenem os derecho a  debatir los 

tem as  constituc iona les , lam en tab lem en te  el tiem po es apretado  pero ese 

es el derecho que  tenem os de hacerlo  y, por lo tan to , no creo que puede 

d a rse  e s ta  posib ilidad de que m a ñ a n a  cad a  bloque designe u n a  persona 

p a ra  que  hab le  o dos p e rso n as  y  así vam os a  ten e r  restricción en  los 

derechos a  q u ienes  p rác ticam ente  querem os debatir en la 

C onstituyen te . Y creo que es oportuno , señor Presidente, creo que es 

oportuno  y  voy a, ya  lo h a b ía  tenido ano tado  pero lo voy a  referir como 

u n  apoyo, el te m a  que m encionaba  el colega LuciO 'Paredes, sí creo que 

deberíam os t r a ta r  las  leyes y las  am n is tía s  que e s tá n  en  proceso, las 

que  y a  e s tá n  en  proceso, las que  ya  h a n  tenido incluso debates en 

c u a n to  a  la s  leyes se refiere. Pero creo que es im portan te  que ya  no 

tra tem o s  m ás  M andatos C onstituyentes, porque eso sí avocaría a  m ás  

p rob lem as de los que y a  estam os m etidos aqu í en  e s ta  Asamblea. Por lo 

tan to , dejo e sa s  p ro p u es ta s  p a ra  q u e  sean  consideradas  por el 

p ro p o n en te  como es el V icepresidente de la  Asamblea. Gracias,

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M ontano, po r fa v o r .-----

LA ASAMBLEÍSTA MQNTAÑG MAE. No me h u b ie ra  gustado , señor 

P residen te  y colegas, llegar a  este  m om ento , pero creo que  la  frase que 

m á s  se a sem eja  es el nom bre  de la  novela, e s ta  es la “crónica  de u n a  

m u erte  a n u n c ia d a ”. Creo que h a  llegado el m om ento  de decirle a  la 

c iu d ad an ía , de decirles a  los ecua to rianos  y  a  las  ecua to rianas  la  

verdad, y  m e h u b iese  en can tad o  que  el inform e del señor Vicepresidente 

em pezara  hac iendo  u n a  evaluación prim ero , e ra  creo que lo m ás 

t ra n s p a re n te ,  u n a  evaluación de qué es lo que h a  pasado  en estos casi
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seis m eses  de traba jo  y  el por qué hem os llegado a  e s ta  situación. Y me 

h u b iese  en can tad o  tam b ién  que e s ta  resolución  em pezara  diciendo: “Se 

resuelve que  los p lenos poderes de la A sam blea se concre tan  de ah o ra  

en  ade lan te , a  h ace r  lo que el m an d a to  c iu d ad an o  n o s  dio”. Por tan to , 

se te rm in a n  la s  leyes, se te rm in an  los m a n d a to s  innecesarios, se 

te rm in an  las  reso luciones, se te rm in an  las  novelerías y se te rm inan , no 

se, los g u s to s  de a lgunos grupos o de a lgunos asam ble ís tas . Yo creo 

s inceram en te  que hem os ab u sad o  del pueblo  ecuatoriano , hem os 

ab u sad o . Hemos a b u sad o  tam bién  del u so  debido de la  dem ocracia  o 

dicho de o tra  form a, creo que h a  hab ido  aquí d em asiad a  vanidad, 

d em as iad a  van idad . La van idad  de p e n s a r  que lo sabem os todo y que lo 

podem os todo, Y creo que hace  a lgunos m eses  en  v is ta  de los m últiples 

reclam os y  yo tam b ién  igual que otros a sam b le ís ta s  hicim os en  el Pleno, 

lo hicim os en  los m edios, lo h icim os en  la  M esa de trabajo , diciendo que 

por qué p a sa m o s  cua tro  m eses  de traba jo  hac iendo  u n  árbol de 

p rob lem as, a h o ra  ten em o s u n  bosque, vam os a  ten e r  que ese bosque 

resolverlo en  dos m eses, ya no tenem os u n  árbol de problem as, aho ra  

tenem os u n  bosque. La p reg u n ta  es: ¿Q ué hacem os las m adres  de 

familia que  ten em o s h ijas  e hijos pequeños?  n o s  vam os a  q u ed ar aquí 

indefin idam ente  los sábados  y los dom ingos a  pagar u n a  d e u d a  que yo 

no tengo, yo no m e siento culpable de e sa  d eu d a , en  absoluto , no me 

siento resp o n sab le  de e sa  deuda. He estado  aqu í p a ra  servir al pueblo 

ecuato riano , p a ra  h a c e r  y cum plir con mi deber a sum ido  en las  u rn a s . 

Por Dios y créanlo , m e quedaré  aquí a  tra b a ja r  sáb ad o s  y  domingos, si 

la m ayoría  lo decide así, porque yo no votaré por e s ta  Resolución; 

prim ero, po rque  creo que es in justa ; segundo, po rque  creo que esto no 

le dice la verdad  al pueblo  ecuato riano ; tercero, porque creo que 

tra b a ja r  con el ritm o que vam os a  trab a ja r , necesa riam en te  va a  afectar 

a  calidad de los p roductos. Aquí no vam os a  decir que va a  h a b e r  un  

verdadero  debate , asi b u sq u em o s u n a  fó rm ula  m ágica  del diez por
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ciento, del cinco, que en  vez de diez m in u to s  sea  u n o , lo que sea, la 

calidad de la  C onstituc ión  no es, no va a  ser, no  se rá  la  calidad de lo 

que noso tro s  p en sam o s  en u n  principio. Y ¿por qué  digo que lo que 

h u b o  fue d em as iad a  vanidad? porque m u ch ís im as  veces trajim os 

p ro p u e s ta s  aquí, p ro p u e s ta s  razonables, h ace  u n o s  m eses yo propuse  

aquí, form em os u n a  comisión m u ltip a rtid a ria  p a ra  que lleguemos a  

u n o s  acuerdos, a  u n o s  consensos  y tengam os u n  cronogram a 

metodológico, po r Dios. Yo creo que e ran  cosas razonables, así que yo 

les dije a lg u n a  vez, que  el tiem po siem pre se convierte en el suprem o 

juez , a h o ra  el tiem po n o s  e s tá  p asan d o  la  fac tu ra . Pero no quiero dejar 

de h a b la r  s in  d a r  m is p ropuestas . Hay por ah í cosas  que tam bién  

p reo cu p an , que  no tienen  que ver con los n u m erito s  n i con el u n o  ni 

con el dos, pero que tienen  que ver con el traba jo  que  estam os haciendo 

en  los d eb a te s  y  que no he  encontrado  el espacio p a ra  decirlo. He visto, 

no con asom bro , pero si con a lg u n a  inqu ie tud , que a lgunos artículos se 

refieren a  in s titu c io n es  que no existen, de las  cua les  aqu í no se h a  

debatido, de la s  cua les  aquí no se h a  aprobado  y  todos em pezam os a  

h a b la r  con u n a  prop iedad  de la A sam blea Nacional, de los 

a sam b le ís ta s , y  claro, yo adivino, in tuyo, que se tra ta  de la Función 

Ejecutiva, no  de la  Función  Legislativa, estoy ta n  confundida, a  si elaro, 

de la F unción  Legislativa debe ser, porque nad ie  m e h a  dicho nada . Por 

aquí, en  a lgunos  artícu los que hem os debatido  h a b la  de la Corte 

C onstituc ional y  que  la Corte C onstitucional no  existe, yo conozco u n  

T ribunal C onstitucional. Por aqu í se h a b la  del Consejo Nacional de 

Políticas p a r a  la  Igualdad, tam poco conozco de qué se t r a ta  este 

Consejo. Y por ah í tam b ién  se h a b la  del Consejo Consultivo de Estado, 

no estoy a rm an d o  cataclism os, no son  cataclism os ni me estoy 

inven tando , e s tá n  en  los artícu los que es tam o s  y a  debatiendo, 

^ n t o n c e s ,  u n a  p ro p u e s ta  en  este  sentido, es que  por favor, los 

r tícu lados  que  ten g an  relación con in s tituc iones  que todavía no h a n
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sido a p ro b a d a s  en  el Pleno, o se las tiene que llam ar con su  nom bre 

genérico o con su  nom bre  ac tual, o se tienen  que dejar u n a  vez que 

hayam os ap robado  la  n u ev a  e s tru c tu ra  del E stado , porque no podem os 

a  través  de u n  artícu lo  diferente, h a b la r  de in s tituc iones inexistentes. 

Es u n a  p ro p u e s ta  metodológica que la  pongo a  consideración de la 

Comisión Directiva. Y, quiero concluir diciéndoie al pueblo  ecuatoriano, 

que m e voy a  q u ed a r  aquí trab a jan d o  el tiem po que  la  m ayoría apruebe, 

po rque  tenem os que seguir con la  d inám ica  de lo que  h a  sido la 

convivencia dem ocrá tica  en  e s ta  Asam blea, pero la  h is to ria  nos p a sa rá  

fac tu ra , colegas asam ble ís tas , —  ---------- --------------------------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  D arquea , po r favor, — .......

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y com pañeros  asam ble ís tas : Yo creo que la m ayoría de 

a sam b le ís ta s  acá  es tam o s  por cum plir el m an d a to  que  nos h a  entregado 

el pueblo  ecua to riano  y  lo tenem os que h a c e r  con responsab ilidad  y con 

eficiencia. Y, evidentem ente, creo que h ay  u n a  m inoría  muy, m uy 

pequeña , que definitivam ente quieren  perder sim plem ente  el tiempo. 

Pero incluso , yo creo que en  la m inoría  h ay  a sam b le ís ta s  responsab les, 

como h em o s escuchado , que qu ie ren  que h ag am o s u n  trabajo  

adecuado , que  qu ieren  que h ag am o s .. .  ----- — ------   -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya b a s ta  de in te rru m p ir  tan to  ra to  el trabajo. 

Ya b a s ta  de in te rrum p ir . Conéctese ahí, por favor. Conéctese, continúe, 

por favor, espérese  A sam bleísta.,, ahí e s tá  o tra  de las  explicaciones por 

las  cuales  no avanzam os, le voy a  d a r  el p u n to  de orden. Hable, 

hab le ...ya  e s tá  prendido , hable, ----------------------------------------------------- ------

LARA
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al com pañero  D arquea , que las  m inorías, por g randes  o pequeñas se 

re sp e ta n  y u s te d  tiene la  p ru e b a  en  Q uinsalom a, donde ya  les ganam os,

lo sab e  desde  ahora .

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, gracias. C ontinúe, asam ble ís ta

D arquea.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO, L am entab lem ente , esas  son 

las  expresiones de las  m inorías que qu ieren  h ace rn o s  perder el tiempo, 

pero no vam os a  e s ta r  ju s ta m e n te  p reo cu p ad o s  de eso. Señor 

Presidente , creo que es necesario  que nos organicem os mejor. En el 

p rim er deba te , los criterios de los tem as  que se debaten, 

n ecesa riam en te  tienen  que ser em itidos po r c a d a  b an cad a  del 

m ovim iento o partido  al que pertenecem os. Poco sirven p a ra  el trabajo 

de cad a  M esa, las  in tervenciones que no tienen  su s ten to  por escrito, 

porque rea lm en te  lo que tra b a ja  cad a  M esa luego del p rim er debate, son 

los d o cu m en to s  escritos que nos h acen  llegar cad a  u n o  de los 

asam b le ís ta s . E n  ese sentido, pido, seño r Presidente, que u s ted  

convoque a  u n a  reu n ió n  de to d as  las b a n c a d a s  de la  Asamblea, p a ra  

es tab lecer u n  criterio de partic ipación  en  el Pleno, Yo creo que si es 

posible llegar a  ese tipo de acuerdos, p a ra  que los plenos no sean  

n ecesa riam en te  la  expresión individual de cad a  u n o , porque eso lo 

podem os h a c e r  llegar por escrito, sino la expresión del movimiento o 

partido  al que  pertenecem os con relación a  es te  tem a. Creo que eso es 

lo que  va a  servir de orientación a  cad a  Mesa, p a ra  sab er  cómo es tán  

p en san d o  los d is tin tos  bloques, como e s tá n  p en san d o  los d istin tos 

sectores políticos, E sa  es la  organización m o d ern a  de todo Parlam ento, 

es im posible que  en  los Parlam entos, en  los Congresos, haya  la 

expresión individual de todos los asam ble ís tas . Pero lo que estoy 

repon iendo , no quiere decir q u e  siem pre h a b la rá  u n a  persona  o la
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m ism a p e rso n a  por cad a  b an cad a , yo creo que en  la  b a n c a d a  tenem os 

que o rg an izam o s  p a ra  que h ay a  d is tin ta s  p e rso n as  de acuerdo  a  cada  

tem a  q u e  partic ipen  y así en u n  m om ento  dado, todos llegarán a  

partic ipar. El o tro  p u n to  que quiero aporta r, es  que  perdem os u n a  hora  

al inicio, ju s ta m e n te ,  porque h ay  p e rso n as  que  quieren  insis tir  en  que 

sigam os perd iendo  el tiempo. E ntonces, yo solicito, señor Presidente, 

que seam os m u ch o  m ás  estric tos p a ra  ap licar el Reglamento de 

F uncionam ien to  de la  Asam blea, y  no  perm itam os que  se nos haga  

perder m iserab lem en te  el tiem po en cuestiones  de abso lu ta  

in tra scen d en c ia  y  que sim plem ente b u s c a n  h ace r  u n  show  político ante 

los m edios. Yo propongo, señor Presidente, ap a rte  de apoyar la 

p ro p u e s ta  de ex tender el tiem po de traba jo  de la  A sam blea, que se 

im plem enten  e s ta s  acciones. M uchas g r a c ia s . --------------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rosado, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. G racias, señor Presidente, 

nuevam en te . E s tam o s  a  dos m eses  y u n  poquito  m ás , ya  no podem os 

cam biar el m an d a to  del pueblo, nos eligió p a ra  seis m eses y u n a  

prórroga de dos m eses , entonces, tenem os que cum plir con lo que el 

pueblo  ecua to riano  decidió. E ntonces, e n  el p u n to  n ú m ero  uno , quiero 

m an ifes ta r  que no podem os coarta r  la  libertad  de expresión que cada  

u n o  de noso tro s  tenem os, son  im portan tes  los debates , yo si creo 

ind ispensab les , pese  a  que  m u c h a s  veces no  se nos escucha , pero el 

pueblo  ecu a to rian o  tiene que escu ch arn o s , p a ra  eso tenem os los medios 

de com unicación , p a ra  eso tenem os tam b ién  la  p re n sa  escrita  y, en 

rea lidad , todos los m edios. E ntonces, sí es  im p o rtan te  que cad a  u n o  de 

los c iu d ad an o s  conozca el pensam ien to  de cad a  u n o  de los 

a sam b le ís ta s , porque no todos p en sam o s como la  m ayoría. Qué tiempo, 

yo qu is ie ra  saber, van  a  ten e r  las M esas p a ra  tra b a ja r  sobre los
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artícu los que  a ú n  q u ed an  pend ien tes, no va a  h a b e r  el tiempo necesario 

p a ra  h a c e r  u n  aná lis is  preciso y claro, po rque  si en  el Pleno nos 

llevamos b a s ta n te  tiempo debatiendo y  a u n  nos falta tiempo, qué 

tiem po vam os a  ten e r  en  las M esas, se rá  so lam ente  los lunes  por la 

m a ñ a n a , yo creo que los lu n es  po r la m a ñ a n a  sería  casi imposible 

p re se n ta r  a rtícu los  b u en o s  p a ra  el debate  en  el Pleno. O tra  cosa m ás, 

señor P residen te , es  im portan te  que no se nos m a n d e n  paquetazos, 

como lo vivimos la  se m a n a  p a sad a , fue im posible analizar tre in ta  cuatro  

artícu los en  diez m inu tos . E ntonces, noso tros  necesitam os h acer u n a  

C onstituc ión  clara, e s tá  b ien que si todos qu ieren  ap ro b a r  en  mayoría, 

que los a p ru e b e n , pero que seam os acorde al tiem po, a  n u es tro  debate  y 

a  n u e s tro s  pensam ien tos . Las p ro p u e s ta s  q u e  voy a  p re se n ta r  son como 

n ú m ero  u n o , h ay  artícu los que  se rep iten  en  m u c h a s  de las M esas 

C onstituyen tes , que tienen  sim ilitud, que p rác ticam en te  son iguales, 

en tonces, deberíam os saber qué M esa va a  realizar este  tipo de 

artícu los, po rque  lo es tam os repitiendo y  perdem os tiem po en  el debate. 

Otro p u n to  m ás , que las  M esas y a  em piecen a  e laborar u n  cronogram a, 

porque en  las  M esas no hay  u n  cronogram a específíco p a ra  elaborar los 

artícu los, no  los hay , en u n  día n o s  p re se n ta n  a  las  doce de la  noche o a  

las nueve de la  noche, los tem as  que vam os a  t r a ta r  al d ía  siguiente, 

noso tros  no  podem os ser ta n  eficientes en  realizar a  la  noche, a  la 

m ad ru g ad a , a  la  h o ra  que tenem os que  d e sc a n sa r  p a ra  venir lúcidos al 

d ía  siguiente, em pezar a  ver recién qué  vam os a  h acer  p a ra  el día 

siguiente  en  la  Mesa. Nosotros tenem os g an as  de traba ja r , estam os 

aquí, querem os apo rta r , no som os oposición, no  querem os opacar a  

nadie, no  querem os p rác ticam en te  h ace r  p rob lem as a  n inguno  de 

u s ted es , pero, lam en tab lem en te , no se e s tá n  re sp e tan d o  n u es tro s  

criterios. E n tonces, señor Presidente, si es posible de quedarnos  los 

sábados , b u en o  n o s  quedarem os los sábados , pero es im portan te  

am bién  q u e  se  respe ten  los derechos que cad a  u n o  de los asam bleístas
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tenem os; tam b ién  tenem os familia, tam b ién  ten em o s responsabilidades 

ex te rnas  que  h a c e n  que tengam os que v isitar c a d a  u n a  de n u e s tra s  

provincias, conocer las  inqu ie tudes  de los c iudadanos, cómo ven la 

A sam blea y  venirles a  m an ifes ta r  acá. E n tonces, es im portan te  

que se nos dé u n  c ronogram a con an tic ipación  p a ra  noso tros tam bién  

p re p a ra rn o s  y  sab e r  qué d ías tenem os que q u ed a rn o s  y qué días 

tenem os que  irnos, porque al apu ro  no vam os a  h ace r  n a d a  bien, es 

im p o rtan te  em pezar con u n a  program ación , u n  cronogram a, pero ya, no 

que de aquí p a se  u n  m es y  o tra  vez volvamos a  vivir lo mismo. Gracias,

señor Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ayala, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. G racias. C om parto  el criterio de 

Mae M ontaño, aqu í en  la  A sam blea siem pre decim os que la  familia es lo 

m á s  im p o rtan te  y de hecho  p u es , se h a  aprobado  diversos artículos 

como la  licencia por pa te rn idad . En qué m om ento  van  las  personas  a  

v isitar a  su s  fam ilias y a  ver a  su s  hijos, no todo el m undo  tiene la 

posib ilidad de tra e r  a  su s  hijos p a ra  acá  y de ten e r  a  su  familia cerca. 

No se p u ed e  de la  noche a  la  m a ñ a n a  cam biar asi el Reglamento, 

adem ás, con  el debido respeto , qué nos garan tiza  a  noso tros que el día 

de m a ñ a n a ,  c u a re n ta  y ocho h o ras  a n te s  no n o s  avisen que vamos a  

ten e r  que  e s ta r  trab a jan d o  aquí el domingo, po rque  al final nos darem os 

c u e n ta  que el c ronogram a no alcanza, P ara  mí es m u y  fácil, estoy a  dos 

h o ra s  y m ed ia  de G uayaquil, pero no es el caso de todos m is 

com pañeros, m u ch o s  tienen  que viajar catorce h o ras  p a ra  llegar a  sus  

provincias. Como le decía y  ¿esas  familias?, ¿qué  p a s a  con ellos? 

O ptim icem os el tiem po, yo les ruego a  m is  com pañeros que lleguemos a  

las  tre s  de la  ta rd e  p a ra  que los plenos no com iencen recién a  las tres  y 

m edia , sino rea lm en te  a  las tres. Empiece, señor Presidente, a  las  tres
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de la  la rde  a  decir: seño r Secretario, co n s ta te  el q u o ru m  y nos dam os 

c u e n ta  que  aqu í no estam os n i s iqu iera  el t re in ta  por ciento de los 

a sam b le ís ta s , recién  a  las tres  y  cuarto  de la  ta rd e  em piezan a  desfilar, 

po r favor, lleguem os a  las  tres  de la  ta rd e  p a ra  q u e  podam os com enzar 

tem prano , a  las  tres, no  lleguemos tarde . A dem ás, tam bién  estoy de 

acuerdo  que  debem os dejar de t ra ta r  leyes y m an d a to s , que au n q u e  no 

q u eram o s tam b ién  o cu p an  el tiempo o se rá  p a ra  eso los sábados y los 

dom ingos que  nos to ca rá  venir a  e s ta r  aqu í en  la A sam blea y 

optim icem os tam b ién  el tiempo de in tervenciones. Yo creo que m u ch as  

cosas que se  d icen en  diez m inu tos , p u ed en  b ien  resu m irse  en cinco o 

en  dos; y, h ag am o s  aportaciones ju r íd icas  que en riquezcan  el debate y 

no  sea  este  u n  foro p a ra  tem as sociológicos. A dem ás, m u c h a s  veces las 

reform as del O rden del Día no son show  político, son  cosas que le 

in te re san  al p a ís  y  que éste  es el ún ico  m om ento  e n  las  cuales se las

p u ed e  tra ta r ,  G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Villalva, por favor, —

EL ASAMBLEÍSTA VILLALVA MARCELO. G racias, señor Presidente. Yo 

quisiera, señor Presidente  y  señores asam ble ís tas , cierto es que u n o s  

vivimos lejos de la  sede de funcionam iento  de la A sam blea y otros 

vivimos cerca, pero eso no repercu te  de n in g u n a  m a n e ra  en el trabajo  

que  e s tá  llevando a cabo la  A sam blea C onstitucional, M ás bien yo 

quisiera , señor Presidente, todo depende de la  vo lun tad  de cad a  u n o  de 

noso tros, el traba jo  en  las  M esas, el traba jo  de los asesores , el trabajo  

de c a d a  u n o  de los asam ble ís tas , pero considero  que  el funcionam iento  

de la  A sam blea, en  el Reglamento en  el artículo  diecisiete, n u m era l seis, 

dice que: “A sistir con p u n tu a lid ad  a  las  sesiones del Pleno de las Mesas 

.C onstituyentes, de los grupos de trabajo , de las  com isiones auxiliares a  

a s  que pertenezcan  como m iem bros t i tu la re s”. Considero que todo
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depende de la  vo lun tad  de cad a  u n o  de los asam b le ís ta s , tan to  en el 

Pleno como en las  m esas , sin  a lte ra r y m ociones, sin  a lte ra r  a  lo mejor 

n u e s t r a s  ap titu d es , sino poner y  concen tra rse  n e tam en te  en  los tem as 

que  es tam o s  construyendo  en  la  n u ev a  C onstitución . Por lo tan to , señor 

Presidente , considero  aquello, la  h is to ria  n o s  ju g a rá ,  digam os nos 

ju z g a rá  de acuerdo  a  las  ac titudes , los trab a jo s  que  estam os llevando 

adelante . Por lo tan to , señor Presidente, considero que e s ta  prórroga de 

tiem po defin irá  la  n u ev a  C onstitución  y sin  perder de n in g u n a  m anera , 

señor Presidente, cuando  lleguem os a  las  provincias, a  las 

com un idades , a  r incones  lejos donde residim os, e s tam o s  socializando 

que la n u e v a  C onstituc ión  de u n a  u  o tra  m a n e ra  si va  a  favorecer a  la 

m ayoría  de vu lnerab les , a  los ecua to rianos, p a ra  todos. Y yo considero 

que  aqu í debem os trab a ja r , solam ente, la  vo lun tad  y la  calidad que 

debem os d em ostra r . Por lo tan to , seño r Presidente, con e s ta  

considerac ión  que se h a  dado, estoy d isp u es to  p a ra  apoyar la 

Resolución que  se va  a  tom ar. G racias, señor Presidente. —— —---------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Gutiérrez,

por favor.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. G racias, señor Presidente. 

S eñoras  y  señ o res  asam ble ís tas : Solam ente, seño r Presidente, p a ra  

dejar claro y que  conste  en  ac tas , que e s ta  p rórroga es de ab so lu ta  y 

exclusiva responsab ilidad  de la  mayoría, de la  m ayoría  gobiernista de 

acá  de la  A sam blea, que dedicó m ás  a  cinco m eses  a  ap ro b a r  m andatos , 

leyes, reso luciones ilegítimas, ilegales, inconstituc ionales  que no eran  

facu ltad  y  no son  facu ltad  de la  A sam blea y  lo dijimos desde u n  inicio. 

Asimismo, desde  el inicio, señor Presidente, se vino insistiendo en que 

nos ded iquem os a  t r a ta r  los textos constitucionales. En el caso  nuestro  

tam b ién  p a ra  constanc ia , los prim eros d ías del m es de enero le
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en tregam os n u e s tro  proyecto de C onstitución  com pleto, que  así sea  por 

m e ra  coincidencia, h a y  m u c h a s  cosas que  se e s tá n  ap robando  acá  en el 

Pleno de la  A sam blea y que ojalá o quizás el pueblo  ecuatoriano 

ratifique en  la s  u rn a s ,  que e s tá  establecido acá  en n u e s tra  

C onstitución . Señor Presidente, o tra  co sa  que debe q u ed a r  en  claro y en 

ac ta s , es que  las  re sp u e s ta s  que hem os dado como bloque h a n  sido a  

las  c o n s ta n te s  y  p e rm an en te s  agresiones y  persecuciones del Gobierno, 

N inguna de las  acciones h a  sido in ic iada  por noso tros  y eso tam bién  

debe q u e d a r  bien en  claro acá  en  la A sam blea, h a  sido u n a  actitud  de 

defensa, exclusivam ente, la  que hem os adop tado  como Bloque de 

Sociedad Patriótica. Así que, señor Presidente, e s ta  responsabilidad  

tienen  que  asu m ir, exclusivam ente, u s ted es , de  la p rórroga y  por m ás  

p ró rroga  que  se haga , señor Presidente, lógicam ente a h o ra  el tiempo ya 

q u ed a  corto y  van  a  ap ro b a r  al apu ro  los textos constitucionales. Yo 

diría, e s tra tég icam en te  al apuro . E stra tég icam en te  p a ra  que h ay a  la 

confusión  que  existe p u es  al m om ento  en  el pueblo  y esto se p reste  p a ra  

h ace r  c a m p a ñ a  por el si, como las  que ya  e s tá  hac iendo  el Gobierno, 

agrediendo a  los gobiernos an terio res  y  p id iendo el voto por el si p a ra  

e n te rra r  el p asad o , qué g ran  razón constitucional, u n  error, Es por eso, 

seño r P residente , que  esto  p u es  o bueno, yo creo que si lo analizan 

podría  a y u d a r  en  algo in c rem en ta r  y  deberían , porque nosotros no 

vam os apoyar e s ta  prórroga, pero se debería  in c rem en ta r  u n  artículo 

que  diga que  po r lo m enos en  e s ta  p ró rroga  se  van a  dedicar, 

exclusivam ente, a  t r a ta r  los textos constitucionales. G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Tito Nilton M endoza, por favor.—

-/EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

Voy a  ser lo m á s  breve posible. No creo que debam os m irar, señor
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Presidente , lo que  ya  h a  ocurrido, corregir los errores. Por p rim era  vez 

voy a  e s ta r  de acuerdo  con este  M andato  q u e  es u n a  Resolución de la 

A sam blea po rque  no q u ed a  o tra  que p rorrogar la  A sam blea por sesen ta  

d ías, señor Presidente. Pero mi sugerencia  y  como aporte, señor 

P residen te  y  señores  m iem bros de e s ta  A sam blea, sim plem ente debe 

ap ro b a rse  el artícu lo  u n o , señor Presidente. Solo debe aprobarse  el 

artícu lo  u n o , que dice: “Prorrogar el funcionam ien to  de la  Asam blea 

C onstituyen te  por se se n ta  días adicionales”. Respecto al artículo dos, 

señ o r  P residente , no  es necesario  ponerlo, yo m á s  bien sugeriría  y  le 

ruego m e escuche , señor Presidente; le ruego m e escuche, señor 

Presidente . Yo sugeriría , señor Presidente, que h a g a n  algo a lguna vez 

dem ocrá ticam en te  en  e s ta  Asam blea, que  se conform e u n a  comisión 

con u n  rep re sen tan te  de cad a  u n o  de los m ovim ientos o partidos 

políticos rep resen tad o s  en  e s ta  A sam blea, p a ra  que  en  u n  pla^o no 

m ayor de vein ticuatro  ho ras , p resen te  al Pleno de la A sam blea u n a  

reform a al Reglam ento, p a ra  que la A sam blea p u e d a  cum plir con su  

cometido en  e s ta  p rórroga  de se se n ta  d ías. E sa  es mi p ropuesta , señor 

Presidente , y  q u e  se  ap ru eb e  so lam ente  el artícu lo  u n o  de este  M andato 

por el que  vam os a  votar, — --------*------------- --------------------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Roídos, por favor. M artha

Roídos.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, com pañeros 

asam b le ís tas : Yo qu is ie ra  decir u n a  cosa en  p rim er lugar, no  creo que 

n inguno  de los ciento tre in ta  asam b le ís tas  que esté  aquí, hem os 

a b u sad o  del pueblo  ecuatoriano . Creo que  los a sam b le ís ta s  de todas las 

b a n c a d a s  que  es tam os aquí, trab a jam o s m u y  d u ra m e n te  y lo digo 

• porque yo estuve  en  u n  Congreso y este  nivel de trabajo , de entrega, de 

articipación, ja m á s  lo vi en  el Congreso Nacional del que yo fui parte.
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E ntonces, creo que  tenem os que  reconocer eso. Tam bién tenem os que 

reconocer, que  h u b o  u n  prob lem a en  el E s ta tu to  y tenem os que 

ceñ irnos  a  él. Yo decía, brom eando, que seis m eses son  suficientes p a ra  

u n a  A sam blea que no es participativa, pero p a ra  u n a  A sam blea que 

im plica partic ipación  popu lar, que im plica que la  gente llegue con sus  

p ro p u es ta s , que  im plique que hay  e scu ch a r  a  la  c iudadan ía , que 

im plique que  u n o  p re se n ta  textos a  veces previos y  que la  gente le 

con testa , es  poco tiem po y eso nos pasó , no es u n  tem a  de es ta  

A sam blea, si se quiere es u n  pecado original con  el que tenem os que 

vivir. Pero, sí, tenem os poco tiem po, e sa  es la  realidad, Pero yo no 

ad u c ir ía  q u e  e sa  realidad obedece a  la  fa lta  de trabajo , a  la falta de 

esfuerzo, a  la  fa lta  de entrega. Por lo m enos la  gente de mi Mesa, la 

gente de m i Movimiento, adem ás, creo que trab a jam o s m ucho  y nos 

hem os en tregado  enorm em ente  a  e s ta  ta re a  que el pueblo  ecuatoriano  

n o s  h a  encom endado , y nos hem os entregado con la  m ente  y  con el 

corazón. Creo que eso h ay  que reconocerle a  e s ta  A sam blea, creo que 

cua lqu ie r  o tra  com paración, creo que cua lqu ier o tra  im agen que se 

qu ie ra  dar, tra tan d o  de e m p a ñ a r  su  trabajo , es u n a  form a de hacer 

c a m p a ñ a  sucia , desde  ya, por el rechazo a  la  C onstitución , y eso yo lo 

rechazo. Yo todavía  ni s iqu iera  sé si voy a  vo tar sí, yo estoy 

co n stru y en d o  mi propio voto por el sí, aquí y  aho ra . Yo creo, adem ás.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón. A sam bleísta , p u n to  de orden o 

p u n to  de inform ación, M aría C ristina, por favor.  ---- ---------------- --------- -

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. G racias. Con el debido 

respeto , pero aquí nad ie  e s tá  haciendo  todavía c a m p a ñ a  por u n  no, no 

tenem os idea  si va  a  h a b e r  u n  no o u n  si, con el debido respeto , lo que 

h ay  es u n  rechazo  a  la form a como se e s tán  llevando las  cosas aquí, 

eñor Presidente. —  --------------------------------- ---------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Roídos,

po r favor,

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. S eñor Presidente; Perdón a  todo 

criterio d ispar, lo respeto , pero creo que cuando  se t r a ta  de em p añ a r  la 

im agen  de u n a  A sam blea, cuando  se t r a ta  de ridiculizar, cuando  no se 

sigan ad ecu ad am en te  los debates, cu an d o  no se com prende 

ad e c u a d a m e n te  la p ro fund idad  de los tem as  que aquí se e s tán  

debatiendo , si h a y  u n a  in tención de co n s tru ir  u n  no y  lo digo, de nuevo, 

desde a lgu ien  que  e s tá  construyendo  u n  sí, pero a ú n  no tiene u n  sí 

p ronunc iado . Yo creo, adem ás, que p robab lem en te  es posible que 

a lgunos com pañeros  en  u n  m om ento  dado, se d ila ten  en  el u so  de la 

pa lab ra , pero  creo que p e n sa r  en  coartarlo  se ría  u n  g ran  error. Yo creo 

en  el debate , creo que tenem os que reivindicar ese derecho al u so  de la 

p a la b ra  y  creo que  c a d a  uno  de noso tros , que hem os sido elegidos por el 

pueblo, tenem os que  se r  resp o n sab les  en el u so  que  hacem os de esa  

pa lab ra . Como le decía, yo estuve en  u n  Congreso, adem ás, que e s tab a  

con u n a  m ayoría  del PRIAN, de la  Sociedad Patriótica, del Partido Social 

C ristiano, donde  no se n o s  d a b a  la  pa lab ra , con todo respeto , creo que 

m u c h a s  de las  críticas que se h acen  aqu í o que se dice que  se a b u sa  del 

tiem po, es po rque  todos tenem os uso  de la  pa lab ra , Nosotros como RED 

venim os con u n  pequeño  grupo de asam b le ís tas  y a ú n  así, tenem os uso  

de la  p a lab ra , yo  espero  que eso siga siendo  asi. Creo, adem ás, que sí 

h ay  que re c u p e ra r  a lgunos de los com entarios que se h a n  hecho aquí 

por p a rte  de los com pañeros asam bleístas» Creo que el com entario de la 

co m p añ e ra  Mae, en  el sentido  de que tenem os que  ir viendo la  prelación 

de los artícu los, es pertinente . Creo que  es pertinen te  tam bién  el 

com entario  de Gissel Rosado, en  el sentido  de que tenem os que ver en 

las  M esas que  los artícu los no se rep itan . Creo que  ad em ás  tenem os 

ue  darle  u n a  re sp u e s ta  a d e c u a d a  y  en  estos d ías  estoy segura  que lo
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vam os a  d a r  al te m a  de qué es lo que va a  p a s a r  con las observaciones 

en  segundo  debate . Reclamo eso sí, p robab lem ente  por formación, que 

el deba te  no es so lam ente , es tr ic tam en te  juríd ico . En u n a  A sam blea se 

h ace  u n  d eb a te  político, el detalle juríd ico  p u ed e  e s ta r  en  el debate , pero 

tam b ién  p u ed e  enviarse por escrito. Creo que es im portan te  que las 

observaciones m ás  relevantes sean  d iscu tid as  en  el Pleno, sean  

p re se n ta d a s  en  el Pleno, no so lam ente po r escrito, porque así da  

o p o rtu n id ad  p a ra  que  si estoy proponiendo  algo que es radicalm ente  

diferente a  lo q u e  los dem ás p iensan , alguien p u e d a  c o n te s ta r  o alguien 

p u e d a  debatirlo , a lguien  p u e d a  im pugnarlo . Yo creo, adem ás, que u n a  

cosa  que  debería  reconocerse y p robab lem en te  el motivo de e s ta  

dem ora, es que  la  C onstitución  no e s ta b a  escrita , es que estam os 

co n stru y en d o  y escrib iendo la  C onstitución  aquí y aho ra , y eso es algo 

que no se h a  reconocido suficientem ente, eso es algo que p a ra  alguien 

que tam b ién  es de u n a  m inoría, fue u n a  agradab le  sorpresa , descubrir  

que  es cierto que aquí y  ahora , estam os escrib iendo la  C onstitución y, 

po r su p u es to , deba tir  nos  to m a  tiempo; por su p u es to , que estam os 

haciendo  sacrificios, yo tam bién  son m adre  de u n a  n iñ a  y  es u n  

sacrificio p a ra  todos noso tros el tiem po que  dedicam os. La ú n ica  

C onstituc ión  que  yo he visto escrita  aquí de an tem ano , realm ente 

es de Sociedad Patriótica, p robab lem ente  por eso es que a veces 

no se a p o r ta  m ás  en  la  M esa siete, porque y a  se llevó el trabajo  hecho. 

El otro te m a  que yo q u e ría  decirle, señor Presidente, con todo respeto, 

que  p a ra  m í su  p ro p u e s ta  es p ro fu n d am en te  incóm oda, me va a  

ocasionar, p robab lem ente , m u ch o s  p rob lem as personales  y, sin 

em bargo, p a ra  eso asum im os u n a  responsab ilidad  y apoyo la 

p ro p u es ta . G ra c ia s . ----------------------------  — -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Esteves,

or favor.
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente, Hay 

u n  proverbio p o p u la r  y  yo lo he repetido varias  veces, dice: “El tiempo 

se venga de aque llas  cosas que se h acen  sin  su  consen tim ien to”, como 

h a b ía  otro que  dice: “No por m ucho  m ad ru g a r , am anece m ás 

tem p ran o ”. Varios asam ble ís tas , señor P residente , com pañeros, por los 

m eses  de noviem bre, diciembre, enero, veníam os advirtiendo que esto 

iba  a  suceder, que no se av an zab a  en  la  d iscusión  de textos 

constituc iona les  y que  es táb am o s so lam ente  dedicados a hab la r  de 

leyes, de m a n d a to s  y  de o tras  cosas. Se llegó al colmo en  la  Mesa en la 

cua l yo intervengo, es que se d a b a  asueto  los d ías m a r te s  p a ra  reunión  

en  grupo, esto  se inventó en la  M esa ocho; qué  reun ión  en  grupo, si 

h ab íam o s a sam b le ís ta s  que pertenecíam os a  u n  solo, que  éram os uno  

solo de u n  movimiento, de u n  grupo político, íbam os nosotros a  tener 

u n a  sesión de grupo con el espejo y conversar con noso tros  m ism os. 

Esto  es a b su rd o  e insis tíam os y dejam os co n s tan c ia  expresa  en ac tas , 

de que se e s ta b a  perd iendo el tiempo, e s táb am o s  perdiendo u n  tiempo 

valioso, c u a n d o  debíam os ab o rd a r  tem as  constitucionales, Si en  cinco 

m eses  ap ro b am o s qu ince  artículos, en  ocho m eses  cu án to s  artículos 

vam os a  ap ro b ar. La re sp u e s ta  se saca  con u n a  regla de tres  y verán 

u s ted es , com pañeros , que no va a  a lcanzar el tiem po. U na  Constitución 

requiere  p a ra  su  elaboración m ás  tiem po, los ocho m eses  quizás 

h u b ie sen  sido los necesarios, siem pre y  cu an d o  se hub iese  trabajado  

ú n ic a m e n te  en  lo que dijo el E sta tu to , es decir, c rear u n a  nueva  

C onstituc ión  y  tra n s fo rm a r  el m arco in s tituc iona l del E stado , pero la 

A sam blea recorrió u n  cam ino diferente, y  en  cinco m eses aprobam os 

qu ince  a rtícu los , en  ocho m eses cu án to s  artícu los vam os a  aprobar, 

E n tonces, no, seño r Presidente, no  vam os a  tra n s ita r ,  no transitem os 

por este  cam ino  del apuro , como aquella  sesión que duró  h a s ta  las 

. cu a tro  y m ed ia  de la m añ an a ; el esfuerzo h u m a n o , la  capacidad  física 

u m a n a  tiene  u n  límite. Esto de las  sesiones ex trao rd inarias  a  mi no
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m e g u s ta  n a d a ,  sim plem ente ah í no  va a  h a b e r  n a d a  productivo, vamos 

a  t ra b a ja r  al apuro . Eso de d ism inu ir  el tiem po de la  intervención es 

an tidem ocrático , es an tie s ta tu ta r io , no se p u ed e  acep ta r  que de diez 

m inu tos , noso tro s  hab lem os cinco m inutos; es que el pueblo necesita  

e sc u c h a r  a  los asam b le ís ta s , el pueblo n eces ita  sab e r  de qué se e s tá  

debatiendo. No va a  suceder lo del otro día, t re in ta  y cinco artículos 

p a ra  analizarlos en  diez m inu tos , ten íam os tre in ta  segundos p a ra  poder 

h a b la r  de c a d a  u n o  de los artículos. D ism inuir la  in tervención de los 

a sam b le ís ta s , m e parece  que tam poco es aceptable , con el respeto  que 

m erecen  qu ienes  sostienen  este  criterio. Todos tenem os los m ism os 

derechos y si todos qu ieren  h ab la r , todos qu ieren  debatir, a  todos debe 

dárse les  la  p a la b ra  por los diez m in u to s  y po r los cinco m inutos 

re s tan te s . Aquí se m e h a  entregado u n  cuadro  que dice lo siguiente; 

“S ín tesis  de in tervenciones realizadas por los asam b le ís tas  de los 

d iferentes p a rtid o s  y m ovim ientos políticos”. Aquí está , dice: “Sujetos 

políticos: Acuerdo País, novecientos se te n ta  y cuatro ; Fu tu ro  YA, 

e tcétera , e tcétera . Pero aqu í no estoy yo p u es , es decir, yo he  pasado  

m udo  d u ra n te  todo este  tiempo ju g an d o  al u n , dos, tres, se fue el m udo; 

dónde estoy aqu í que yo no he hab lado , si yo tengo las  copias de las 

g rabac iones  de m is  in tervenciones que m e h a  dado el cana l público. 

Esto  es ta n  ra ro  como tam b ién  es ta n  raro  el otro cuadrito  al cual se 

refirió el econom ista  Pablo Lucio-Paredes. E n tonces, pongam os las 

cosas en orden. Si querem os h ace r  u n a  C onstituc ión  que d u re  m uchos 

años, avancem os despacio, pero avancem os ú n icam en te  debatiendo 

sobre a r ticu lad o s  constitucionales, b a s ta  de leyes, b a s ta  de 

m an d am ien to s , b a s ta  de acuerdos, eso no se señaló  en  el E sta tu to , se 

refirió d esp u és . La p ro p u e s ta  concreta , señor Presidente, y  a  eso voy, 

En la  p a r te  reso lu tiva  propongo, en  el artícu lo  prim ero que  se diga 

“p ro rrogar el funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te  por ciento 

veinte d ías  adicionales, con tados a  partir  del veintisiete de mayo de este

Página 60  de 150



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 051

año, Segundo, AutorÍ2;ar al señor P residen te  de la A sam blea 

C onstituyen te  a  convocar a  sesiones ex trao rd in arias  del Pleno, con la 

sola lim itación de que  d icha  convocatoria, se la rea lizará  con se ten ta  y 

dos h o ra s  de anticipación. Tercer pun to , -que le agrego- D uran te  este  

tiem po no se  d eb a tirán  leyes ni m a n d a to s”. E sa  es m i p ropuesta , señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  Azín, po r fa v o r .  ----- -------------------- --------------- ------— —

LA ASAMBLEÍSTA AZÍN ANABELLA. G racias, seño r Presidente. Mire, yo 

pienso que, y  p a ra  ser breve, pienso que debem os h ace r  uso  de la 

experiencia  del fracaso  que  tuvo ya, los tiem pos de la  A sam blea p a ra  

red ac ta r  la  C onstitución , no  lo logram os en  el tiem po y si el día de hoy 

se p re se n ta  u n a  p ro p u e s ta  de prórroga y se establece u n  cronogram a, 

h ay  que se r  consecuen te  con el c ronogram a p ro p u esto  y solam ente debe 

deba tirse  en  es tos  tiem pos los tem as, el a rticu lado  concerniente a  la 

C onstituc ión , no  m an d a to s , no  am nis tías , n in g ú n  otro tem a, a  m enos 

que nos so b rase  el tiempo. Q uisiera  h ace r  u n a  corrección, doctor 

Cordero, a  es te  papel, en  donde dice M esa cua tro , que  es la  mía, debajo 

de la  M esa cua tro , dice M esa cinco y  no es M esa cinco ese tem a, sino 

o tra  vez M esa cuatro . El título en  M esa cua tro . Título sexto. Sección 

u n o  y le sigue o tra  vez M esa cuatro . Título seis, Sección dos. Esos dos 

títu los  p e rten ecen  a  la  M esa cuatro , esos dos títu los  van  a  ser, estoy 

refiriéndom e en  el caso  p a rticu la r  de mi M esa y p ienso  que va a  ser m uy 

difícil que  u n  articu lado  de c u a re n ta  y cinco artícu los, m ás  o m enos, 

sea  d iscu tido  en  u n  día, en  dos sesiones, es  ex tenso  el articulado, en 

p rim er debate ; y, posterio rm ente , el segundo deba te  que sería  en  el m es 

de julio, c u a re n ta  y cinco artícu los p a ra  se r  n u ev am en te  debatidos

paquetazo
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b a s ta n te  y, esto  es, si es  que no se le an tep o n e  a lgún  otro pun to  en  el 

O rden del Día, que  sea  u n  M andato, que sea  a lg u n a  o tra  Resolución, 

tend ríam os m enos tiem po todavía. Pienso que  se considere ese caso 

particu la r, po rque  el a rticu lado  que se va a  p re se n ta r  ese día es u n  

articu lado  ex tenso  y so lam ente  en  ese d ía  se lo va a hacer. Eso es lo que 

quería  decir. G ra c ia s . -------------—— --------- -------------------------- -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  W ray, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. G racias, seño r Presidente, De las 

e s tad ís ticas  q u e  tenem os del trabajo  de  la  A sam blea h a s ta  este  

m om ento  y  de acuerdo  a  las cifras que  p re se n ta  la  U nidad de 

Participación C iu d ad an a , h a n  llegado alrededor de dos mil setecientas 

p ro p u e s ta s  de la  c iu d ad an ía  a  e s ta  Asam blea; dos mil se tecien tas 

vein ticuatro  p ro p u e s ta s  a  e s ta  A sam blea. Se h a n  dado, po r lo m enos, 

doce a  trece foros en todo el país, en  los cua les  h a n  partic ipado  m ás  de 

diez mil p e rso n as  sin  con ta r  los m iles y m iles de p e rso n as  que h an  

venido a  e s ta  A sam blea co n stan tem en te  h a s ta  e s ta  sem ana , a  ser 

rec ib idas po r la  C onstituyen te  p a ra  d iscu tir  los tem as  que son de 

in te rés  de todo el pueblo  ecuatoriano , Alrededor de, por lo m enos, cien 

proyectos de p ro p u e s ta s  c iu d ad an as  a  ser d iscu tidos  po r cad a  u n a  de 

las  M esas. Al e n tra r  en  u n  proceso de sistem atización  de toda  e s ta  

inform ación, es obvio, com pañeros y  com pañeras , que íbam os a  tener 

este  inconveniente. O bviam ente, concuerdo  de m a n e ra  general con los 

aná lis is  de mi co m p añ e ra  M artha  Roídos, qu izás los procesos 

partic ipativos n eces itan  posiblem ente m á s  tiem po. C om pañeras y 

com pañeros, e s ta  A sam blea en  u n  M andato  fue vo tada  p a ra  seis m eses 

y  con la  posib ilidad  de ten e r  la  p ró rroga de dos m ás , aquí nadie se e s tá  

hac iendo  el loco del M andato, e s tam o s  asum iendo  u n a  responsabilidad  

que fue d ad a  y  tra ta n d o  de e n co n tra r  u n a  re sp u e s ta  c lara  a  u n
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prob lem a concreto. P a ra  los que som os lu ch ad o res  y creem os en los 

procesos de transfo rm ación , las peleas son  peleando, com pañeros y  

co m p añ eras , no  rasg án d o n o s  las vestidu ras , n i haciendo que llueva 

sobre  m ojado. E s tá  aquí mi co m pañera  Mae a  qu ien  estim o m ucho  y 

considero que  tengo u n a  am is tad  con ella, m e siento  honrado  de e sa  

am istad , pero  con cariño  le digo; Mae quién  te dijo que el am or es fácil; 

Mae, te m etis te  a  soldado, tienes que ag u an ta r ,  con alegría, con ganas, 

con esperanza , no hem os venido a  sufrir, este  es u n  m an d a to  que el 

pueblo  nos dio con alegría y  avanzam os en  ese sentido, señor 

Presidente . Nadie pierde en  el tiem po y seguim os construyendo, 

com pañeras . Por otro lado, puedo en ten d er  el m a les ta r  de aquellos que 

en  vez de tra b a ja r  y d iscu tir  en  las M esas, viajan a  otros pa íses  a  

en trev is ta rse  con  gobiernos que h a n  a tacado  a  este  país, a  p lan tear 

d e m a n d a s  que tienen  tufo a  tra ic ión .,.---------------     —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, A sam bleísta. A sam bleísta  M ontaño, 

por favor. P un to  de o rden  asam b le ís ta  M ontaño. Ella pidió prim ero, asi 

que espere  u n  ra to  y respe te  a  la  dam a. — --------      —

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Solam ente p a ra  con testarle  con el 

m ism ísim o cariño  a  N orm an Wray, que estoy fo rm ada en  las luchas  

desde  el m ism o m om ento  en  que nací, no  le tengo miedo a  las  luchas , lo 

que  m e d a  p e n a  es la  pérd ida  de tiempo y  la  o c io s id a d ,   —  -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de orden, espero  que sea  p u n to  de

orden.

LUPERA

orden, seño r Presidente. No voy a  perm itir  que nadie, abso lu tam ente  

nad ie , venga a criticar lo que noso tros  hacem os, ese es problem a
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n u e s tro  y  le pido a  N orm an, con todo respeto  y consideración  que tengo 

por é l...-------------- --------------------- --------------------- --------- -------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, seño r A sam bleísta. Continúe, 

a sam b le ís ta  W ra y ,-------------------- — —-----------------------------   —.

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. He p resen tad o  mi opinión sobre u n  

hecho  concreto  del cu a l todo m u n d o  tiene  conocim iento y sobre este me 

he p ronunc iado . E n  ese sentido, señor Presidente, yo creo que es el 

m om ento  exacto p a ra  tom ar u n a  decisión que n o s  perm ita  a fron tar u n  

p rob lem a concreto  sobre el cual no hay  que so ltar u n a  lágrim a m ás. 

Aquí tenem os que  cum plir  u n  m anda to , vam os a  h ace r  la  Constitución, 

vam os a  t ra b a ja r  los sábados, si es así el domingo, que u s te d  nos 

convoque y quiero reconocer púb licam ente , señor Presidente, a  us ted , 

que s u  estilo de trabajo , su  en trega  y la form a en  la  cua l nos h a  llevado 

y h a  em pujado  este  trabajo , h a  respondido  en  la  m edida  de estas  

c ircu n s tan c ia s  h is tó ricas  al g ran  reto que el pueblo  ecuatoriano  nos dio, 

seguim os confiando en  su  liderazgo, seño r P residen te  Acosta, y díganos 

cu án d o  que  tenem os que re u n im o s  en  este  Pleno, si es  sábado  o 

domingo p a ra  ap ro b a r  los textos que el pueblo  ecuatoriano  e s tá  

esperando . M uchísim as g r a c ia s .   ------------------    —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aruri, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA MARURI EDUARDO. G racias, voy a  ser breve

tam bién . Prim ero, quiero su m arm e  al com entario  de Anabella Azín, de 

que  u n o  de los tem as  fundam en ta les  de e s ta  A sam blea es definir el 

nuevo modelo de adm in is trac ión  que va a  cam b ia r  la  m a n e ra  de cómo 

este  pa ís  h a  es tado  m anejado , y que dos d ías o dos d eb a tes  p a ra  definir 

niveles de gobierno, au tonom ías, com petencias, distritos
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m etropolitanos, asignación  de recu rso s , regím enes especiales de 

G alápagos, Am azonia, rea lm en te  es m uy  poco tiem po, creo que mis 

com pañeros  de M esa van  a  apoyar que  se rea ju s te  este  organigram a 

p a ra  que  tenga  m ás  tiem po de deba te  e s ta  Mesa. Dicho esto  y tam bién 

viendo las  es tad ís ticas , voy a  su m arm e  a  la  idea inicial que dio Gustavo 

D arquea, que m e parece  que es correcto y  que  es u n a  solución 

in te resan te . Se h a n  hecho dos mil tre sc ien tas  tre in ta  y tres 

in tervenciones en  c in cu en ta  sesiones, eso es u n  prom edio de c u a re n ta  y 

siete cerca  de c in cu en ta  in tervenciones por c a d a  debate, por cada  

sesión, Yo creo, con todo respeto, que aquí no se t r a ta  de can tidad , sino 

de calidad  y cu an d o  se trab a jan  m u c h a s  h o ra s  y se e sc u c h a  lo m ism o 

u n a  y  o tra  vez, de m a n e ra  evidente com ienza a  b a ja r  la  calidad del 

debate . E n tonces, yo creo que los prim eros que  deben  defender su  

p o s tu ra , que  deben  ten e r  la  pa lab ra , que deben  tener el tiempo 

suficiente, son  los in teg ran tes  de la  M esa que h a n  d iscutido  y debatido 

el te m a  d u ra n te  cinco m eses. E sas  trece p e rso n as  debían  tener la 

p r im era  opción de debatir  y de exponer y defender su  articulado; esas 

trece p e rso n a s  de cajón, y, de ahí, concuerdo  y m e sum o a  lo que dice 

G ustavo D arquea , que realm ente , u n a  vez que e sa s  trece personas  h a n  

tenido la o p o rtu n id ad  de hab lar, ah o ra  sí escuchem os a  las diferentes 

b an cad as , a  ver cu á l es la  opinión de la  p resen tac ió n  de la  Mesa y  si 

u n a  pe rsona , m ínim o, u n a  p e rso n a  por b an cad a , escogida de su  

b an cad a , re p re se n ta  la posición política, teórica, concep tual, técnica de 

esos deba tes , de esos artícu los, vam os a  ten e r  a  veinticinco personas 

h ab lan d o  con u n  debate  de a ltu ra , rep resen tan d o  a  todas las 

ten d en c ias  y  dándole  el tiempo suficiente a  los in teg ran tes  de la Mesa 

prim ero, y  podem os b a ja r  de c in cu en ta  a  veinticinco personas, y así 

tuv iéram os todos la  atención, realm ente , de e sc u c h a r  con atención, con 

. in terés  a  e sa s  doce p e rso n as  adicionales que h ab len  y  que represen ten  

a  las doce ten d en c ias  políticas que e s tán  aqu í rep resen tad as ; y, ahí

Página 65 dú 150



ASAMBLEA CONSTITtíYENTE 

Acta 051

estuv iéram os resolviendo u n  prob lem a a  la  m itad  del tiempo, de 

c in c u e n ta  a  veinticinco pero con calidad, y creo que  noso tros podem os 

organizar p a ra  que en  cad a  u n a  de las sesiones, d iferentes p e rso n as  de 

cad a  u n a ,  expongan  ese p u n to  de vista. Yo creo que, yo tam bién  saludo 

el m anejo  que  h a  tenido, sinceram ente , po rque  no es fácil m anejar u n  

grupo como éste, pero creo que si seguim os teniendo c incuen ta  

in tervenciones por sesión, sim plem ente o vam os a  ten e r  que trab a ja r  los 

sábados , dom ingos, feriados. Y lo que  vam os a  sacrificar son dos cosas; 

u n o , la  ca lidad  del debate , la a tención de los asam ble ís tas , porque 

u s te d  se da  cu en ta , Presidente, cuando  son las  nueve de la  noche, por 

m á s  que querem os ex tendernos, la  calidad del debate , la  a tención baja, 

por m á s  q u e  querem os trab a ja r  veinte h o ra s  al d ía  no es lo mismo, la 

gente se can sa . E n tonces, yo creo que  ese tiem po que estam os 

recuperando , que podríam os recu p e ra r  si la  moción de Gustavo 

D arquea, co m p lem en tad a  con lo que le acabo  de decir, es  to m ad a  en 

consideración , podem os u tilizar ese tiem po p a ra  rea lm ente  trab a ja r  

en tre  M esas. Yo coincido en que falta  coordinación en  las Mesas, Hoy 

h ab láb am o s  en  la  M esa cuatro  de cómo elegir a  los eventuales 

re p re se n ta n te s  de los consejos provinciales o regiones au tónom as, por 

d is tritos  o por, no, es que no se h a  definido en  la  M esa tal. Entonces, 

n o s  fa lta  coordinación  en tre  m esas  p a ra  poder h ace r  u n  articulado 

rea lm en te  co n sen su ad o  o que tenga  sentido. E n tonces, si creo que 

tenem os que  m ejorar la  calidad del debate , que es tén  todas las 

ten d en c ias  políticas rep re sen tad as  y que se dé prioridad  a  los 

in teg ran te s  de la  Mesa, porque son  los que m á s  sab en  y los que pueden  

defender y así m an tuv iéram os adem ás la  proporcionalidad , porque en 

las M esas y a  e s tá  la  proporcionalidad dem ocrá tica  y  rep resen tad a  aquí 

en  la  A sam blea. Pero sí creo que eso d a ría  u n  orden, d a r ía  u n  límite y 

d a ría  tam b ién  u n a  expectativa de tiempo, po rque  aqu í la  gente pide la 

p a la b ra  y  no  sab e  cu an d o  te va tocar, si d e sp u és  de cua tro  o n u n ca . Si
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h u b ie ra  esc  orden, sabem os todos como o rgan izam os, como h ab la r  y se 

p re p a ra  p a ra  el debate , u n a  b u e n a  exposición, b ien  hecha , p reparada; 

no  venir a c á  a  h a b la r  po rque  se le ocurrió, p u es , quiero decir algo, creo 

que e s tam o s  perd iendo calidad. No quiero con esto  quitarle la 

o p o rtu n id ad  a  nad ie , sim plem ente o rgan izam os de u n a  m a n e ra  lógica 

p a ra  ten e r  m á s  tiem po y, sobre todo, que el tiem po sea  m ás  eficiente. 

Coincido tam b ién  que no tenem os que m eter M andatos en  este 

m om ento , ya  no q u e d a  tiempo p a ra  eso y coincido tam b ién  que por m ás 

que querem os tra b a ja r  las vein ticuatro  ho ras , inevitablem ente va a 

ba ja r  la  calidad. E ntonces, e sa  sería  mi recom endación, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleista  De Luca, por favor. Con perdón, 

p u n to  de co n o c im ie n to .---------------  —--------- -------------- --------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Señor Presidente: P a ra  que se 

h ag a  rea lidad  la  p ro p u e s ta  que h a  señalado  el a sam b le ís ta  D arquea  y 

que h a  respa ldado  el a sam b le is ta  M aruri, tiene que p recederse  según el 

Reglam ento, po rque  eso constitu iría  u n a  reform a al artículo  veintiséis. 

El artícu lo  veintiséis señ a la  que p a ra  in terven ir en  los debates los 

a sam b le ís ta s  deben  ped ir la pa lab ra , que tienen  dos intervenciones, 

u n a  de diez m in u to s  y  u n a  posterior de cinco m inu tos , a  las  cuales yo 

m u c h a s  veces he hecho  uso . Y en el capítulo  décimo cuarto , establece 

que h ay  dos fo rm as de varia r  el Reglamento, y  u n a  es la reform a y  o tra  

son  los vacíos reg lam entarios. Esto no se tra ta ,  desde  luego, de u n  vacío 

reg lam entario , se t r a ta  de u n a  reform a y dice lo siguiente; “Este 

Reglam ento p o d rá  ser reform ado por iniciativa de la  m ayoría  abso lu ta  

de la  A sam blea, previa p resen tac ión  de las p ro p u es ta s  de reform a a  la 

Comisión Directiva. En este  caso, el P residen te  o la  Presidenta, con el 

informe de la  Com isión Directiva, convocará a  u n a  sesión del Pleno, con
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an tic ipación  de, po r lo m enos, se te n ta  y  dos h o ras  p a ra  su  

co rrespond ien te  tra tam ien to  y  aprobación  con el voto afirmativo de la 

m ayoría  a b so lu ta  de los a sam b le ís ta s”. So lam ente  de e s ta  m anera , 

señor Presidente, p rocedería  lo que se e s tá  aqu í sosten iendo. G rac ias .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, doctor Esteves. Le agradezco que 

h a y a  leído el artícu lo  p e n sa b a  hacerlo  leer. El d ía  de hoy sim plem ente 

vam os a  t r a ta r  u n a  p ro p u e s ta  de am pliación del plazo de la  A sam blea 

den tro  de lo que e s tá  previsto en el E s ta tu to , son  se se n ta  días 

ad icionales y ad icionalm ente  se h a  solicitado p a ra  que el Presidente de 

la  A sam blea p u e d a  convocar a  sesiones ex trao rd inarias , algo que es tá  

previsto tam b ién  en  el E sta tu to ; no vam os a  a lte ra r  el E sta tu to , ya hay 

dos tem as  p a ra  el E s ta tu to , u n a  es la p ro p u e s ta  que hace el 

a sam b le is ta  D arquea, apoyada por el a sam b le ís ta  M aruri, que h a b rá  

que analizarla , m a d u ra r la  y tom arla  en  consideración  p a ra  poder d a r  

p aso  con u n a  reform a al E sta tu to ; y, o tra  es la  que tiene que ver con el 

m anejo  de los tex tos luego del segundo debate . E s tam os concientes de 

que ah í h ay  u n  p rob lem a y u n  tem a  que tenem os que  resolver; estoy en 

ese traba jo  y  espero  darles u n a  re sp u es ta .  C on tinuam os y  creo que ya  

deberíam os ir  cerrando  este  debate , porque es tam os perdiendo el 

tiem po. Yo creo que  vam os a  oír u n a s  dos o tre s  in tervenciones m ás  y se

cierra. A sam bleísta  De Luca, por favor,

LA ASAMBLEÍSTA DE LUCA MARÍA. P ara  ir cerrando  el debate ojalá, 

C om pañeros, com pañeras; Me parece que si ten em o s inconvenientes de 

tiem po, no  h ay  que  seguir d án d o n o s  golpes de pecho y traba ja r . Yo creo 

que m u ch o s  de noso tros , m uchos  de los de aquí p re sen te s  hem os hecho 

u n  traba jo  concien te  y hem os sudado  la  cam iseta . Yo creo que m ucho 

V/ de noso tro s  tam b ién  hem os traba jado  duro  en  las  M esas y otros 

m u ch o s  qu izás  en  esos espacios im p o rtan tes  no  hem os participado. Yo
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creo que  es el traba jo  mío y  es el trabajo  de u s ted es , de todos los 

p a rtid o s  políticos, el que e s tá  en  d iscusión  a h o ra  y  pienso y pido u n  

poquito  m á s  de respeto  p a ra  él. Que vayam os m ás  lento, pero que 

cu m p lam o s el plazo; que vayam os m ás  rápido, pero que no dem os 

paquetazos, E n tonces, es u n  poquito  como que  su en e  a  palo porque 

bogas y  palo porque no bogas. C oncretam ente , yo quiero, señor 

P residente , ya  vo tar por la p ro p u e s ta  y que  esperem os que la  Comisión 

Directiva p roponga  reform as al Reglamento, Ese es todo, señor 

Presidente , y que m u y  gentilm ente con tinuem os, y a  com pañeros, por 

favor. M uchísim as g r a c ia s . -------------------------- --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Rohón, po r favor. Y después 

h a b la  el a sam b le ís ta  Cordero y cerram os el debate . Me van a  d iscu lpar 

las  p e rso n as  in sc rita s . A sam bleísta  Rohón, po r favor. Hable asam ble ís ta

Rohón, no  se  queje.

EL ASAMBLEÍSTA ROHON CÉSAR, G racias, P residente . El tiempo sigue 

inexorab lem ente  su  m arch a , no se detiene. Y hoy tenem os que b u sc a r  

u n a  solución al grave p rob lem a en  que  n o s  encontram os. La 

C onstituc ión  no va a  e s ta r  lis ta  el veinticuatro  de m ayo y am parados en 

el E s ta tu to  de la  Asam blea, necesa riam en te  tenem os que llegar al m es 

de julio. Pero aqu í tenem os que o rgan izam os. Señor Presidente, 

considero de vital im portanc ia  que los d ías  lu n es  traba jem os de tre s  de 

la  ta rd e  a  nueve de la noche, trabajem os o en  el Pleno o en las  Mesas, 

po rque  h a y  que  segu ir  te rm inando  los deba tes  en  las  M esas p a ra  ir 

p re sen tan d o  los a rtícu los  aquí. Pero, yo sí tengo u n  reclam o que 

hacerle , que  le hice hace  dos sem an as . La e s t ru c tu ra  de la C onstitución 

no h a  sido ap robado  po r este  Pleno, e s ta  e s tru c tu ra  de C onstitución 

quedó pend ien te  en  u n  debate  h ace  como dos m eses, h a  sido 

u n ila te ra lm en te  im puesto  y lo prim ero es lo prim ero  y  se lo dije, señor
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Presidente , h ace  u n  p a r  de sem an as  aquí, en  u n a  intervención del 

Pleno, g uardem os las  formas. Si es que é s ta  es la  e s tru c tu ra  que la 

m ayoría  la  quiere, vetém osla, ap robém osla  en  el Pleno de la  Asam blea 

C onstituyen te  y  sigam os traba jando , pero dem os las  form as a  las  cosas. 

Lo otro, los v iernes, no  podem os irnos a  la  u n a  de la  tarde; los viernes 

h ay  que te rm in a r  a  las  seis a  las  siete de la  noche. Yo no estoy de 

acuerdo  con tra b a ja r  ni sábado  ni domingo, y le voy a  decir la  razón: 

todos som os p a d re s  la m ayoría, tenem os familia, m u jer e hijos y 

responsab ilidades  que cum plir no solo en la  A sam blea C onstituyente, 

tam b ién  en  la  c a sa  y h ay  que ir a  la  casa, los fines de sem ana . Así es 

que, por lo tan to , no  estoy de acuerdo  con tra b a ja r  sábado  y domingo, 

Lo que h ay  es que organizar b ien el tiem po de traba jo  de lu n es  a  vienes 

in tensivam ente , in tensivam ente  p a ra  cum plir con los horarios. El 

rend im ien to  de las  p e rso n as  en  e s ta  A sam blea va a  verse gravem ente 

afectado si es  que aquí se trab a ja  de lu n es  a  lunes; no  es el principio de 

la  A sam blea y a  son  seis m eses. Los asam b le ís ta s , h om bres  y m ujeres, 

tienen  n ecesa riam en te  que ir a  su  casa , tienen  que  refrescar su  m ente 

p a ra  poder ren d ir  y ap o rta r  el m áxim o posible d u ra n te  toda  la sem ana, 

po rque  va a  se r  su m am en te  in tenso  el traba jo  de la  A sam blea NacionEil 

C onstituyen te . Lo otro, e s tá  b ien  organizar los debates , e s tá  b ien de 

a lg u n a  m a n e ra  t r a ta r  de lim itar las p ro p u e s ta s  que  se hacen , son 

p ro p u es ta s  concre tas , hem os venido a  trab a ja r , yo no voy a  h ab la r  aquí 

n i de d e rech a  n i de izquierda, voy a  h a b la r  de asam b le ís tas  que hem os 

venido a  t ra b a ja r  y ap o r ta r  p a ra  u n  cam bio positivo p a ra  en  el país, con 

p ro p u e s ta s  y  traba jo  aqu í en el Pleno y  en  las M esas, y lo hem os 

dem ostrado  a  lo largo de estos seis m eses  que  tiene la  Asam blea 

C onstituyen te . Así es que, h ay  que dejar ese ta b ú  que  la izquierda es la 

que p ropone y que  la  derecha  es la  que m olesta. No, señor Presidente. 

No lo puedo  acep ta r , porque adem ás, u s te d  segu ram en te  ahí sentado 

donde está , noso tro s  som os los de izquierda y  los com pañeros del lado
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de allá, son  los de derecha. Así es que, eso tam bién  h a b rá  que 

estab lecer con el p r ism a  que vem os las  cosas, señor Presidente. Y 

quiero conclu ir con algo que es im portan tísim o, Presidente, señores 

asam ble ís tas . Roberto Ponce, m encionó la  necesidad  de t ra ta r  el 

p reám bu lo  de la C onstitución  y la  necesidad  de estab lecer y 

poner el nom bre  de Dios en  la  m ism a. Yo quiero decirle a  

Roberto Ponce, que yo tam bién  com partí ese criterio al principio de la 

A sam blea C onstituyen te , hoy no lo com parto , no  estoy de acuerdo  y le 

voy a  decir po rqué  no estoy de acuerdo; po rque  se e s tán  tra tan d o  

tem as  de p ro fundo  anális is  p a ra  el fu tu ro  del pa ís  y  se va, y si se 

va a  es tab lecer en  la  C onstitución  la  posib ilidad del aborto y no 

defender el derecho de la  vida desde la  concepción y, tam bién  se va a  

favorecer, y  m e van  a  p e rd o n ar  los señores a sam b le ís ta s  por ser tan  

franco, y si se va perm itir  la  m ariconada , señor Presidente , no estoy de

acuerdo ...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le pido, señor A sam bleísta, m ucho  respeto ,—

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Pedí d iscu lpas.,.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hay u n  Reglam ento aqu í que  hay  que

resp e ta r . —

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Y no estoy de acuerdo  que en estos 

té rm inos se ponga  el nom bre  de Dios en la  C o n s t i tu c ió n .-------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le pido, señor A sam bleísta, -

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Porque es él, es  él el que merece 

m ayor respeto  de todos. G racias, P re s id e n te .---------------   —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Romo, p u n to  de orden,

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Señor Presidente: Las 

p a lab ra s  que acabado  de u s a r  el a sam b le ís ta  C ésar Rohón, no son u n a  

form a de expresión, no  debe pedir perdón  a  los que le escucham os, sino 

que debe e s tr ic tam en te  regirse por el Reglam ento y  cualqu ier m u es tra  

de d iscrim inación  po r motivos de orientación sexual que es exactam ente 

lo que a c a b a  de decir el a sam b le ís ta  Rohón, debe se r  sancionada, señor 

Presidente. Voy a  p re se n ta r  u n  pedido por escrito , como lo dice el 

Reglam ento, p a ra  que  la  Comisión Directiva es tud ie  la  posibilidad de 

u n a  sanción . No podem os perm itir que en  el Pleno de la Asamblea 

C onstituyen te , se d igan  cosas de este  t i p o .  ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta 

Cordero, por favor. Y cerram os el debate , m e van  a  d iscu lpar las 

p e rso n as  in sc rita s  pero no podem os seguir dem orando  u n  tem a  que hay 

que  resolverlo rá p id a  y ejecutivam ente. P un to  de orden, asam ble ís ta

Acosta.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Es u n  p u n to  de información, 

ap rovechando  que va  a  h ab la r  el V icepresidente, ya  que no m e dieron la 

pa lab ra . Pero tengo u n a  duda , porque aquí en  es te  m apita , se m enciona 

a  la  M esa a  la  que  yo pertenezco y  la  M esa a  la  que  yo pertenezco, en 

teoría, no re d a c ta  n in g ú n  texto C o n s t i tu c io n a l .--------------------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. La M esa n ú m ero  diez.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Sí, la  M esa n ú m ero  diez. Y el 

Reglam ento es m u y  claro de lo que h ace  la  M esa núm ero  diez; sin  

em bargo, aqu í estoy viendo que la  M esa n ú m ero  diez, va a  h acer  el

Página 72 de 150



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 051

Título nueve de la  reform a de la C onstitución  y las reglas de la 

in terp re tac ión . E n tonces, vam os a  reform ar el Reglam ento, porque la 

M esa diez no e s tá  facu ltad a  p a ra  h ace r  a q u e l lo .  .............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e, e s tá  en  el Reglamento de las 

M esas, que e s tá  m ás  a t r á s . ............... ............................ ...................— —---------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. El Reglam ento de las  M esas dice; 

“A dicionalm ente los asam b le ís tas  de la  referida M esa -Artículo uno- 

p o d rán  p ro p o n er textos constitucionales a ten ien tes  al ám bito de la 

legislación, control político y fiscalización”, eso lo dice p u n tu a lm en te . 

E n tonces, la  reform a de la C onstitución  y las  reglas de la  in terpretación  

no son  eso. E n tonces , por favor, que se m e explique en  que m om ento se 

decidió que  la  M esa diez a  la  que yo pertenezco, va a  h ace r  aquello. Por 

qué tengo in terés , porque es mi M e s a .-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, po r su  p u n to  de información 

A sam bleísta  Cordero, por fa v o r .----------------------------------- -----------------------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO, Señor Presidente: Yo 

empiezo agradeciendo a  todos los que  h a n  intervenido, incluso a  

aquellos que  h a n  tra tad o  de poner a  p ru e b a  u n a  vez m ás  mi carác ter y 

deberían  sab e r  p a ra  que se ab s ten g an  de ese  tipo de insinuaciones, que 

yo en  mi vida y  tam b ién  en  el pasado  reciente con u s ted es  ya, no me 

am ilano  n i s iqu iera  cuando  m e m a n d a n  a  ro b a r  o a  d isp a ra r  a  

quem arropa . Así es  que  aquí las  provocaciones son innecesarias , no  me 

siento  aludido, yo tengo u n a  responsab ilidad  que la  dem ocracia nos 

confió. Y, po r tan to , creo que en  e s ta  p ro p u e s ta  sencilla, diáfana, 

t ra n sp a re n te ,  ni he  pretendido h ace r  u n a  evaluación  de la  Asamblea 

po rque  no m e corresponde, ni tengo en  este  caso  que responder por
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a su n to s  que  e s tá  en  el fuero in terno  de cad a  u n o  de u s tedes , Tengo la 

ven ta ja  y  la  co s tu m b re  de dejar las cosas  escritas. Si u s te d e s  e n tran  a  

la  p ág in a  Web de la  A sam blea, a  los quince d ías  de in iciada es ta  

A sam blea, p re sen té  u n a  p ro p u es ta  que  h a  sido perm anen tem en te  

evaluada. Los p res id en tes  de las M esas que  se h a n  reun ido  casi con 

frecuencia  sem an a l en  la  V icepresidencia, sab en  lo que  signiñca u n  

proceso de in teracción  y no de dom inación. Si es que  dos mil doscien tas 

n o v en ta  y cinco in tervenciones, que ya  son m ás  a ju s ta d a s  ayer o al 

viernes, no  es u n a  expresión de la  dem ocracia , pues, yo respeto 

aquellos que  p ien san  así. Si es que  el cuad rito  q u e  les repartim os no 

refleja ex ac tam en te  lo que cad a  u n o  de u s te d e s  h a  hecho, pues, sepan  

que  h ay  b a s ta n te  m ás  información, por ejemplo, el doctor Esteves a 

qu ién  le empiezo acep tando  la  am pliación de c u a re n ta  y ocho a  se ten ta  

y dos h o ra s  p a ra  que el Presidente p u e d a  a  h ace r  las  convocatorias 

ex trao rd inarias . Es la  persona , como nos co n s ta  a  todos, que m ás  ha  

hab lado , va en  p rim er puesto  con o ch en ta  y seis intervenciones. El 

grupo m ayoría  aqu í en  la Asamblea, que  tuvim os en  las u rn a s  m ás  de 

tre s  m illones qu in ien tos  o ch en ta  y  ocho mil votos, es el grupo que en 

proporción h em o s  hab lado  m enos, tam b ién  eso e s tá  en  los fríos 

n ú m e ro s  y  a s i p u ed en  ver u s te d e s  en  esos prom edios. Por tan to , eso se 

llam a dem ocracia . Con M artha  Roldós, an te s  de e s ta r  aquí en  la 

A sam blea, estuv im os en  el Congreso y con ella tuvim os que inventar, 

seño r Presidente , los carteles, porque ah í si n o s  im ped ían  hablar; aquí a  

m á s  de h ab la r , m á s  que  todos los que  tenem os m ayoría, pues , aquí 

u s a n  los carte les  y en b u e n a  hora , que bueno  que h a y a n  aprendido  de 

aquellos que é ram os m inoría  en  el Congreso y  m ayoría  siem pre en  la 

realidad. So lam ente  e s tam o s  re la tando  cosas, con M artha  sabem os 

tam b ién  que  noso tros  siendo de los que  dec ían  éram os los m ás 

cum plidos, nos b a s ta b a  con llegar a  las  diez de la  m a ñ a n a  del día 

m a r te s  y  a  la s  doce del d ía  jueves e s táb am o s  o tra  vez en n u es tra s
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casas , eso sí e ra  vacación, eso sí e ra  beca, eso sí e ra  irresponsabilidad. 

Así es que  aquí, h ay  p e rso n as  que trab a jam o s todos los d ías dieciocho 

ho ras , no sé cu an d o  tuvim os vacaciones, yo no he tenido ni feriados ni 

vacaciones n i a su e to s  n i n a d a  que se parezca. Si es que alguien h a  

d isfru tado  de las  vacaciones, eso tam bién  explica porque en a lgunas 

M esas no se  av an za  ta n  rápido. F inalm ente, quiero ser preciso. A todos 

los a sam b le ís ta s  se les creó u n a  c u e n ta  en  el s is tem a  informático de la 

A sam blea, p a ra  los que  les g u s ta  la  calidad, p u es , yo m e sum o a  ellos, A 

mi m e e n c a n ta n  las  cosas, que cuando  se h ag an , sean  bien hechas. Asi 

es que, a  los que les g u s ta  leer con m ayor calidad las cosas, ab ran  el 

c ronogram a que  e s ta  noche les enviam os, po rque  no pueden  ser 

m o strad o s  en  e s ta s  p an ta lla s  u n  s is tem a  inform ático de m ayor 

envergadu ra  y  hem os tenido que recu rr ir  a  u n  m ap a , como h a n  dicho 

a lgunos de u s ted es , con u n o s  colores pálidos o con u n o s  núm eros que 

perm iten  en  u n a  sola ho ja  h ace r  lo que h ace  u n  s is tem a  informático en 

u n  con jun to  de algoritm os y  de cosas que no vale la  p en a  perder el 

tiem po explicando. Pero ah í tienen, a  los que  qu ieren  h acer el 

seguim iento  que hacem os noso tros todos los d ías, les envío el 

c ronogram a original, donde p u ed en  ir u s te d e s  a ju s tan d o  y  ayudando  a  

la  A sam blea a  que  no se desa ju s ten . Me parece que  no es falta de 

h e rram ien ta s , no  le cu lpem os al cronogram a, lo que  en este  caso, les 

guste  o no  les guste  acep tar, h a  sido la  dem ocracia , so lam ente  con la 

a c ti tu d  d em ó cra ta  p ro b ad a  del P residente  de la  Asamblea, hem os 

podido c o n s tru ir  u n a  C onstitución en tre  todos. A nunc iaban  o tra  cosa 

qu ienes  dirigieron en  su  m om ento  el Congreso y  nos tap ab an  

litera lm ente  la  boca, nos ap ag ab an  los m icrófonos, aqu í no  h a n  sufrido 

n a d a  m ás  del e rro r del p rim er día, que  fue u n a  falla electrónica o u n a  

falla s im plem ente  logística. Creo que aquí se re sp ira  dem ocracia y en 

. u so  de e sa  dem ocracia , e s tam os re sp e tan d o  el M andato  de la  voluntad  

popu lar, e s tam o s  pidiéndoles que se increm en te  h a s ta  el veintiséis de
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ju lio  y e s tam o s  dándole  la a tribución  que ojalá no tenga  que u sa r , 

todos querem os ir a  v isitar a  n u e s tra s ,  ojalá no  tenga  que u sa r . 

Todas las  recom endaciones que u s te d e s  h a n  hecho, incluyendo la 

de la  p u n tu a lid a d , creo que es fundam enta l. J u s ta m e n te ,  a  p a rtir  de 

hoy que  vam os a  u s a r  e s ta s  ta rje tas , vam os a  ten e r  tam bién  la 

posibilidad de ap licar a  ra ja  tab la , el señor P residen te  podrá  hacerlo y 

h ay  p e rso n a s  que si se h u b ie ran  u sa d o  desde  el p rim er d ía  las 

ta rje tas , y a  no  e s ta r ía n  en  la  A sam blea, po rque  h a n  estado  m uchos  m ás 

que los d ías  que  pod ían  e s ta r  fuera  de la A sam blea. G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Solam ente u n a  cuestión  

que olvido, porque fue insinuado . El p reám bu lo  ya  se debatió, señor 

Presidente , se d iscutió  en p rim era  y, como es lógico y norm al, la 

se g u n d a  se rá  la  ú lt im a  de las sesiones, po rque  el preám bulo  

no rm alm en te  es lo ú ltim o que se escribe. —............................ ...........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Vamos a  hacer u n a  

p a u s a  de m ed ia  h o ra  p a ra  ir a  to m arn o s  u n  café y  votam os la 

resolución  p lan tead a . Asi que m u c h a s  gracias, en  m ed ia  h o ra  nos

vemos aca. —

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS CINCUENTA Y SIETE

MINUTOS.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , d ígnese c o n s ta ta r  si hay  

q u ó ru m  por f a v o r ,  -------------- ---------------------------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. No todavía, señor Presidente, -

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

DIECIOCHO HORAS TREINTA MINUTOS.

EL SEÑOR PRESIDENTE, C om pañeras  y  com pañeros asam bleístas , les 

invitaría, sobre  todo los que e s tá n  la  ca rp a  que regresen  al Pleno p a ra  

c o n tin u a r  con el trabajo . C om pañeras  y com pañeros, sobre todo los que 

e s tá n  en  la sa la , po r la  carpa , po r favor, regresen  p a ra  poder continuar; 

e s tam o s  h ab lan d o  de que no tenem os m ucho  tiem po y de que tenem os 

que se r  p u n tu a le s ,  por favor. Q uizás m ien tra s  com pletam os el quórum  

a  la s  co m p añ eras  y  com pañeros p resen tes , les inform aría  que de 

n in g u n a  m a n e ra  convocaríam os a  u n a  sesión  ex trao rd inaria  este  fín de 

sem an a , sáb ad o  y  domingo; h ay  que  p ro g ram ar las  cosas  con suficiente 

tiem po y  p a ra  poder coordinar, así que tran q u ilo s  los que tienen  a lguna  

actividad p rev is ta  p a ra  este  fin de sem ana, No les voy a  sorprender, les 

avisaré con tiem po. Ya tenem os quórum , les inv itaría  las  com pañeras  y 

com pañeros  a  to m ar asiento , vam os a  leer la  reso lución  que estábam os 

tra ta n d o  y  vam os a  proceder a  la  votación. Les invitaría a  los 

com pañeros  y  a  las  co m p añ eras  a  to m ar asien to , an te s  de que el señor 

Secretario , p u e d a  d a r  lectura . Bien, señor Secretario , les invito a  los 

com pañeros  a  tom ar asien to , vam os a  c o n tin u a r  con la  lec tu ra  e 

in m ed ia tam en te  con la  votación. Señor Secretario , sírvase leer el texto 

de la  resolución  c inm ed ia tam en te  p asam o s  a  la  votación, ----- ---------- -

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. El 

proyecto de reso lución  dice lo siguiente; “El Pleno de la  Asamblea 

C onstituyente . C onsiderando: Que, el E s ta tu to  de Elección, Instalación 

y  F uncionam ien to  de la A sam blea C onstituyen te , establece en el 

artícu lo  2, que la  A sam blea C onstituyen te  te n d rá  u n a  durac ión  de
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ciento o c h e n ta  días, con tados a  p a r t ir  del d ía  de su  instalación , salvo 

que ella m ism a  estab lezca u n a  prórroga que  no p o d rá  excederse de 

s e se n ta  d ías  con tados  a  p a r t ir  del vencim iento del plazo inicial; Que, la 

A sam blea C onstituyen te  se insta ló  el 29 de noviem bre de 2007 y  que el 

plazo inicial de ciento o chen ta  d ías se te rm in a  el 27 de mayo de este 

año; Que, p a r a  la elaboración y  aprobación  de los textos 

constituc iona les  se requiere p rorrogar el plazo por se sen ta  días 

adicionales, de conform idad con el c ronogram a elaborado y sesionar 

ex trao rd inariam en te ; Que, el artículo 1 del Reglamento de 

F uncionam ien to  a  la  A sam blea C onstituyen te  de 11 de diciembre del 

2007, pub licado  en  el Suplem ento  del Registro Oficial n ú m ero  236 de 

20 de d iciem bre del 2007, dispone; “La A sam blea C onstituyente  

re p re se n ta  la  so b e ran ía  p opu la r  que ra d ic a  en  el pueblo ecuatoriano  y 

po r su  p ro p ia  n a tu ra le z a  es tá  d o tad a  de p lenos poderes”; Que, el 

artícu lo  5 del referido Reglam ento establece, que el Pleno es el máximo 

órgano de decisión de la A sam blea C onstituyente; Que, el artículo 21 de 

d ich a  n o rm a  estab lece, que el Presidente con la aprobación  del Pleno de 

la  A sam blea, p o d rá  convocar a  sesiones ex trao rd inarias ; Que, el artículo 

2, n u m e ra l  4, de la norm ativa  invocada dispone; “E n  el ejercicio de su s  

poderes, la  A sam blea C onstituyen te  ap robará ; ...4. Resoluciones e 

Instructivos: E s tá n  destinados a  regu la r  el funcionam iento  de la 

A sam blea en el m arco de este  Reglamento; y, E n  ejercicio de sus  

a tr ibuc iones  y facu ltades Resuelve: Artículo 1. Prorrogar el

funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te  p e r  se sen ta  días 

adicionales, con tados  a  partir  del 27 de mayo de este  año. Artículo 2. 

A utorizar a l seño r Presidente  de la A sam blea C onstituyen te , a  convocar 

a  sesiones ex trao rd in arias  del Pleno, con la sola lim itación de que d icha 

convocatoria  se la realizará  con se ten ta  y  dos h o ra s  de anticipación. 

Artículo 3. E n  las  sesiones ex trao rd inarias  se t r a ta rá n  solo textos 

constituc ionales . D isposición Final Única. La p resen te  Resolución
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e n tra rá  en  vigencia de form a inm edia ta , s in  perjuicio de su  publicación 

en  el Registro Oficial”. H asta  ah í el texto, seño r Presidente. — -.................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Como les habíam os 

dicho, vam os a  u tilizar el s is tem a  electrónico de votación y  vamos a  

u tilizar tam b ién  el s is tem a tradicional, p a ra  ver que  p asa , h a s ta  que 

nos pongam os de acuerdo. V am os a  pedir, en  p rim er lugar, como 

func iona  esto , “Corcho” tú  sabes, No sé si e s tá n  acá  los com pañeros 

expertos en  la  m ate ria , que  chequeen  que e s tén  to d as  la s  ta rje tas , las 

ta r je ta s  en  los p u es to s  en  los que esté  u n  A sam bleísta  o u n a  

A sam bleísta . Vamos luego a  trab a ja r  con u n  Reglamento, porque no 

puede  ser posible que se quede u n a  ta r je ta  colocada ah í y el 

A sam bleísta  no  esté  p resen te , que incluso  podría  d a r  lugar a  que 

alguien  vote po r ese A sam bleísta  y  eso sería  intolerable. Pero es ta  es 

u n a  p ru e b a  que  querem os hacer, así que  les inv itaría  a  los com pañeros 

y co m p añ e ra s  asam ble ís tas , a  poner su  ta r je ta  en  el lugar 

correspond ien te , to m ar asiento  y vam os a  ver que sucede. A ver, 

co m p añ eras  y com pañeros, por favor, lleguen. A ver, señor Secretario, 

u s te d  que es que  sab e  como funciona estos a p a ra to s  extranjeros. — ——

EL SEÑOR s e c r e t a r i o . En este  m om ento , seño r Presidente. Previo a  

la votación solicitam os a  todos los a sam b le ís ta s  que  verifiquen que su  

ta r je ta  es té  in se r ta  en  los equipos electrónicos que contienen  el 

micrófono, con el objeto de verificar la  a s is ten c ia  y solo recibir la 

votación de los señores asam ble ís tas  p re sen te s  en  la  sala. Necesitamos 

que es tén  sen tad o s  en  su s  cu ru le s  y que es tén  con la tarje ta , señores 

asam b le ís ta s . C uando  esté  iniciado el reg istro  de la verificación del 

qu ó ru m , no se podrá, no, no  hace  falta, solo verifiquen que esté  la 

ta r je ta  in se r ta  en  el equipo. Por favor, operador verifique los as is ten tes  y

p resen tes .
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Me parece que es im portan te  que cad a  uno  

verifique si ap arece  allá  en  la  p an ta lla  con el color azul, con el color rojo 

son  los com pañeros  que no e s tán  p resen tes , c ad a  u n o  tiene u n  cu ru l y 

u n  n ú m ero , luego va a  aparecer el ra to  de la  votación quienes h an  

votado a  favor, qu ienes  se  h a n  absten ido , qu ienes  h a n  votado en contra, 

y luego tenem os u n a  lis ta  que se im prim irá  con la  votación de cad a  u n a  

de las  p e rso n as . Adicionalmente aparecerá , luego de lo que esté  en la 

p an ta lla , ap a rece rá  tam b ién  el nom bre  de las p e rso n as  y cual h a  sido 

su  votación, a  favor, si; abstención; y, en  con tra , el no, son tres  

posib ilidades que  tenem os, y  si quiere a lguno vo tar en  blanco, no 

a p la s ta  n in g ú n  botón  y  se rá  el voto en  blanco, se rá  considerado como 

voto en  blanco, E ste  ra to  tenem os ahí, no  alcanzo a  leer, cuán to s  

tenem os, c u á n to s  asam ble ís tas , ciento trece a sam b le ís ta s  p resen tes,

diecisiete a sa m b le ís ta s  au sen tes .

EL SEÑOR SECRETARIO, C erram os el registro. De los ciento tre in ta  

asam b le ís ta s , tenem os ciento doce p resen tes , tenem os dieciocho 

au sen te s . V am os a  in iciar el proceso de votación. Señor operador del 

s is tem a, a b ra  el proceso p a ra  votar. Les com unicam os a  los señores 

a sam b le ís ta s  q u e  solo p u ed en  votar u n a  vez, el m om ento  que ap lasten  

el bo tón  y a  no p o d rán  volver y cam biar su  voto. E n  segundo lugar, 

te n d rá n  diez segundos a  p a r tir  de mi in s trucc ión , p a ra  que expresen mi 

voto. E s tá  claro q u e  tienen u n  voto p a ra  el si, u n  voto p a ra  la 

abstenc ión  y  u n  voto p a ra  el no. El A sam bleísta  que no opte por 

n in g u n a  de e s ta s  tres  opciones, como la c u a r ta  es en  blanco, se 

e n te n d e rá  com o  b lanco  esa  expresión. Señores asam ble ís tas , tengan  la 

b o n d ad  de exp resar  su  voto sobre la  Resolución. O perador, reciba la

inform ación.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ahí, tienen  u s te d e s  los tre s  botones: si,
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abstenc ión  y  no. T ienen diess segundos p a ra  votar.

EL SEÑOR SECRETARIO. Invitam os a  los señores asam ble ís tas  a  que 

verifiquen s u  expresión  en  la  pantalla . — ------------------------ -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañeros asam b le ís ta s , es tam os votando 

le rogaría  la  a tención . A sam bleísta  Nicola, creo que e s tá  ah í distraído. --

EL SEÑOR SECRETARIO. C erram os la  votación. P resenten  los 

resu ltados . Tenem os: si, noventa  y siete; no, nueve; abstenciones, cinco; 

y, votos b lancos, o sea, que esos dos a sam b le ís ta s  no ap la s ta ro n  n ingún  

botón, dos. Los votos b lancos recu erd en  que  de conform idad con el 

Reglam ento de F uncionam ien to  de la  A sam blea son  incorporados a  la 

m ayoría; es decir, el A sam bleísta  n ú m ero  siete, de R osana  Alvarado, y el 

a sam b le ís ta  t re in ta  y  uno, la  a sam b le ís ta  C arla  C abrera , h a n  votado en

blanco.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Qué sucedió, no  funcionó. Bueno. Les voy a 

ped ir  en tonces , vam os h ace r  la  votación p o r  el m étodo tradicional. Les

ped iría  a  los... Cómo.

EL ASAMBLEÍSTA .................. ..Volvamos a  h a c e r  la  votación, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Okay. ¿Q ué tenem os que  hacer?  levan tar las  

ta r je ta s  y  volver. Okay. Vamos a  repetir la  votación. Les pediría  tom ar 

as ien to  a  los com pañeros  y com pañeras; por favor, asam b le ís ta  Ávila, 

a sam b le ís ta  P ilam unga. Tomemos asien to , po r favor. Vamos a  hacer 

, n u ev am en te  u n  registro, vam os a  ver qu ienes  e s tán  p resen tes  en  la 

Sala. Les ped iría  a  las  com pañeras  y com pañeros, to m ar  a tención en  lo
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que es tam o s  haciendo, por favor. A ver, seño r Secretario, cu án to s  es tán

p resen tes .

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, del ú ltim o registro, los 

a sam b le ís ta s  que  e s tá n  p re sen te s  con su s  ta rje tas , son ciento 

diecinueve; e s tá n  a u se n te s  once; los ciento diecinueve van a  poder 

expresar su  voto. Los asam b le ís tas  que no e s tán  p re sen te s  y como ya  se 

cerró el registro, así e s tén  llegando en  este  m om ento , ya  no van  a  poder

exp resar  su  voto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ese es el caso del a sam b le ís ta  Cisneros,

en tonces, que  llega tarde.

EL SEÑOR SECRETARIO. E ntonces, en  b ase  a  los p resen tes .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, señor Secretario , volvamos a  h ace r  el 

registro. El a sam b le ís ta  C isneros que entre , por favor. Pero les pido, hay  

que ser p u n tu a le s  y  e s ta r  p resen tes , ya  no  es que se llega al últim o rato  

levan tando  la  m ano  a  votar. Sino hay  que e s ta r  aquí, — .........   -

EL a s a m b l e í s t a  CISNEROS FRANCISCO. Es la  p rim era  vez que me

a t r a s o .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pero q u ed a  reg istrado , com pañero , su  prim er 

a tra so  p a s a  a  la  h istoria . Tome asiento, siem pre h ay  u n a  p rim era  vez en

la  vida.

EL SEÑOR SECRETARIO. E ntonces, volvemos a  verificar la 

a s is ten c ia  de los señores  asam ble ís tas . Señor operador, co rra  el registro 

e los p resen tes . Señor Presidente, como e ra  razonable, tenem os ciento

Pógina 82 de 150



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Acta 051

veinte p re sen te s , a u se n te s  tenem os diez. Q uienes van  a  poder votar son 

esos eiento veinte p resen tes . E sa  ta r je ta  ya  no va  a  ser leída en el

registro.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Pero volvemos a  repetir, seño r Secretario 

H as ta  que  a p re n d a n  a  ser p u n tu a le s . — ------     —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, vuelva a  verificar el

quorum .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, co m p añ eras  y  com pañeros. Listo,

señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, tenem os ciento veinte 

a sam b le ís ta s  p resen tes . El señor A sam bleísta  no colocó b ien  la  tarjeta, 

por eso no se movió el registro. —  ------      — --------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Okay. Ahora si.

EL SEÑOR SECRETARIO. Ahora si. Tenem os ciento veintiún 

a sam b le ís ta s  p resen tes ; nueve au sen te s . Repito, los asam ble ís tas  que 

van  a  poder exp resar  el voto son los ciento vein tiún  asam ble ís tas  

p resen tes , por obvias razones. —  ----- --------------------------- -------------- -— ^

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya, listo.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas .

L SEÑOR PRESIDENTE. Ya, señor Secretario , con tinúe . Ya llegó tarde,

h o ra  si, lam entab le .
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas . Señor operador, 

e scu ch e  mi in s trucc ión , en  este  m om ento  vam os a  votar, esperen  u n  

ratito , señores asam ble ís tas , h a s ta  que el s is tem a  este  listo p a ra  que 

u s te d e s  p u e d a n  exp resar  su  voto. En este  m om ento , es tam os listos. Ya, 

en  este  m om ento  iniciam os la votación. Señores asam ble ís tas , expresen 

su  voto, t ienen  diez segundos p a ra  exp resar  su  voto. Señores 

asam b le ís ta s , verifiquen en  la p an ta lla  que lo que u s ted es  h ay an  

accionado y expresado  esté  en  la proyección, en  la  pan ta lla . Se cierra  la 

votación, E stos son  los re su ltad o s  de la  votación cerrada, ya n ingún  

A sam bleísta  p o d rá  cam biar ni mover su  contro l y tenem os. Tenemos: en 

el si ciento dos; en  el no once; b lancos uno; abstenc ión  siete. —---------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . V am os a  repetir la 

votación. Sería  bueno  que se ponga  en  la  p a n ta l la  quienes votaron, 

qu ienes  votaron , cómo votaron, p a ra  que se vean cómo va a  funcionar

eso.

ven en

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, solo u n a  inform ación, los 

cu ru le s  q u e  u s te d e s  ven con color negro son a u se n te s ,  son  los 

a sam b le ís ta s  que no avanzaron  a  llegar a  la  votación; los colores que

verde, son  los asam ble ís tas  que votaron si; el sector que e s tá  en 

rojo con el a sam b le ís ta  ciento veintinueve, son  los que votaron no; el 

blanco, es el ciento vein ticuatro  del a sam b le ís ta  Fadul, que no expresó 

votación a lguna ; po r lo tan to , ese  voto se s u m a rá  a  la m ayoría; y, la 

abstenc ión , son  los que e s tá n  en  azul, que son los siete y  esos votos no

se su m an .

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario, Sería  bueno  que se 

les p re sen te  como va a  aparecer tam b ién  la  l is ta  de los asam ble ís tas

como votaron. Pídalo al operador que nos a j^ d e .
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EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, p re sen te  el reporte. Ya está  

en  la  p an ta lla , seño r P re s id e n te ,----------- -------- -------- ---------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E sa  inform ación ad e m á s  la  d istribuirem os 

im p resa  y  eso se  en treg a rá  tam bién  a  los m edios de com unicación cómo 

se h a  votado, esa  inform ación to tal tran sp a ren c ia . —----- -------------- --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Siga bajando , e s tá n  con las fotos de cad a  uno  

de los a sam b le ís ta s  y los r e s u l ta d o s .------------------- ---------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso im prím ale, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se imprime.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ahora vam os a  repetir  esto  pero aquí, les 

ped iría  a  los com pañeros  esc ru tado res  de h ace  u n  ra to  que  nos ayuden. 

Vamos a  repetir, e s tam os haciendo u n a  p ru eb a , q u e  no quede  la m enor 

d u d a  de que  de aqu í son  las  cosas tra n sp a re n te s .  A ver, la com pañera  

M ach u ch a  y  el com pañero  Lara, por favor. Pero cam biém onos de lado, 

Venga, venga com pañero  Lara, u s te d  ayúdenos. Véngase al otro barrio 

com pañero  Lara, asi cam biam os. Las p e rso n a s  que e s tá n  de acuerdo 

con la  m oción p re se n ta d a  que se sirvan levan ta r la  m ano , p a ra  que no 

p ie rd an  la  costum bre . A sam bleísta  Lara, u s te d  c u e n ta  de aquí p a ra

aca.

EL SEÑOR SECRETARIO. Solo p a ra  inform ación de los señores 

asam b le ís ta s , en  el Pleno existen ciento tre in ta  y  cinco curu les, porque 

los señores a sam b le ís ta s  m iem bros de la Com isión Directiva p a ra  

debate  tienen  u n  cu ru l, pero no tienen  la  capac idad  de vo tar desde ahí, 

los señores  a sam b le ís ta s  M iembros de la  Com isión de Directiva votan
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desde  la  Mesa.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A ver, informe por favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, de la  información 

en tregada , ten em o s ciento dos votos a  f a v o r .-----------------------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, se confirm a la  votación electrónica, 

func iona  el artefacto, creo que podem os seguir usándolo. E s tá  

ap ro b ad a , en tonces , la  Resolución. C on tinuam os, señores. Como les 

h a b ía  dicho, esperam os tener u n  Reglam ento p a ra  el u so  de este 

artefacto, de es te  s is tem a  p a ra  votación electrónica, porque no  vamos a  

perm itir  que  n ad ie  deje in s ta lad a  su  ta r je ta  y  se retire  y  que p u ed a  ser 

u tilizada  po r o tra  persona . El siguiente p u n to , señor Secretario. —....... —

VI

EL SEÑOR s e c r e t a r i o . “3. Réplica del Ponente  sobre textos 

constituc iona les  p resen tad o s  por la M esa C onstituyen te  N° 9 de 

Soberanía , Relaciones In ternacionales  e In tegración Latinoam ericana, 

referentes a: Principios de las Relaciones In te rnac iona les  y votación”.

H asta  ahí, seño r Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . Principios que 

gu ían  las  relaciones in ternaciones. A sam bleísta  Velasco, u s ted  es el 

ponen te , tiene  diez m inu tos , por f a v o r .   ----------------------------------—

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO. Señor Presidente, 

com pañeros  y  com pañeras , voy a  u s a r  m u ch o  m enos del tiempo 

p rec isam en te  en  a ra s  de co n s tru ir  aquello que hem os dicho desde el

Página 66 de 150



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 051

inicio de e s ta  sesión parlam en taria . Yo quiero, fundam enta lm ente , 

relievar el traba jo  de los com pañeros de Alianza País, por supuesto , de 

los ocho com pañeros  que hem os estado  en  la  M esa y que hem os 

traba jado  en  el texto. Pero tam bién  quiero su b ra y a r  de modo fírme y 

con nom bre  y  apellido, los nom bres  de cu a tro  com pañeros de la 

oposición que h a n  traba jado  en  este  texto, Rory Regalado y sus  

asesores; M aría, C ris tina  Reyes y  su s  asesores , W ladímir Vargas y  sus  

asesores , Luis H ernández y su s  asesores , los cuatro  h a n  estado 

trab a jan d o  con noso tro s  este  texto, g ran  p a rte  de este  texto, parte  

im portan te  de este  texto, parte  que tiene que ver con la m inoría, h a  sido 

traba jado  con ellos, a lgunos de los verbos, de los adjetivos, de los 

adverbios que  e s tá n  expresados en  este  texto, se los debem os a  los 

com pañeros  y com pañeras  de oposición que h a n  podido perfeccionar 

este  texto. ¿Q ué significa perfeccionar? que  po r su p u es to  no lo sabem os 

todo, no tenem os to d a  la  verdad, que ten em o s u n  acercam iento  a  la 

rea lidad  en  el tem a  de las relaciones in te rnac iona les  y que h a  sido 

gracias a  esos  com pañeros y com pañeras  de la  Mesa, que hem os podido 

com pletar el trabajo . Tam bién quiero relievar el trabajo  y el aporte de 

com pañeros  que fuera  de la  M esa tam b ién  nos h a n  contribuido, con 

nom bre  y  apellido, al abogado León Roldós, a  quien  le agradezco de 

m a n e ra  p ú b lica  por el com prom iso que tuvo con la  Mesa; por supuesto  

doctor Rafael Esteves; fundam en ta lm en te , a  los dos en  el trabajo  que 

h a n  tenido. Lo que  m u es tra , efectivam ente, que este  trabajo  de debate y 

de liberación es u n  trabajo  en  el cua l si es  posible co n s tru ir  la 

A sam blea C onstituyente , Yo voy a  decir que es te  articu lado  tiene u n  

nom bre  pero m u c h a s  dimeovsiones; fundam en ta lm en te , el nom bre es 

d ignidad y  la  d ignidad se llam a aquí, equidad , solidaridad, u n  m undo  

ju s to ,  u n a s  re laciones en  las cuales  las a rm as  no im peren, que no se 

invada  pa íses , que  se respete  a  los m igran tes , esos son  todos los 

n om bres  de la  dignidad, Yo quiero invitarles, fundam en ta lm en te , a  los
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com pañeros  m iem bros de la  M esa a  que  voten a  favor de este

articu lado . Cierto que tam b ién  hem os tenido d isensos, cierto que

noso tro s  llegamos, a  lo que podríam os llam ar, u n a s  líneas rojas, no 

vamos; no h em o s  incorporado la co n d en a  al terrorism o por las razones 

que  ya  lo hem os expresado, ya  no quiero yo a b u n d a r  en  razones hoy 

día, pero quiero  invocarles a  los com pañeros y  co m p añ eras  a  que voten 

a  favor, po rque  ellos co laboraron y p u s ie ro n  u n a  parte  de su  

inteligencia, de su  talento , de su  capac idad  dem ocrática  en  ese texto. 

Nosotros e s tam o s  aprend iendo  a  ser m ayoría , les pedim os a  los 

com pañeros  que  em piecen a  ap ren d e r  a  ser m inoría , esto se va a  

cam biar. Alguien n o s  reco rdaba  que hem os perdido en  Q uinsalom a; así 

es la  dem ocracia , asi tiene que ocurrir, no h a y  p a ra  que am enazar ni 

advertir, eso es el simple juego de la dem ocracia. E ntonces, les invito, 

fu n d am en ta lm en te , a  los com pañeros de la  Mesa, a  los que pudieron  

cam biar u n a  p a r te , no todo lo que ellos qu is ieron  porque es tán  en 

m inoría , po r qué  el pueblo ecuato riano  n o s  dio a  nosotros, por esa

p e q u e ñ a  p a rte , pero im portan te , pero que hizo que el texto sea

perfeccionado, les pido a  los com pañeros, fundam en ta lm en te , a  los que 

partic iparon  de la  Mesa, que voten a  favor de es te  articu lado  porque 

hem os recu p e rad o  su  voz, que au n q u e  m ino rita ria  h a  sido incorporada 

en  es te  texto constitucional, G racias, señor Presidente. — --------------- ——

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta . Vamos a  

p roceder a  la  le c tu ra  y a  la  votación de cad a  u n o  de los artículos. Si. 

E s tam os ya  en  la votación, señor A sam bleísta. D iscúlpem e, ya no hay 

como h a b la r  n a d a  m ás , este  ra to  vam os a  p roceder a  la  lec tu ra  y a  la 

votación. Señor Secretario. Señor Secretario, No. Señor Secretario, por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. El texto
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del articu lado  dice lo siguiente: “Título In n u m erad o . De las relaciones 

in ternac ionales . Capítulo I. De los principios que  gu ían  las Relaciones 

In ternac ionales . Articulo innum erado  (1). En s u s  relaciones con la 

com un idad  in ternacional, la R epública del Ecuador: 1. Proclam a la 

in d ep en d en c ia  e igualdad  ju r íd ic a  de los E stados , la  convivencia 

pacífica y la  au tode te rm inac ión  de los pueblos, así como la  cooperación, 

la  in tegración  y  la  solidaridad. 2. P ropugna  la  solución pacífica de las 

con troversias  y  los conflictos in te rnacionales  y  rech aza  la  am enaza  o el 

u so  de la  fuerza  p a ra  resolverlos. 3. C ondena  la in jerencia  de los 

E stados  en  los a s u n to s  in ternos de o tros E stados, y cua lqu ier form a de 

in tervención, sea  incu rs ión  a rm ad a , invasión, ocupación  o bloqueo 

económico y /o  m ilitar. 4. Prom ueve la  paz, el desarm e universal; 

co n d en a  el desarrollo  y  u so  de a rm a s  de destrucc ión  m asiva  y la 

im posición de b a se s  o insta lac iones con p ropósitos  m ilitares de u n o s  

E stados  en  el territorio  de otros. 5. Reconoce los derechos de los 

d is tin tos  pueb lo s  que coexisten den tro  de los E stados , especialm ente el 

de prom over m ecan ism os que expresen , p reserven  y p ro te jan  el carácter 

diverso de s u s  sociedades, rechazando  el racism o, la  xenofobia y toda 

form a de d iscrim inación, ó. P ropugna  el principio de c iudadan ía  

un iversa l, la  libre movilidad de todos los h a b ita n te s  del p lan e ta  y el 

progresivo fin de la condición de ex tran jero  como elemento 

tran sfo rm ad o r de las  relaciones desiguales en tre  los países, 

especia lm ente  en  la s  relaciones Norte-Sur. 7. Exige el respeto  de los 

derechos h u m a n o s  de los m ig ran tes  y propicia  su  pleno ejercicio a  

través de la  suscripc ión  de T ra tados y o tros In s trum en tos  

in te rn ac io n a les . 8. C ondena  to d a  form a de im perialism o, colonialismo, 

neocolonialism o y reconoce el derecho de los pueb los  a  la  res is tenc ia  y 

liberación de to d a  form a de opresión. 9, Reconoce al Derecho 

\ v  In te rnac iona l como n o rm a  de conducta , d em an d a  la  dem ocratización de 

los O rgan ism os In ternacionales  y la  equ ita tiva  partic ipación  de los
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E stados  al in terio r de éstos, 10. Prom ueve la  conform ación de u n  orden 

global m u ltipo la r  con la  partic ipación  activa de bloques económicos y 

políticos regionales y el fortalecim iento de las  relaciones horizontales,
* I

A

h ac ia  la  construcc ión  de u n  m u n d o  ju s to ,  dem ocrático, solidario, 

diverso e in te rcu ltu ra l. 11. Im pu lsa  p rio rita riam ente  la  integración 

política, c u ltu ra l  y económ ica de la  Región A ndina, América del S u r  y 

Latinoam érica, 12. F om en ta  u n  nuevo s is tem a  de comercio e inversión 

en tre  los E stados basado  en  la ju s tic ia , la  solidaridad, la 

com plem entariedad , la  creación de m ecan ism os de control in ternacional 

a  las  corporaciones m ultinacionales y  el estab lecim iento  de u n  sis tem a 

financiero in ternacional, ju s to , t ra n sp a re n te  y equitativo. Rechaza que 

controversias con em p resas  privadas ex tran je ras  sean  transfo rm adas 

en  conflictos en tre  E stados. 13. Im pu lsa  la  creación, ratiñcación y 

vigencia de tra ta d o s  y otros in s tru m e n to s  in ternacionales  p a ra  la 

conservación  y regeneración de los ciclos vitales del p lan e ta  y la 

b iosfera”, H as ta  ah í el artículo  uno , señor P re s id e n te .----------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Procedem os a  la  votación, señor Secretario, 

Les inv itaría  a  los com pañeros  a  to m ar asien to  p a ra  poder hacer la 

votación electrónica. Señor Secretario, guíenos como h ace  u n  rato. —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, verifique a  los asam ble ís tas  

que se e n c u e n tra n  p resen tes , Señores asam b le ís ta s , solicitam os a 

u s te d e s  que  verifiquen que estén  in se r ta s  s u s  ta rje tas . Proceda a  

verificar. El A sam bleísta  que no inserte  s u  ta rje ta , así se encuen tre  

p resen te , p a ra  noso tros  co n ta rá  como au sen te . Tenem os ciento 

veintidós a sam b le ís ta s  p resen tes . Esos ciento veintidós asam ble ís tas  

p re sen te s  son  qu ienes podrán  ejercer el derecho al voto. Señor 

,pperado r, inicie el proceso p a ra  la  votación. Todavía no he pedido que 

voten, p o r  favor, Señores asam ble ís tas , in iciam os el proceso de
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votación, po r favor, expresen  su  voto. T ienen diez segundos p a ra

exp resar  su  voto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proclame los resu ltad o s , seño r Secretario, ——

EL SEÑOR SECRETARIO. C erram os la  votación. Ya no se podrán  

m odificar los resu ltados . Señor Presidente, de conform idad con el 

s is tem a  de voto electrónico tenem os: noven ta  y  dos votos, si; veintisiete, 

no; cero b lancos  y  tenem os tre s  abstenciones, Solicitam os a  los señores 

a sam b le ís ta s  que  verifiquen su  votación en  las  pan ta llas . Presentem os 

en  las  p an ta lla s  el re su ltado  de los señores a sam b le ís ta s  en  el lis tado .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Presente  el listado, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. P resen ten  el listado, po r favor. Abstenciones: 

tres. A usentes: ocho. Los asam b le ís ta  que votaron  no, son veintisiete; y, 

noven ta  y  dos los asam b le ís tas  que vo taron  si, afirmativo, Eso se
«  •  m  1  iim prim e, seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. V am os a  h a c e r  la  votación, ahora, 

n u ev am en te  a  pie. Les invitaría  a  los com pañeros e sc ru tad o res  que nos 

ajruden, o qu ieren  y a  evitarse eso, por m i no hay  n in g ú n  problem a. Si 

u s te d e s  qu ieren , por mi no hay  n in g ú n  problem a, adelan te , yo ya voy 

ap rend iendo , de a  poco en tenderé  de que  se  tra ta , pero bueno. 

Seguim os, seño r Secretario , el segundo artículo. E s tá  aprobado el 

artículo. M uchas gracias, y, por favor, que  se d is tr ib u y a  la lis ta  de 

qu ienes h a n  votado, en tre  todos los a sam b le ís ta s  a  que conozcan la 

inform ación, como h a  sido la v o ta c ió n .------------------------------ -----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo in n u m erad o  (2). La política exterior
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del E stado  re sp o n d e rá  a  los principios aquí en u n c iad o s  y  a  los in tereses 

del pueblo  ecuato riano , al que rend irán  c u e n ta  s u s  responsab les  y 

e jecu to res .” H asta  ah í el artículo, señor Presidente, — ---------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario, O tra  vez con el 

m ism o p ro c e d im ie n to .-------------------- --------------- -------- ---------- -------- --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Al señor operador del sistem a. Verifique el 

quó rum . Verifique a  los asam ble ís tas  p re sen te s  con la ta rje ta  p a ra  

votación. P roceda y que se p resen te  en la s  p an ta lla s , por favor. Señores 

asam b le ís ta s , les invitam os a  verificar que su s  ta r je tas  e s tén  insertas; 

e s tam o s  en  la  verificación. Señores asam b le ís ta , tenem os ciento 

vein titrés a sam b le ís ta  p resen tes  que p u ed en  ejercer el derecho al voto,—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le rogaría  to m ar  asien to , asam ble ís ta

Regalado, p a ra  ver como...

EL SEÑOR SECRETARIO. Se c ierra  el registro de p resen tes .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Listo, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. E stam os listos, e s tam o s  abriendo el proceso 

de votación, señ o r  Presidente. No expresen  todavía su  voto, señores

asam ble ís ta .

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Ya? Ya, seño r Secretario . Ya pueden  votar, 

com pañeros  a s a m b le ís ta s . --------------- --------------------- ----------------------------

asam b le ís tas

ex p resa r  s u  voto. T ienen diez segundos. Se c ierra  la  votación. Ningún
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asam b le ís ta  m á s  p o d rá  expresar su  voto. Por favor, verifiquen en  la 

proyección que  se  a ju s te  el voto a  lo que u s te d e s  h a n  presen tado . Los 

resu ltados , señ o r  Presidente, de conform idad con el s is tem a, es el 

siguiente: Por el si, noven ta  y tres; abstenc iones , tres ; no, veintiséis; en 

blanco, u n o . Solo p a ra  h acer u n  ejercicio, señor Presidente, que 

p re sen te  en  la  p a n ta l la  p a ra  ver quien  no tocó el equipo y que ese es el 

registro  del blanco, P resente  en  la pan ta lla . El a sam b le ís ta  es Ja im e 

Ruiz y que  se adh iere  a  la  m ayoría  con el voto en  b la n c o .   ---------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Listo, seño r Secretario , e s tá  aprobado, 

en tonces. El s iguiente  artículo. C on tinuam os con el otro p u n to  del 

O rden  del Día. — — ----- --------------- — —---------------------------- — -------  —

VII

EL SEÑOR SECRETARIO, “4. Réplica del Ponente  sobre los textos 

constituc iona les  p re sen tad o s  por la  M esa C onstituyen te  N° 9, de 

Soberanía , Relaciones In ternacionales  e In tegración Latinoam ericana, 

referente  a: T ra tados  e In s tru m en to s  In ternacionales  y votación”. H asta  

ah í el p u n to , seño r P re s id e n te ,---------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Punto  de 

conocim iento. Pero ya  vam os a  votar, doctor Esteves, discúlpem e,

vam os a...

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, Presidente, Antes de 

que  se vaya a  votar y h a c e r  la réplica, con la  d iscu lpa  del compañero, 

Me parece  que  h a y  u n  la p su s  calam i en el artícu lo  seis, inciso segundo. 

Dice lo siguiente: “No p u ed e  ser ratificado o canjeado n ingún  tra tad o ”. 

La ra tiñcac ión  de u n  tra tad o  es u n a  e ta p a  procesal en  la  realización del
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tra tado . El can je  de los in s tru m en to s  de ratificación es cuando  el 

tra tad o  es b ila teral, pero existe u n  depósito  de in s tru m en to s  de 

ratificación cu an d o  los tra tad o s  son m ultila te ra les , de allí que yo creo 

que  es te  artículo , en este  inciso, debería  ad ecu a rse  a  la norm ativa  de la 

Convención de Viena de D erechos sobre los T ra tados, porque se es tá  

confundiendo  los térm inos, no p u ed e  ser ratificado o canjeado n ingún  

tra tado . Repito, la  ratificación es u n a  e tap a  y  el canje de in s tru m en to s  

de ratificación se p roduce  cu an d o  los tra ta d o s  son b ila terales, en tre  dos 

E stados, C uando  h ay  varios E stados que conform an el tra tado , en el 

m ism o tra ta d o  se designa  u n  depositario y  a h í se p roduce  el depósito de 

in s tru m e n to  de ratificación en  el tra tado  bilateral. Ese es el p u n to  de

conocim iento.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Y, ¿cuá l sería  la  p ro p u e s ta  concreta?

D iscúlpem e, doctor Esteves,

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. La p ro p u es ta , creo que es u n  

la p su s  calam i; no  creo que  tenga  u n  sentido  equivocado. Debe ser u n  

e rro r al escribir, debería. El sentido, no lo en tiendo  en  realidad, porque 

dice: “No p u ed e  ser ratificado o can jeado”. Son dos cosas, totalm ente, 

diferentes; tenem os que d e f in ir .  ------— ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E ntonces, q u ed a ría  solo canjeado, —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, ¿Perdón?

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q uedaría  solo canjeado?

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Sí, can jeado  o realizado el 

epósito  de los in s tru m e n to s  de ra tificación ...--------------------- — --------- —-

Página 94 de 150



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 051

EL SEÑOR PRESIDENTE^ Bueno, doctor.,,

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...porque y a  sabem os que el u n o  

es p a ra  tra tad o  m ultila tera l y  el otro p a ra  tra tad o  bilateral. —-------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vamos a  oír o tra  opinión que  me parece 

valiosa. D iscúlpem e. O tra  opinión, tam bién . Por favor, abogado Roldós.

Doctor.

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Los in s tru m e n to s  in ternacionales 

tienen  que  ser ratificados; si no son  ratificados los in s trum en tos  

in te rnac iona les  no tienen  validez. E n tonces, en  a lgunos casos la 

ratificación va  prim ero  por la  Asam blea, en  o tros casos  es d irectam ente 

del P residen te  de la  República. El canje es, como b ien  dice el abogado 

Esteves, el canje es b ilateral y  el depósito  es m ultila teral, pero la 

ratificación es previa a  cua lqu ie ra  de los dos p a s o s . ----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Mae 

M ontano, tiene  u n  p u n to  de orden. Punto  de inform ación, tam bién. Por

favor.

LA ASAMBLEÍSTA MONTANO MAE. En concordancia  con lo que h ab ía  

dicho en  la  ta rde , creo que donde dice “A sam blea N acional”, siendo que 

no hem os ap robado  todavía “la  A sam blea Nacional” como nueva  

in s tituc ión , debería  decir: “la  Función Legislativa", de m a n e ra  general 

h a s ta  que el Pleno lo h a y a  a p r o b a d o .   ----------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mire, eso le podem os arreg lar porque es u n  

, te m a  de coherenc ia  y congruencia, lo podem os arreg lar al final, eso

no...
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LA ASAMBLEÍSTA MONTANO MAE. Pero creo que debe quedar 

c o n s tan c ia  de u n a  vez. ‘X a Función Legislativa”, después , si se ap rueba  

“A sam blea Nacional o Congreso”, como se  llame, se le p o n d r ía . -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tomo n o ta  de su  inqu ie tud . Vamos a. A ver,

A sam bleísta . Punto  de orden.

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. G racias, señor Presidente. Quiero dejar 

co n s tan c ia  a  u s te d  y a  la  Asamblea, que  el bloque n u es tro , vota no, 

porque, señ o r  P res iden te ...------------------------------------------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón.

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO, ...no se h a n  incluido las  p ropuestas  de

m is com pañeros  en  la  m esa.

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e, ya  no se p u ed e  e n tra r  al debate,

le agradezco m uchísim o, no  se puede.

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO, Q ueda aclarado , señor P re s id e n te ,------

EL SEÑOR PRESIDENTE. V am os a  darle  la  p a la b ra  a  la  ponente  María

A u g u sta  Calle. La Ponente, por favor.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros asam ble ís tas : Yo qu is ie ra  em pezar mi exposición con u n  

verso del N eruda  adolescente que dice así: “H erm ano, desgarra  tu  

v es tid u ra  de guerrero , arro ja  tu s  a rm as  y  revélate, que  e s tá s  ahogando 

el porvenir”. É sta , seño r Presidente  y com pañeros, es  u n a  invocación a  

los a sam b le ís ta s  de m inoría, p a ra  que a h o ra  pensem os que la
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obligación de  noso tro s  y  de noso tras , aquí en la A sam blea, es constru ir  

el porvenir y  que  e sa  obligación p a s a  porque nos convirtam os en 

cazadores de luz. Cazadores de luz, de la luz  q u e  n o s  dan  los 

a sam b le ís ta s  en  los debates; cazadores de la  luz que n o s  d a  el pueblo; 

cazadores de la  luz que  nos dan , inclusive, varios period istas  que  desde 

la  m ás  p ro fu n d a  m a la  fe, h acen  com entarios que nos p u ed en  ilum inar 

p a ra  m ejorar u n  texto constitucional; cazadores de la luz desde la 

h u m ild ad  de sab e rn o s  h u m a n o s  y que n a d a  h u m a n o , n in g ú n  error nos 

es ajeno, com pañeros. E sa  es mi invocación, ese  es el pedido que hago, 

p a ra  que  recogiendo u n  poco el debate  que se dio en  u n a  prim era, en 

u n  p rim er m om ento  de e s ta  sesión, seam os capaces  de co n stru ir  sin 

boicotear, u n  proceso que es de esperanza , que es de fu turo  p a ra  el 

pueblo , y  desde  e sa  m ism a  hum ildad  y  desde e sa  m ism a  capacidad, 

espero  que de ver la  luz  y  de cazarla, quiero decirles algo m u y  sencillo, 

La se m a n a  p a s a d a  les p u d e  ver con p ro fu n d a  a tención  desde mi cam a, 

po rque  e s ta b a  enferm a, y vi que u n a  de las, de los a rgum en tos  m ás  

recu rren te s  en los d eb a tes  fue, que el a rticu lado  que  se h a  propuesto  en 

la  M esa nueve, es u n  articu lado  que responde  a  la  ideología. Como que 

fuera  algo malo. Yo qu isiera  decirles que si, que, efectivamente, 

responde  a  la  ideología de u n a  m ayoría, po rque  la  ideología no es o tra  

cosa, com pañeros, que el con jun to  de ideas  fo rm uladas deliberada y 

librem ente, coheren tes  y racionales, em pleadas p a ra  definir y 

com prender la  form a en  que se h a  organizado u n a  sociedad y u n  

s is tem a  económ ico a  través de la  h is to ria  y  la  fo rm a en  la  que podría  

organizarse  en  libertad  u n a  sociedad y u n  s is tem a  económico diferente, 

U stedes y  n o so tro s  tenem os ideología, la  falacia de tan to s  años  de decir 

que  llegó el fin de las  ideologías es eso, es u n a  falacia, Todos somos 

en tes  cargados de ideología y  desde  e sa  ideología revolucionaria  de u n a  

. m ayoría, tam b ién  ideología revolucionaria  que  nos a lu m b ra  p a ra  

e n te n d e r  las  o tra s  posiciones. P a ra  c o n s tru ir  u n  pa ís  de verdad, hem os
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acogido u n a  serie de modificaciones que  se h a n  dado en  el segundo 

debate  y d e sp u é s , como dije hace  u n  m om ento . Y m e voy a  de tener p a ra  

expresarles  a  u s te d e s  con ab so lu ta  tran sp a ren c ia , qué modificaciones 

hem os im plem entado  en  este  texto que  convocam os a  que  se vote ahora. 

El prim ero, es que  in trodujim os, en  el texto que se p resen tó  p a ra  el 

segundo  d eb a te  se  decía: “los tra ta d o s  in te rnac iona les” y  se in trodujo la 

frase “los tra ta d o s  y  o tros in s tru m en to s  in te rn ac io n a les”, U na  segunda 

m odificación que  se hizo en el artículo  tercero, es el o rden  de los 

n u m era les . U n a  te rce ra  modificación es que se in trodujo  “consu lta  

p o p u la r  o referendo”. U na  cu a rta , es que se quitó en  el artículo cuarto , 

el porcen ta je  que  d eb ía  ten e r  p a ra  convocar u n a  co n su lta  popular. El 

quin to , es, ju s ta m e n te ,  el inciso que a c a b a  de llam ar la atención el 

doctor Esteves, en  el artículo sexto, el segundo  inciso h a  sido 

in troducido  y que responde  a  la  necesidad  de ten e r  pesos y con trapesos 

en  el proceso dem ocrático, porque noso tros es tam o s  convencidos que 

e s ta  C onstituc ión  no tiene que hacerse  p en san d o  en  el gobierno de 

Rafael Correa, donde tenem os, noso tros, a  n u e s tro  Presidente, sino que 

la  A sam blea o el Congreso, si es que d e sp u é s  se decide llam arlo así, sea  

quien  ten g a  la  p o tes tad  de ratificar o no u n a  decisión presidencial, ese 

es el e sp ír itu  del segundo inciso, b a lan cea r  al Poder Ejecutivo con el 

Poder Legislativo. Y en  el artícu lo  siete, que  es quizá el que m á s  aportes  

recibió, debo decirles a lg u n as  cosas. E n  el p rim er inciso, sea  hab la , 

concre tam en te , que  el E stado  ecuato riano  no va a  ceder jurisdicción 

so b e ran a  cu an d o  se tra te  de convenios con p e rso n as  n a tu ra les , 

ju r íd icas , p rivadas  o ju ríd icas-p rivadas; ese es el esp íritu  de prim er 

inciso, es decir, u n  convenio que se realice con u n a  com pañía  

tran sn ac io n a l e s tad o u n id en se  d eb erá  regirse por las leyes, por las 

n o rm a s  ju r íd ic a s  ecua to rianas , e sa  es u n a  vo lun tad  de ejercer 

soberan ía  sobre  los convenios in ternacionales. En el segundo, hem os 

in troducido  u n  segundo  inciso que h a  sido ilum inado, y  recojo siem pre
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la  figura de la  luz, por el a sam b le ís ta  León Roídos, cuyo texto tienen 

u s te d e s  en  s u s  m anos , y que de lo que  se t r a ta  es, de fortalecer la 

vigencia y  la  p resenc ia  de in s tru m e n to s  in ternacionales 

la tinoam ericanos. Véase, por ejemplo, el T ribuna l Andino de Ju s tic ia  u  

o tra s  in s ta n c ia s  a rb itra les  que p u e d a n  darse  den tro  de los procesos de 

in tegración  la tinoam ericano . El te rcer inciso tiene que ver con 

controversias que  p u e d a n  darse  en  el caso de la  d e u d a  externa, donde 

an o tam o s  que  se p u ed e  acud ir  a  soluciones a rb itra les  en  función del 

origen de la  d e u d a  y  que pedim os que esto se h ag a  siguiendo los 

principios de tran sp a ren c ia , equ idad  y ju s t ic ia  in ternacional. Señores 

a sam b le ís ta s , en  el segundo  inciso, cuando  e s ta b a  rev isando  el artículo 

siete; creo que  es necesario  hacer, yo no sé si eso me perm ite el 

Reglam ento, pero qu is ie ra  pedir que se inc luya  “en tre  E stados y 

c iu d ad an o s”, en  el segundo inciso donde  dice: “en tre  E stados y 

c iu d ad an o s  e n  la ju risd icción  la tinoam ericana  po r in s tanc ias  

a rb itra le s”; y, el otro cam bio, es el que se va a  p a s a r  en  la  pantalla . 

M ientras eso se da, señores, qué fue de la  p a n ta l l a .  ------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  in troducido. ¿Podría  ind icar cuál es el 

otro cam bio que  h a  hab ido  de acuerdo  a  la  solicitud fo rm ulada  hace

u n o s  seg u n d o s?  Por favor.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. A ver, E stam os aquí

tra ta n d o  de in troducir. Artículo seis.

EL SEÑOR PRESIDENTE, El séptim o, por favor.

LA ASAMBLEISTA CALLE MARÍA AUGUSTA, Artículo seis,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siete. O sexto, sexto. —------  —
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LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. A ver, el segundo inciso 

del artícu lo  seis dice: “no puede  ser ratificado p a ra  s u  posterior canje o 

depósito n in g ú n  tra tad o  o in s tru m en to  in te rnac iona l sino diez días 

d esp u és  de que  la  A sam blea h a y a  sido notificada sobre  el mismo". Es la 

m odificación que proponem os, señor P re s id e n te .  — .........— ..........—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. —

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. E stos son  los artículos que

p re sen tam o s E stos son los

artícu los sobre los tra ta d o s  e in s tru m e n to s  in ternacionales que 

p roponem os al país, señor Presidente, con el ún ico  objetivo de que el

E cuador inicie...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias, señor Presidente, 

Inicie u n a  n u ev a  época en  las  re laciones in ternac ionales , u n a  época de 

d ignidad  y  de soberan ía , con u n  afán, tal vez, de dejar u n  m ensaje  que 

p u e d a  servir en  algo. Q uisiera leerles, p a ra fra sean d o  u n  ú ltim o verso de 

u n  p oe ta  m aravilloso, español, de  G am oneda  q u e  dice; él dice E spaña , 

yo le pongo E cuador. “E cuador es, tam bién , u n a  tierra , pero u n a  tierra  

solo no es u n  país. Un pa ís  es la  tie rra  y su s  h om bres  y u n  país  solo, no 

es u n a  p a tr ia . U na  p a tr ia  es, amigos, u n  pa ís  con ju s tic ia  y con 

d ignidad”. M uchas  gracias, señor P re s id e n te .--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. V am os a  proceder a  la 

le c tu ra  de los textos. Vamos a  proceder a  la le c tu ra  de los textos, por 

favor. S eñor Secretario . A sam bleísta  Velasco, podrían  tra e r  después 

p a ra  que el Secretario  p u e d a  leer a  las o b se rv a c io n e s .------------------------—
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EL SEÑOR SECRETARIO. E n  este  m om ento , señ o r  Presidente. El texto 

del a rticu lado  dice lo siguiente: “De los tra ta d o s  c In s trum en tos

In te rn ac io n a le s ...”

EL SEÑOR PRESIDENTE, C ontinúe, señor, es votación. Claro,

EL SEÑOR SECRETARIO. P ara  votación procedo a  leer el artículo 1: 

“Los t ra ta d o s  y otros in s tru m en to s  in te rnac iona les  suscritos y 

ratificados po r el E cuador se su je ta rá n  a  lo establecido en e s ta  

constituc ión , fo rm arán  p a rte  del o rdenam ien to  juríd ico  del E stado  y 

p revalecerán  sobre  leyes y n o rm as  de m enor je ra rq u ía . Los T ratados y 

otros In s tru m e n to s  In ternacionales  sobre derechos h u m an o s  se 

ap licarán  conform e a  los principios de aplicabilidad directa, no 

restricción  de derechos, pro ser h u m a n o  y de c láu su la  ab ierta  

estab lecidos en  e s ta  constituc ión”. H a s ta  ah í el texto del artículo 1,

señor Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Seguim os con el

procedim iento  p a ra  la  votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Nos p rep a ram o s  p a ra  votar, Señores 

a sam b le ís ta  q u e  se  e n c u e n tra  p resen tes  en  la sala, po r favor, verifiquen 

que  su  ta r je ta  es té  in se r ta  en el s is tem a. Se e s tá  verificando los 

a sam b le ís ta  que  se e n c u e n tra n  p resen tes . Tenem os ciento veintitrés 

a sam b le ís ta s  p re sen te s , ciento veintidós. Algún A sam bleísta  retiró la 

ta rje ta . T enem os ciento veintidós a sam b le ís ta s  p re sen te s  y tenem os 

ocho a u se n te s .  Solo los cientos veintidós p o d rán  ejercer el derecho al

voto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. P repárense  p a ra  expresar su  voto, todavía no,
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h a s ta  que n o s  dé la  inform ación el operador.

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinuam os.

EL SEÑOR SECRETARIO. E s tá  p rep a rán d o se  el s is tem a  p a ra  ejercer el 

voto. Señores asam ble ís tas , p u ed en  exp resar  su  voto. Tienen diez 

segundos. P resen ten  las  p an ta lla s , por f a v o r .--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os en  la  votación, les pediría  tom ar 

a s ie n to .   ---------------------------- -------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. E stam os votando.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Artículo n ú m ero  uno.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se c ierra  la  votación. No se m overá los 

re su ltad o s . P resen te  en  la  pan ta lla , por favor. Si, ciento diecinueve. 

B lancos, dos. A bstención, uno, Los b lancos se s u m a n  a  la  mayoría. No, 

cero. --------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Ha sido aprobado. 

Con perdón , com pañera . ¿Q ué sucede? Rectificación de la  votación. 

V am os a  rectificar la  votación.  ---------------------------------   —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les rogaría  e s ta r  a ten to s , com pañeros, y  si 

to m an  asien to , m ejor todavía. —--------------------------------------- --------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Por favor, ponga en... P repare el s is tem a
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p a ra  u n a  n u e v a  votación del artículo  u n o . Me inform a el m om ento 

en  que es tem os listos p a ra  que los señores  a sam b le ís ta  expresen  su

voto,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya e s tá  la  solicitud. Y a ,  ------------------ -

EL SEÑOR SECRETARIO. E stam os listos. Señores asam bleístas, 

expresen  su  voto. Tienen diez segundos, po r f a v o r .  ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, h ay  que votar, com pañeros.

EL SEÑOR SECRETARIO. P resente  en  las  p an ta lla s , por favor, el 

d iag ram a del... E xpresen  su  voto, señores a s a m b le ís ta s . --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Ocho no votaron. No votaron.

EL SEÑOR SECRETARIO. Presidente, su  voto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Yo si voté. Les rogaría  e s ta r  a ten tos.

co m p añ eras  y com pañeros.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se va a  ce rra r  la  votación. Se cierra  la 

votación. P resen ten  el resu ltado , por favor. Tenemos: Sí, ciento veinte 

votos, No, cero votos. B lancos, dos. A bstención cero. Esos serían  los

re su ltad o s  definitivos, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . C ontinúe con el 

siguiente artículo. Y se ría  bueno  que  p resen ten  el cu ad ro  resum en ,

Agrande, cu an d o  se te rm inen  la s  votaciones. Sigam os con el siguiente

rtículo.
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EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. "Artículo 

2. Es de com petencia  del Presidente o P res id en ta  de la  República la 

suscripción , ad h es ió n  y ratificación de los tra ta d o s  y otros in s tru m en to s  

in ternac ionales . La adhesión  y  ratificación req u erirán  la aprobación 

previa de la  A sam blea Nacional o de la c iudadan ía , a  través de consu lta  

p o p u la r  o referendo en  los casos que la  C onstitución  prevea”. H asta  ahí 

el a rticu lo  dos, seño r P re s id e n te .------------------------——----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Procedem os a  la  votación, señor Secretario. —

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento,

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Señor Presidente: Lamento 

in te rrum p ir , pero  no e s tá  saliendo mi nom bre  sino la  de mi suplente, 

como que es tu v ie ra  votando yo, asi que, ped iría  a  las  personas. —---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Voy a  ped ir que  se corrija eso 

inm ed ia tam en te . ¿Q ué p asa , com pañero? Igual le p a s a  a u s ted , Hay que 

corregir eso. Pinto, tam bién , no  se preocupe, peor e s tán  votando, ya 

vam os a  h a c e r  la  corrección del caso inm ed ia tam en te . Tú, tam bién , lo

mismo.

EL SEÑOR SECRETARIO, Vamos a  a ju s ta r  eso, señ o r  Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, dónde e s tá  el técnico p a ra  ja larle  

las o re jas a  q u e  se  ponga  la s  pilas.  ---------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. En este m om ento  vam os a  verificar. Sin 

em bargo, como e s tá n  n u m erad o s  las cu ru le s  y son  in transferib les se 

p re se n ta n  los re su ltad o s , pero lo vam os a  a ju s ta r ,  tengan  la  certeza.
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Verifiquen, señores asam ble ís tas , que la  ta r je ta  este  in troducida  en el 

equipo. Por favor, señor operador, verifique a sam b le ís ta s  presentes. 

Señores, tenem os ciento vein ticuatro  a sam b le ís ta s  p resen tes  

hab ilitados  p a ra  votar. Señor operador, p rep are  el s is tem a p a ra  votar. 

Me in form a en  el m om ento  que es tén  listos p a ra  que expresen  el voto

los asam b le ís ta s .

EL SEÑOR PRESIDENTE. P ueden  ver, ad em ás , en  su  p an ta lla  el rato

que les p ida. Ahí está.

EL SEÑOR SECRETARIO. Pueden  votar, señores asam b le ís tas  d u ran te  

diez segundos. E xpresen  su  voto, por favor. E xpresen  su  voto, señores

asam b le ís ta s . Se h a  cerrado la  votación.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Dé los resu ltados  

en  u n a ,  en  u n  form ato m ás  o m enos leg ib le .  ——----------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, tenem os po r el sí, ciento 

veinte votos; no, dos; b lancos, uno ; abstenc ión , uno. P resenten  los 

nom bres , p o r  favor. Los nom bres, por favor. T enem os abstención . —.......

EL SEÑOR PRESIDENTE. Podrían d a r  los n o m b res  p a ra  ver.

EL SEÑOR SECRETARIO. El listado, po r favor.

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q uién  e s tá  m ane jando  eso? ¿Dónde e s tán ?—

EL SEÑOR SECRETARIO. El listado en  la  pan ta lla , por favor. Si, 

. \  preferiría  ver los otros. No votaron C ésar E duardo  Rohón y Jorge

\ ^ ? ^ a l o m ó n  Fadul. Siga, po r favor. Abstención, Mae M ontano. Siga, por
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favor. B lanco, A m anda Arboleda. B lancos se su m a  a  la  mayoría. Siga, 

por favor, Esos son los resu ltados , señor Presidente. Ciento v e in te ... '—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario. E s tá  aprobado 

C on tinuam os con el siguiente a r t íc u lo .   ----------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 3. La A sam blea Nacional ap ro b a rá  o 

im p ro b ará  los tra ta d o s  y otros in s tru m e n to s  in te rnac iona les  que: 1. Se 

refieran a  m a te r ia  territorial o de límites. 2. Establejican alianzas 

políticas o m ilita res  y  la  p resencia  de tropas  ex tran je ras  en  territorio 

ecuato riano . 3. C ontengan  el com prom iso de expedir, modificar o 

derogar u n a  ley. 4. Se refieran a  los derechos y ga ran tías  establecidas 

en  la  C onstitución . 5. C om prom etan  la  política económ ica del Estado 

es tab lec ida  en  su  Plan de Desarrollo a  condiciones de instituciones 

financieras  in te rnac iona les  o em p resas  transnac iona les , 6. 

C om prom etan  al país  en  acuerdos de in tegración  y  de comercio, 7. 

A tribuyan a  u n  organism o in ternacional o su p ran ac io n a l el ejercicio de 

com petencias  nac ionales  norm ativas y o tra s  derivadas de la 

C onstitución  o la  ley. 8. C om prom etan  el patrim onio  n a tu ra l  y en 

especial el agua , la  biodiversidad y su  patrim onio  genético”. H asta  ah í el

artículo  tres , señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Procedem os a  la  votación, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Nos p rep aram o s  p a ra  votar. Verifiquen que 

su s  ta r je ta s  e s tén  in tro d u c id as  en  los equipos. Señor operador, verifique 

los a sam b le ís ta  que se e n c u e n tra n  p re sen te s  y hab ilitados p a ra  votar. 

Ciento ve in ticua tro  asam b le ís tas  p rep arad o s  p a ra  votar y  presentes.

.̂ P reparen  el s is tem a  p a ra  votar, operador. P ueden  verificar en  sus

p an ta lla s  el m om ento  que...
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Listo, h ay  como votar.

EL SEÑOR SECRETARIO. Pueden  votar, tienen  diez segundos, señores 

a sam b le ís ta s  p a ra  exp resar  su  voto. E xpresen  su  voto, por fa v o r .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sigamos> señor Secretario , y a  term inó la

votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Se c ierra  la  votación. Por el sí, ciento 

veintidós; abstenc ión , dos votos, de los ciento vein ticuatro  asam ble ís tas  

hab ilitados  y p u ed en  verificar en  la pan ta lla . Por favor, p resen ten  la
Tí e t Q   ---------                    —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Gracias, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Por favor, p re sen ten  la  lista. Solo las 

abstenc iones . A bstenciones: Mae M ontaño y M arth a  R o íd o s .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias. Sigam os con el siguiente artículo,

seño r Secretario .

EL SEÑOR SECRETARIO. “Articulo 4, P a ra  la adhesión  y  aprobación 

de t ra ta d o s  y  otros in s tru m e n to s  in te rnac iona les  se podrá  

solicitar po r iniciativa c iu d ad an a , según  sea  el caso, la  realización 

de u n a  c o n su lta  p opu la r  o referendo de acuerdo  a  lo establecido 

en  la  C onstituc ión  o la  ley”. H asta  ah í el artículo  cuatro , señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Ya, señor Secretario, con tinuem os con la

votación.
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EL SEÑOR SECRETARIO. Procedem os a  volar. Procedem os a  revisar la 

p resen c ia  de los asam ble ís tas , po r favor, en  la pan ta lla . Ciento 

vein titrés a sam b le ís ta s  p resen tes . Algún a sam b le ís ta  dejó o retiró la 

ta rje ta . Por favor, p rep a ren  el s is tem a  p a ra  que  los asam ble ís tas

p u e d a n  votar. Por favor, expresen  su  voto,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya term inó la  votación, seño r S e c re ta r io .-----

EL SEÑOR SECRETARIO. El a sam b le ís ta  n ú m ero  cua tro  no h a

expresado  su  voto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, ya  no pudo  votar, lam ento  m u c h o . ---------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se c ierra  la  votación. P resen ten  resu ltados, 

po r favor. Señor Presidente, tenem os ciento cinco votos por el sí. No,

ceros. Ciento siete.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario, Ponga las

abstenciones.

EL SEÑOR SECRETARIO. Dieciséis abstenc iones . Blanco, cero. No,

cero; y, ciento siete votos por el sí.

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  aprobado  el artículo.

EL SEÑOR SECRETARIO. P resen te  la  lista, por favor, de las 

abstenc iones . P resen te  la  lis ta  de la s  abstenc iones , por favor. E s ta  

es la lista. Por favor, a  los señores asam b le ís ta s , que verifiquen su  

nom bre  a  los que votaron abstención . ¿Podem os con tinuar, señor

Presidente?
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 5, La d e n u n c ia  de los tra tad o s  y 

otros in s tru m e n to s  in ternacionales  es com petencia  del Presidente de la 

R epública  y segu irá  el procedim iento establecido en  el propio tra tado  o 

in s tru m e n to  in te rnac iona l y en las  n o rm a s  generales del derecho 

in ternacional. P a ra  la  d en u n c ia  de u n  tra tad o  u  otro in s trum en to  

in te rnac iona l aprobado  por la  c iu d ad an ía  m ed ian te  co n su lta  popu lar o 

referendo, se requiere  del m ism o procedim iento que aprobó el tra tado  o

artículo

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, seño r Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedem os a  p rep a ra rn o s  p a ra  votar. 

Verifiquen p resen tes . Señor operador, verifique los asam bleístas  

p resen tes . Ciento veintitrés a sam b le ís ta s  p resen tes . Con los ciento 

vein titrés a sam b le ís ta s  p resen tes  a lis tem os el s is tem a p a ra  

la  votación. Me inform a, por favor. Señores asam b le ís tas  pueden  

ejercer su  derecho al voto, expresen  su  voto, po r favor. Señores 

a sam b le ís ta s , expresen  su  voto. Se c ierra  la  votación, señores 

asam b le ís ta s . P resen te  resu ltados , po r favor, Señor Presidente, 

tenem os ciento dieciocho votos por el sí; cero votos por el no. 

Tenem os dos votos b lancos y  tre s  abstenciones. P resenten  la 

lista, por favor, de los votos b lancos y de las  tres  abstenciones. 

Votos en  blanco: Jack e lin e  Erazo y  Luis Alfredo Ortiz, Abstenciones, 

p o r  favor, C ésar Rohón, Jorge Salom ón Fadu l y Leonardo Viteri. ——— —

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  aprobado  el artículo. C ontinúe, señor
/

Secretario . ——------------------------------------- ------ ----------------------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 6. El P residen te  de la República 

in fo rm ará  de m a n e ra  in m ed ia ta  a  la  A sam blea Nacional de todos los 

tra ta d o s  y o tros in s tru m en to s  in te rnac iona les  que celebre con 

indicación p rec isa  de su  carác te r  y  contenido. No puede ser ratificado, 

p a ra  su  posterio r canje o depósito, n in g ú n  tra tad o  o in s trum en to  

in te rnac iona l sino 10 d ías d esp u és  de que  la  A sam blea haya  

sido notificada sobre el m ism o”. H asta  ah í el artículo  seis, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario , continúe, por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedem os a  verificar los asam ble ís tas  

p re sen te s  previo a  la  votación. Ciento veinte y tre s  asam bleístas  

p resen tes . Listos p a r a  votar. O perador, nos  in fo rm an  el m om ento que 

estem os listos p a ra  votar. E stam os listos p a ra  recep ta r  su  voto. Señores 

asam b le ís ta s , por favor, voten. Se c ie rra  la  votación, por favor, 

p re se n te n  resu ltados . Los resu ltados , señor Presidente, son los 

siguientes; Ciento ocho por el sí. No, cero. B lancos, uno . Abstenciones, 

c a to rc e ,   ---------------- ----------------------------------------------------------------- -

EL SEÑOR PRESIDENTE. P resente  los re su ltad o s  de los.

EL SEÑOR SECRETARIO. P resen ten  las  listas, po r favor.----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A bstenciones y  de.

EL SEÑOR SECRETARIO. A bstenciones y b la n c o s . -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, el operador, u n  poco m á s  de
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agilidad.

EL SEÑOR SECRETARIO. A los señores  a sam b le ís ta s  verifiquen, por 

favor. El voto en  b lanco, por favor, Perfecto. ----- --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Aprobado el

artículo. C on tinúe  con el ú ltim o artículo.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Artículo 7. No se p o d rá  celebrar tra tad o s  o 

in s tru m e n to s  in te rnacionales  en  los que el E stado  ecuatoriano  ceda 

ju risd icción  so b e ra n a  a  in s tan c ia s  de arb itra je  in ternacional, en 

con troversias  co n trac tu a les  o de índole com ercial, en tre  el E stado  y 

p e rso n as  n a tu ra le s  o ju r íd icas  privadas. Se excep túan  los tra tad o s  e 

in s tru m e n to s  in ternacionales  que estab lezcan  la  solución de 

controversias en tre  E stados y  c iu d ad an o s  en  Latinoam érica por 

in s tan c ia s  a rb ítra les  regionales o po r ó rganos ju risd iccionales de 

designación de los p a íses  signatarios. No p o d rán  in tervenir jueces  de los 

E stados  que  como ta les  o s u s  nacionales  sean  parte  de la  controversia. 

En el caso  de controversias re lac ionadas con la  d eu d a  externa, el 

E stado  ecua to riano  prom overá soluciones a rb itra les  en función del 

origen de la  d e u d a  y  siguiendo los principios de tran sp aren c ia , equidad 

y  ju s t ic ia  in te rn ac io n a l”. H as ta  ahí, señor P re s id e n te .--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Verificamos ios a sam b le ís ta s  p resen tes  que 

p u ed en  votar. C iento veinte y  tre s  a sam b le ís ta s  p resen tes  que 

p u ed en  votar. Señor operador, nos  inform a el m om ento  que 

p u e d a n  vo tar los señores asam ble ís tas . Señores asam ble ís tas , pueden  

ejercer su  derecho al voto, Tengan la  b o n d ad  de votar, tienen diez
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segundos. Se c ierra  la votación. C ierren la  votación y  p resen ten

resu ltados .

EL SEÑOR PRESIDENTE. R esultados, señ o r  Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. E sta  ce rrad a  la  votación. E stos son los 

re su ltad o s , señor Presidente: Sí, noven ta  y u n o . No, tre in ta . Blancos, 

u n o . A bstención, u n o . P resen tem os los votos, ba jen  la  pan ta lla , por 

favor, p a ra  que se verifiquen los nom bres. Hágale correr la  pan ta lla  

h a c ia  abajo. Pasem os a  las abstenc iones  y  voto en  blanco. E stam os

listos.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario , h a  sido aprobado 

todo el a rticu lado  que h a  sido p resen tado  e s ta  ta rde . M uchas gracias, 

noven ta  y  u n  votos a  favor. Siga con el siguiente p u n to  del O rden del 

Día. De to d as  m a n e ra s  les. Señor Secretario, s iguiente  p u n to  del Orden

del Día.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Punto  de orden, Presidente 

P un to  de orden. C uando  u s te d  se refiere al articu lado  e s tá  m al dicho

Es u n  pésim o androgogo.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le agradezco po r la  corrección. N unca m ás

voy a  com eter ese error.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Son los a rtícu los  y  el articulado

es to d a  la  C onstitución.

EL SEÑOR PRESIDENTE. De acuerdo , A sam bleísta, le agradezco la

corrección no com eteré  m ás  ese error.
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EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Pésimo androgogo

VIII

EL SEÑOR SECRETARIO. “5. Conocimiento de los Inform es de Mayoría 

y  M inoría p re sen tad o s  por la  M esa C onstituyen te  N° 1 de Derechos 

F u n d am en ta le s  y G aran tía s  C onstitucionales, p a ra  el p rim er debate  de 

los textos constituc iona les  referentes a: D erechos civiles, al debido 

proceso y u n a  ju s tic ia  s in  dilaciones, políticos y a  la  com unicación, en 

su  p a r te  co rrespond ien te  a  los derechos políticos”. ——--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Antes de que lea 

u s te d  el inform e, esto  no  lo vam os a  poder evacuar el d ía  de hoy en su  

to talidad , así que  de u n a  vez les anticipo que con tinuarem os m a ñ a n a  la 

sesión a  la s  tre s  de la  tarde. C o n tinúa  el Pleno el d ía  miércoles a  las tres  

de la ta rd e  con la  d iscusión  de es tos  tem as, sobre todo, p a ra  las  

co m p añ eras  y  com pañeros a  las  que ya  se les hizo ta rd e  en  la noche y 

se tienen  que  re tira r  p a ra  que p u e d a n  e s ta r  p re sen te s  m a ñ a n a  a  las 

tre s  de la  tarde . Les m an d am o s u n a  com unicación  esc rita  p a ra  que 

recu erd en  el a su n to . Señor Secretario lea el inform e correspondiente. —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, procedo a  leer el articulado 

porque el inform e es el m ism o que hem os venido leyendo, —--------------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si, señor, en tonces  léalo,

EL SEÑOR SECRETARIO. Procedo a  leer los artícu los. “Mesa N° 1. 

D erechos F u n d am en ta le s  y  G aran tía s  C onstitucionales. De los derechos 

políticos. Artículo innum erado . Se fom en tará  m ed idas  de acción

afirm ativa
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h om bres  y  m ujeres  en  los procesos de elección popular, en las 

in s tan c ia s  de dirección y  decisión en  el ám bito  público, en la 

adm in is trac ión  de ju s tic ia , en  los organ ism os de control y en  los 

partidos  y  m ovim ientos políticos, h a s ta  a lcan zar  la  igualdad  sustanc ia l 

en  su  partic ipación . De igual forma, se to m arán  m edidas afirmativas 

p a ra  fom en tar la  partic ipación  de los d em ás  sectores discrim inados. 

M esa N® 1. D erechos F u n d am en ta le s  y G aran tía s  C onstitucionales. De 

los derechos políticos. Disposición T ransitoria . C onstituye u n a  política 

de E stado  la  errad icación  del analfabetism o, m ien tra s  éste  su b s is ta  el 

voto de la s  p e rso n a s  analfabetas  se rá  facultativo. Artículo, L as/los 

e c u a to r ia n o s /a s  res iden tes  en  el exterior t ienen  derecho a  elegir y ser 

elegidos; P residen te , V icepresidente, re p re se n ta n te s  nacionales y los de 

su  c ircunscripc ión  an te  al m áxim o órgano legislativo n a c io n a l" .-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿H ay u n  solo artícu lo?  No, señor, ¿qué pasa?  

Algo e s tá  m al leído acá, si, po r favor, seño r Secretario .--------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ..............................  E s tá  m al o rdenado , por favor, el

articu lado . E stam os com enzando con el final.--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Miren, yo les h a b ía  pedido a  los p residen tes  y 

p re s id en ta s  de M esa que en u m eren  los artícu los. Me puede  trae r  su  

texto, si tiene  ah í el correcto p a ra  que lo lea, Señor Secretario, por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. El artículo  dice lo siguiente: “L o s/as  

e c u a to r ia n o s /a s  res iden tes  en  el exterior t ienen  derecho a  elegir y ser 

elegidos: Presidente, Vicepresidente, re p re sen tan te s  nacionales  y los de 

su  c ircunscripc ión  a n te  el m áxim o órgano legislativo nacional, en el 

lugar de s u  registro  o em padronam ien to , y a  se r  consu ltados de
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conform idad con la  C onstitución  y  la ley. Artículo. P ara  p resen ta rse  

como can d id a to s  a  elecciones p lu ripersonales , se requerirá  tener al 

m enos veinte años  de edad. Artículo. El goce de los derechos...” — ..........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón , señor Secretario , creo que hay  

otro pedido de o rden  o p u n to  de conocim iento. Conéctele, ah í Doctor.—

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Sí. E stá , no está  

cronológicam ente ub icado  el articu lado  o los artícu los. Míre que la 

tra n s ito r ia  e s tá  en  la  seg u n d a  página, la tran s ito r ia  siem pre va al final y 

lo que a c a b a  de leer el señor Secretario e s tá  en  la  pág ina  cero c u a re n ta  

y u n o , m ie n tra s  que en  la pág ina  cero tre in ta  y  nueve e s ta r ía  lo que 

sería  el p r im er artícu lo .-------------------   — -------------- ----------- — " —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es, Doctor, aqu í h a y  a lgún  problem a de 

que e s tá  m al n u m erad o , por eso estoy pidiendo que se entregue 

n u m e ra d o .—------------------------------------- --------------------------- --------------- -------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Leam os po r pág ina  y el de la 

tra n s ito r ia  pongám osla  al final. Porque las  d isposiciones transito rias

siem pre van  al ú ltim o.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es, gracias. Señor Secretario, por favor, 

resuélvam e este  p rob lem a este  rato. Los de la  M esa podrían  ayudar si 

u s te d e s  h a n  en tregado  en  desorden , qué podem os h a c e r ,------------ —

EL SEÑOR SECRETARIO. Si la  M esa n o s  entrega, por favor, el orden

que  es correcto.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, tienen  el texto o no tienen
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ahí los señores  de la  Mesa. G racias, a sam b le ís ta  Vela. Sírvase leer, 

seño r Secretario , aprovechando. A ver, señor Secretario , vuelva a  leer en 

orden, espero  que  esté  b i e n . ---------------- *------------ *----- ------------- -------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, este  sería  el orden que 

p re se n ta r ía  la  Mesa, vuelvo a  leer: “Artículo 1. De los derechos políticos. 

Las p e rso n a s  ecu a to r ian as  gozarán de los s igu ien tes derechos políticos, 

de conform idad con la  C onstitución  y la  ley: 1. A elegir y ser elegidos. 2, 

A p re se n ta r  proyectos de ley, reg lam entos, o rd en an zas  o cualquier 

p ro p u e s ta  no rm ativa  an te  la in s tan c ia  que tenga  com petencia de 

ap robarlas . 3 . . .” —------------------------------------- -------------------------- ----- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  en  la  p ág in a  c u a re n ta  y cinco, la  página 

c u a re n ta  y cinco. Ya les voy a  ir a  ayudar. Ya, g rac ias . ----- --------------

EL SEÑOR SECRETARIO, "... 3. A ser co n su ltad o s  en los casos 

previstos en  la  C onstitución. 4. A fiscalizar los actos de los órganos del 

poder público. 5. A revocar el m anda to  que confieran  a  los d ignatarios 

de elección popular, 6. A d esem p eñ ar em pleos y funciones públicas de 

acuerdo  a  u n  s is tem a  de selección y  designación tran sp a ren te , 

incluyente , equitativo, p lu ra lis ta  y  dem ocrático  que  garantice la 

partic ipación  de todos la s /o s  e c u a to r ia n o s /a s ,  considerando  criterios 

de p a r id ad  de género, igualdad  de o p o rtu n id ad es  p a ra  la s  p e rso n as  con 

d iscapac idad  y  partic ipación  in tergeneracionaL  Los ecuatorianos 

nacionalizados p o d rán  acceder a  los cargos públicos en  función de lo 

que  p e rm ita  la ley, 7. A conform ar organizaciones, partidos y 

m ovim ientos políticos y  afiliarse o desafiliarse lib rem ente  de ellos y a  

p a rtic ip a r  en  todas las  decisiones que estos ad o p ten  de acuerdo  con la 

ley. 8. A la  partic ipación  c iu d ad an a  en  todos su s  ám bitos y en la 

definición de la s  políticas públicas. Artículo 2. L o s /la s  ecuatorianos,
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e c u a to r ia n a s .. .”

EL SEÑOR PRESIDENTE. Página c u a re n ta  y  siete.

EL SEÑOR SECRETARIO. tienen  derecho al voto, de conformidad 

con las  s igu ien tes reglas: 1, Tienen derecho al voto los ecuato rianos y 

ecu a to r ian as  que se hallen  en  goce de los derechos políticos. 

El voto se rá  un iversa l, igual, directo, secreto; e sc ru tad o  públicam ente  

y obligatorio p a ra  los m ayores de dieciocho años  que sepan  

leer y  escribir. 2, El voto es facultativo p a ra  lo s /a s  adolescentes 

en tre  16 y 18 años  de edad, los m ayores de 65 años de edad, las 

p e rso n as  con d iscapacidad , lo s /a s  e c u a to r ia n o s /a s  en el extranjero y 

los m iem bros de la Fuerza Pública y de la s  Fuerzas A rm adas, 

de conform idad con la  ley. 3. Las p e rso n as  p rivadas  de libertad  que no 

ten g an  sen ten c ia  e jecu to riada  e jercerán  su  derecho al voto. 4. Los 

ex tran jeros  re s id en tes  en  el E cuador que  no ten g an  im pedim ento 

legal, te n d rá n  derecho al voto luego de h a b e r  residido legalmente 

por lo m en o s  cinco añ o s  en el país, de conform idad con la ley.

Artículo 3 ...”

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón, Doctor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Perdone, señor Presidente y  

señores A sam bleístas. Los textos que tenem os aquí los com pañeros, en 

el ord inal tre s  del artículo  que se e s tá  leyendo, seña la  en  lo que 

tenem os “las  p e rso n as  privadas de su  libertad  que no ten g an  sen tencia  

co n d en a to ria”. El señor Secretario leyó “que  no tengan  sen tencia  

e jecu to riada”. U na  cosa es u n a  sen tenc ia  condena to ria  que puede o no 

e s ta r  e jecu to riada  y o tra  cosa  es u n a  sen tencia . E n  el texto yo tengo 

sen ten c ia  c o n d e n a to r ia .  ----- ---------------- --------- ------- ----------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, Doctor. Tenem os, es tam os aquí, 

co n d en a to ria  es lo que tiene que e s ta r  ahí, fue a lgún  error, seguram ente  

del Secretario . C ontinúe, señor Secretario .— ------  —

EL SEÑOR SECRETARIO. Artículo 3.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Articulo tre s  ¿no leimos ya? La página

c u a re n ta  y  siete.

EL SEÑOR SECRETARIO. “̂ Los/las e c u a to r ia n o s /a s  residen tes  en  el 

exterior t ien en  derecho a  elegir y ser elegidos: Presidente,

V icepresidente, re p re sen tan te s  nacionales  y  los de su  circunscripción 

an te  el m áxim o órgano legislativo nacional, en  el lugar de su  registro o 

em padronam ien to , y  a  se r  co n su ltad o s  de conform idad con la  

C onstitución  y la  ley. Artículo 4 .. .” —--------------------- —----------  — -------—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Página c u a re n ta  y  dos.

EL SEÑOR SECRETARIO, “...P ara  p re sen ta rse  como candidatos a 

elecciones p lu ripersona les  se requerirá  ten e r  al m enos  veinte años de 

edad . Articulo 5, El goce de los derechos políticos se su sp e n d e rá  por las

razones s igu ien tes ;,, .”

EL SEÑOR PRESIDENTE. Artículo. Página c u a re n ta  y tre s .----

EL SEÑOR SECRETARIO, "...1. Interdicción jud icia l, m ien tras  és ta  

su b s is ta ,  salvo el caso  de insolvencia o q u ieb ra  que no h ay a  sido 

d ec la rad a  frau d u len ta . 2, Sen tencia  que condene a  p e n a  privativa de 

libertad , m ie n tra s  é s ta  subsis ta . 3. Por tra ic ión  a  la patria , 4. En los 

d em ás  casos  de te rm inados  po r e s ta  C onstitución  y la  ley. Artículo 6 . . .”—
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Página c u a re n ta  y  cuatro ,

EL SEÑOR SECRETARIO. “...Los ecua to rianos  y ecu a to r ian as  que sean  

objeto de persecuc ión  política ten d rán  derecho a  solicitar asilo y lo 

e jercerán  de conform idad con la ley y  los convenios in ternacionales. El 

E cu ad o r reconoce a  los e x tra n je ro s /a s  el derecho de asilo. N inguna 

p e rso n a  a  qu ien  se h ay a  otorgado asilo o refugio en  el E cuador podrá 

ser devuelta  o expu lsada  a  u n  pa ís  donde su  vida, libertad , seguridad o 

in tegridad  peligren por c a u sa  de su  e tn ia , religión, nacionalidad, 

ideología, p e r ten en c ia  a  determ inado  grupo social, o de su s  opiniones 

políticas. Artículo 7. Se fom en tará  m ed idas de acción ...”  ----- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Página tre in ta  y nueve,

EL SEÑOR SECRETARIO, “...de acción afirm ativa promoviendo 

condiciones de igualdad  de acceso tan to  p a ra  h om bres  y m ujeres 

en  los p rocesos de elección popular, en la s  in s tan c ia s  de dirección 

y  decisión en  el ám bito  público, en  la  adm in is trac ión  de justic ia , 

en  los o rgan ism os de control y en  los partidos  y movimientos 

políticos, h a s ta  a lcan zar  la igualdad su s tan c ia l en  su  participación. De 

igual form a, se to m arán  m edidas afirm ativas p a ra  fom entar la 

partic ipación  de los dem ás sectores d iscrim inados. Disposición

T ran s ito r ia .. .”

EL SEÑOR PRESIDENTE, Página cu a ren ta .

EL SEÑOR SECRETARIO. “...C onstituye u n a  política de E stado  la 

errad icación  del analfabetism o, m ien tra s  éste  su b s is ta  el voto de las 

p e rso n as  an a lfab e tas  se rá  facultativo”. H as ta  ahí, el texto, señor

Presidente.
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EL SEÑOR PRESIDENTE^ Gracias, El informe de m ayoría, hay  u n  

inform e de m inoría , entiendo. De los derechos políticos e s tán  abajo ,-----

EL SEÑOR SECRETARIO. Voy a  leer la  p a r te  correspondiente  a  los 

derechos políticos, señor Presidente.-*— ’- ----- --------- --------------- -— ~

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es, señor Secretario,

EL SEÑOR SECRETARIO. ‘In fo rm e de m inoría  del doctor Sergio Chacón 

Padilla, A sam bleísta  po r la provincia del Ñapo. D erechos Políticos. 

Articulo aprobado . Artículo, P ara  p re se n ta rse  como cand ida tos  a

elecciones p lu ripersonales , se req u erirá  ten e r  al m enos veinte años de 

edad. O bservación: E n  el artículo 56 de la  Ley O rgánica  de Elecciones 

se  p roc lam a  que  p a ra  ser cand ida to  a  m iem bro  de u n a  J u n t a  Parroquial 

solo es preciso  ten e r  18 años y, por tan to , la p ro p u e s ta  reduce el 

derecho de los jóvenes a  ser elegidos, al es tab lecer que p a ra  toda  

elección p iu ripersonal es m en es te r  te n e r  m ás  de 20  anos. La 

C onstituc ión  debe evitar poner m ínim os o límites de edad  con carácter 

de general, p a ra  todos los cargos, so lam ente  es acep tab le  la  fijación de 

ciertos requ is ito s  de edad  de m odo específico p a ra  de term inadas 

funciones, po rque  se  p u ed e  incu rrir  en  el e rro r de excluir a  los jóvenes 

que p u e d e n  se r  los m ás  idóneos p a ra  sa c a r  ade lan te , por ejemplo, a  

n u e s tra s  p a rro q u ia s  ru ra les . Artículo aprobado. Artículo innum erado . 

El goce de los derechos políticos se su sp e n d e rá  por las  razones 

siguientes: 1. In terdicción Judicial, m ien tra s  é s ta  su b s is ta , salvo el caso 

de insolvencia  o q u ieb ra  que no h a y a  sido d ec la rad a  fraudu len ta . 2. 

S en tenc ia  que  condene a  p e n a  privativa de libertad , m ien tras  ésta  

su b s is ta . 3. Por traición a  la  Patria. 4. En los dem ás casos 

d e te rm in ad o s  po r e s ta  C onstitución  y la  ley. Observación: Creo que los 

derechos políticos no  deberían  su sp en d e rse  por p e n a s  privativas de
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libertad  en  el caso de contravenciones, m an ten ien d o  la  e s tru c tu ra  de la 

C onstituc ión  vigente”. E sa  es la  p a rte  que corresponde a  los derechos 

políticos, seño r P residen te ,—  ----------------------- ----------------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Tiene la  p a lab ra  el

a sam b le ís ta  Rodríguez.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y com pañeros  asam ble is tas : Por lo com ún, mis

in tervenciones no las he  realizado dando  le c tu ra  a  u n  docum ento 

p rev iam ente  p rep arad o , pero en  e s ta  ocasión, con el perm iso suyo, 

señor P residen te  y de los señores y señoras  asam ble ís tas , lo voy a  hacer 

p a ra  evitar con traven ir cua lqu ier criterio que ro m p a  la  coherencia con 

la q u e  se m anejó  el trabajo  dentro  de la M esa n ú m ero  u n o  en  relación a  

los derechos políticos. De tal m a n e ra  que, señor Presidente, voy a  hacer, 

p rec isam en te , las  aseveraciones co rrespond ien tes  resu ltado  en  la 

m ayoría  de los casos de ese  articu lado  que fueron producto  de la  

votación u n á n im e  y, en  otros, abstenc iones  en  con tra , haciendo u so  del 

derecho que  cad a  u n o  de los com pañeros y  co m p añ eras  asam ble is tas  lo 

tiene. Es m e n e s te r  tam bién , seño r Presidente, ac la ra r  que este  

a rticu lado  fue, previam ente, an te s  de su  aprobación , b u sc a d a s  las 

coherencias  en  u n a  relación de trabajo  con la  M esa núm ero  dos p a ra  

evitar con trad icciones con lo que viene p rep a ran d o  la  M esa núm ero  dos 

y lo que  le corresponde en  derechos y  garan tías  a  la  M esa num ero  uno. 

E n  té rm inos generales, el diagnóstico de la s ituación  de la  política 

nacional, n o s  perm ite  evidenciar que la  crisis de legitim idad de n u e s tra  

dem ocracia , tiene elem entos p rofundos que  van  m á s  allá del 

descon ten to  p o p u la r  frente a  la ineficacia de n u es tro s  últim os 

gobernan tes , En verdad, el p rob lem a de fondo es la falta de 

artic ipación  dem ocrá tica  en  la  to m a  de decisiones, la falta de
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conciencia  política en  la  población, la  falta de credibilidad de la 

población en  los partidos políticos trad ic ionales  que siem pre h a n  

protegido s u s  propios in tereses por enc im a de los de la  colectividad. 

P a ra  tra n s fo rm a r  e s ta  situación, hem os am pliado  la  participación 

política de la  población an te  las  in s tan c ia s  de poder, m edian te  la 

aplicación de la  iniciativa legislativa an te  cua lqu ie r  in s tan c ia  del poder 

público que  tenga  la  facu ltad  de p roducir n o rm a s  ju r íd ica s  y, m ediante 

el reconocim iento  del derecho al voto a  las  p e rso n as  privadas de 

libertad  que  no h a n  sido co ndenadas  p a ra  ser consecuen tes  con el 

principio de p resu n c ió n  de inocencia, que exige otorgarles u n  

tra tam ien to  sim ilar al que se m erece cua lqu ie r  o tra  p e rso n a  m ien tras  

no se h a y a  de term inado  su  culpabilidad. Así m ism o, se h a  reconocido el 

derecho al voto facultativo a  los y  las  ecu a to r ian as  en  el extranjero, a  

los y las  in teg ran te s  de la  Fuerza  Pública y de las  Fuerzas A rm adas, a  

las  p e rso n as  con d iscapacidad  y, sobre todo, a  los adolescentes entre 

dieciséis y dieciocho años. E s tam os concien tes que  m u c h a s  personas  se 

o p o n d rán  a  e s ta  ú lt im a  disposición, a rg u m en tan d o  que los adolescentes 

no e s tá n  en  edad  de decidir, que no tienen  la  m a d u re z  n ecesaria  ni la 

capacidad  suficiente p a ra  hacerlo, a  todos ellos les expresam os con 

convicción, ten g an  e sp e ran za  en  la  ju v en tu d , sup erem o s las  b a rre ras  de 

este  m u n d o  adu lto  céntrico que p ien sa  que los jóvenes no tienen 

experiencia, que  no valen por su  falta de p reparac ión , n a d a  m ás  falso 

que esto, n a d a  m á s  falso que creer que  a  n u e s t r a  ju v e n tu d  le falta 

capac idad  y g an as  p a ra  involucrarse  en  las decisiones nacionales y 

a su m ir  u n a  posición radical p a ra  com batir  a  1í 

y  en  to d as  s u s  expresiones y, sobre todo, p a ra  co n s tru ir  u n  país mejor. 

No le tengam os miedo al involucram iento  de los adolescentes en  la 

política del país, por el contrario, sen tem os las  bases  p a ra  la 

construcc ión  de u n a  c iu d ad an ía  con u n a  m ayor conciencia  m ediante  la 

incorporación  de este  sector d iscrim inado en la  am plia  participación
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c iu d a d a n a  que e s ta  C onstitución  en  construcc ión  im pulsará , Me 

p regun to  ¿Por qué  en  la legislación vigente u n  adolescente entre 

dieciséis y  dieciocho añ o s  tiene derecho a  co n trae r  m atrim onio, tiene 

derecho a  ce lebrar con tra tos  y ad em ás  tiene derecho incluso  a  traba jar?  

D ecisiones tra scen d en ta le s  que las  p o d rá  to m ar  cua lqu ier adulto en  las 

m ism as  condiciones y  por qué en tonces se les h a  restringido el derecho 

al voto, La M esa h a  querido responder a  los llam ados de cientos de 

miles de jóvenes q u e  acudieron  con la s  m ism as  g an as  y  la m ism a 

capac idad  que  cua lqu ie r  o tra  delegación de adu lto s  p a ra  m anifestar su  

vo lun tad  y su  exigencia de ser tom ados en  c u e n ta  y  otorgarles la 

posibilidad de p a rtic ip a r  en  la  v ida nacional. En el m ism o sentido, se h a  

reconocido el voto facultativo a  las Fuerzas A rm adas, a  fin de ser 

co n secu en tes  con la corriente m o d ern a  que  p redom ina  en  el 

C ontinente. Pues, en  casi todos los pa íses  de América Latina se h a  

reconocido q u e  los m iem bros de las  Fuerzas A rm adas y de Policía 

p u ed en  y  d eb en  votar, simple y llanam ente , po rque  al igual que el resto 

de c iu d a d a n o s  y  c iu d a d a n a s  son su je tos de derechos. Evidentem ente, 

por la  n a tu ra le z a  de su  trabajo  que exige el desp lazam iento  perm anen te  

de u n a  c iu d ad  a  o tra , se les otorga el voto con c a rá c te r  facultativo. Este 

es u n  avance en  relación a  la C onstitución  de mil novecientos noventa  y 

ocho, que a  su  vez exige red íseñar  el rol que h a  desem peñado  las 

F uerzas  A rm adas como g aran tes  de la  dem ocracia , y a  que  a  todas  luces 

constituyen  ac to res  políticos de gran  tra scen d en c ia  en  la  vida nacional. 

Solo recordem os que los ú ltim os tre s  p res id en tes  derrocados h a n  

perdido su  cargo en  el m om ento  m ism o en que  el Alto M ando Militar les 

retiró  el apoyo. M ás allá  de que con posterio ridad  los respectivos 

Congresos h a y a n  declarado  el abandono  o la  locu ra  presidencial. 

Q uerem os reca lca r  que  los ún icos g a ran te s  de la  dem ocracia  som os el 

pueblo  ecuato riano , Vale la p e n a  aquí seña lar, seño r Presidente, que 

ratificam os el voto facultativo, como no podía  ser de o tra  m anera , a  los
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adu lto s  m ayores desde  los se se n ta  y cinco años  en  adelan te . Otro hecho 

im portan te  es que en  u n a  transito ria , como u s te d e s  escucharon  la 

le c tu ra  a  través  de Secretaría , reconocem os el derecho facultativo a  los 

analfabetos. Y, por qué transito ria , señor Presidente; porque como 

es tam os co n s tru y en d o  u n a  C onstitución  diferente, a  su  vez 

construyendo  u n  nuevo pa ís  en  donde vayan dism inuyendo y 

desaparec iendo  las  inequ idades y u n a  de ellas es el doce por ciento 

aprox im ado  de analfabetos en este  país, esperam os que en u n  corto 

tiem po, en u n  período de aprox im adam ente , a  lo mejor, diez años, doce 

años, qué  se  yo, este  país  le p u e d a  decir al m u n d o  que no cu en ta  con 

analfabetos. C onsecuen tem ente , d esap a rece rá  con eso el voto 

facultativo y se convertirá  en  voto obligatorio p a ra  todos los y las 

c iu d a d a n a s  en  este  país. Por o tra  parte , la  M esa h a  incluido es tán d ares  

in te rnac iona les  en  relación a  los derechos políticos, siem pre con u n a  

visión de género p rogresis ta  y h u m a n is ta ,  por lo cual, ju n to  al derecho 

al asilo se reconoce el principio de no devolución, estableciendo en  la 

Convención de la  ONU sobre Refugiados de mil novecientos c incuen ta  y 

u n o , seg ú n  la  cual, n in g u n a  p e rso n a  puede  ser devuelta  a  u n  país 

donde su  vida o s u  in tegridad  física corre peligro. El reconocim iento de 

este  principio es tra scen d en ta l  y  constituye  u n  llam ado al m undo  y, 

sobre todo, a la  Región A ndina p a ra  que  se tom e conciencia  del conflicto

in terno,..

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , com pañero .-

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. ...m ás an tiguo  del Hemisferio 

O ccidental que  h a  provocado u n a  o leada de desp lazados que día a  día 

llegan a n u e s tro  país. En consecuencia , señor Presidente, nosotros 

tam b ién  señ a lam o s adem ás, el voto facultativo p a ra  los herm anos y 

e rm a n a s  m igran tes , pero tam bién  el voto facultativo, el voto p a ra  los

Página 124 de 150



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 051

ex tran jeros  re s id en te s  con cinco años  p e rm an en te s  en  este  país. Creo 

que debem os dem ostrarle  al m u n d o  que este  pa ís  da  u n  ejemplo de 

como tra ta m o s  a los h e rm an o s  y  h e rm a n a s  h u m a n o s  que viven en este 

país  de otros p a íses  y  que este  país  es u n  pa ís  de paz y  de derechos 

h u m a n o s  en  todos los órdenes. N uestros com pañeros  de la  M esa d a rá n  

m ayores a rg u m en to s  y  su s ten to  a  esto que  p a ra  noso tros  constituye u n  

hecho tra sc e n d e n ta l  en  la  construcción  de la  n u ev a  Constitución.

G racias, seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  Viteri. Salió ya  el a sam b le ís ta  Viteri. A sam bleísta  Paredes,

por favor.

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y com pañeros asam ble ís tas : E stab lecer derechos políticos 

en  la  C arta  M agna siem pre es ta re a  difícil ya  que de ellos depende la 

vida su s tan c ia l  de u n  E stado , su  orientación y definiciones m ás  a ltas  y, 

en  consideración  de estos principios de v ida p a ra  el país, hago la 

siguiente  sugerencia . E n  el artículo in n u m erad o  siete, d esp u és  de la 

frase “de elección popu lar”, debería  añ ad irse  el texto siguiente: 

“considerándose  u n a  dilación constituc ional cua lqu ier o tra  form a de 

d iscrim en  político c o n tra  la  m u je r” y c o n tin u a r  con el resto  del texto. 

Por qué debería  de leerse de la  siguiente m an era , entonces, este 

artículo, seño r Presidente: “Se fo m en ta rán  m edidas de acción

afirm ativas, prom oviendo condiciones de igualdad  de acceso tan to  p a ra  

h om bres  y m u je res  en  los procesos de elección popu lar, considerándose 

u n a  form a de violación constituc ional cua lqu ie r  otro s is tem a de 

d iscrim en  político co n tra  la  m ujer, por lo que, el Consejo Nacional 

Elector im ped irá  la  suscripc ión  de lis ta s  que  no cum plan  con este 

requ isito”. Sugiero esto, señor Presidente  y com pañeras , com pañeros
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asam b le ís ta s , po rque  si no se explícita de e s ta  m a n e ra  derechos e 

igualdad  partic ipa tiva  de la  m ujer, s u s  derechos políticos seguirán  

siendo conculcados, y a  que por d iscrim en  la  Ley O rgánica de Elecciones 

h a  concebido porcen ta jes  cuando  debe estab lecerse  la  igualdad 

partic ipa tiva  de am bos géneros y, si el texto constituc ional no es lo 

sufic ien tem ente  claro y preciso, se segu irán  a rm an d o  lis tas  electorales 

en  casi todos los partidos  y m ovim ientos sin  conceder a  la  m ujer los 

p rim eros lu g ares  de igualdad  de condiciones frente al hom bre. Por eso, 

es tab lecer tib iam en te  la  prom oción de condiciones de igualdad, seguirá 

considerándose  como u n a  concesión b o n d ad o sa  y no u n  derecho que 

debe ser ejercitado a  p len itud . En el segundo  inciso del m ism o artículo, 

creo conveniente que  debe cam biarse  la  p a la b ra  “afirm ativas” por 

“co n c re ta s” p a ra  que el texto se lea: “De igual form a se to m ará  m edidas 

concre tas  p a ra  fom entar la partic ipación  de los dem ás sectores 

d iscrim inados”. Respecto al artículo in n u m erad o  tres , m ás  allá  de que 

partic ipen  en  los procesos electorales los em igran tes , con lo que estoy 

p lenam en te  de acuerdo , es im portan te  que  por e s ta  cau sa , al m enos, las 

E m bajadas  del E stado , del E cuador en  otros E s tad o s  lleven registros de 

la  población inm igran te  y que ellos sep an  que  a ú n  siguen siendo parte  

in sep a rab le  del E cu ad o r con sentido de p e r ten en c ia  e identidad, En el 

artícu lo  in n u m erad o  cuatro , pido u n  poco m ás  de reflexión. Es cierto 

que la  edad  no es u n  indicador de responsab ilidad  y m adurez , pero por 

el déficit y  ca ren c ia  de n u e s t r a  educación  m ed ia  y superior, si es, ya  

que  no a su m e  el rol de p reparac ión  integral, deberíam os p reocuparnos 

porque los lideres a  m ás  de la  experiencia, deben  ten e r  u n  cúm ulo de 

conocim ientos, de tal m an era , que sean  capaces  de en tender las 

necesidades  del pueblo , canalizarlas y  resolver con p ro n titu d  los 

p rob lem as que  im piden el desarrollo norm al del ser h u m a n o  y de la 

nación  en general. Insisto , que veinte añ o s  es m uy  tem prano  p a ra  

esponsab ilizarse  de hechos de tra scen d en c ia  h istórica. P ara  el articulo
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in n u m erad o  u n o , sugiero que a  cam bio de la  frase “personas 

e c u a to r ia n a s” se diga con propiedad constituc ional “c iudadanos y 

c iu d a d a n a s  ecu a to r ian o s”, Las rabones, porque los derechos politices 

e s tá n  ín tim am en te  re lacionados con la  c iu d ad an ía  y  de term inar 

p e rso n as  e c u a to r ian as  es m uy genérico en  la  relación con e s ta  actividad 

de p rim er o rden  y necesidad  nacional y, al decir de m a n e ra  m uy  am plia 

“p e rso n as  e c u a to r ia n a s” se refiere a  todos los h a b ita n te s  del E cuador en 

general, inclu idos m enores  de edad  e in terd ic tos, incapaces  relativos, 

abso lu tos , e tcétera . Por ello, en  Derecho C onstitucional se requiere ser 

específicos y, m u ch o  m ás  cuando  se t r a ta  de la  C onstitución  Política,

G racias, seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleístas. S u s  observaciones por 

escrito y la s  observaciones de todos los com pañeros y todas  las 

co m p añ e ra s  tienen  que recibirse por escrito, e s tam os en  el prim er 

debate, A sam ble ísta  H ernández, por favor, Virgilio H ernández .—...............

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. M uchas gracias, señor 

Presidente, C om pañeros, com pañeras  asam ble ís tas ; G eneralm ente  

cu an d o  se  h a b la  de la  dem ocracia  se suele h ace r  a lusión  a  la 

dem ocracia  clásica, a  la dem ocracia  a ten iense ; sin embargo, u n  

elem ento que  no se considera, generalm ente , es que  e s ta  dem ocracia al 

igual que  la  dem ocracia  m oderna  h a n  sido p ro fu n d am en te  excluyentes 

y h a  sido el proceso de lu ch a  y d inám ica  social el que  h a  ido abriendo 

p u e r ta s  y h a  ido p au la tin am en te  incluyendo, incluyendo a  los m ás 

d is tin tos  ac to res  y sectores en  el juego dem ocrático. C uando  se habla, 

po r ejemplo, de la  dem ocracia  c lásica  y se h a b la  que  el sentido mism o 

de e s ta  dem ocracia  proviene de la  que se p rac ticab a  en  A tenas, se dice, 

generalm ente , que el cra tos significa el gobierno y  el dem os es el pueblo, 

pero, lo que  no se dice, es que en  e sa  dem ocracia, que  se h ab la  que e ra
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la dem ocrac ia  perfecta  de los c iu d ad an o s , no  e ra n  considerados 

c iu d ad an o s  las  m ujeres, no e ran  considerados  c iudadanos los 

ex tran jeros y no e ran  considerados c iu d ad an o s  los n iños y los jóvenes 

y, e sa  h e ren c ia  que nos viene desde la  dem ocracia  clásica, de esa  

h e ren c ia  tam b ién  es h e red e ra  la dem ocracia  m oderna. Decía esto, 

porque, p rec isam en te , si no h a b r ía  existido u n  proceso de d inám ica  y 

de lu c h a  social pe rm anen te , e s ta  dem ocracia  h a b r ía  perm anecido 

in tocada  y no h a b r ía  sido posible, in s tituc iones ta n  im portan tes  como, 

por ejemplo, el sufragio universal, no h a b r ía  sido posible la  inclusión 

del voto de las  m ujeres. Por eso, m e parece  que  ah o ra  es u n  aporte 

fu n d am en ta l el que  e s tá  haciendo la M esa n ú m ero  u n o  en  el sentido de 

avanzar en  la  ten d en c ia  m oderna  de to d a  dem ocracia , de éste, que es, 

u n a  m ayor inclusión , lograr u n a  m ayor inc lusión  posible. Es u n  

elem ento fu n d am en ta l, con eso es tam os siendo coheren tes  con el 

principio de c iu d ad an ía  universal. La c iu d ad an ía  no puede e s ta r  en 

relación con la  nac ionalidad  sino en  relación con n u e s t r a  condición de 

seres h u m a n o s . Por eso es fu n d am en ta l tam bién , que en la 

C onstituc ión  ecu a to r ian a  se garantice  e s ta  vez el derecho al voto de la 

F uerza  Pública, de las  Fuerzas A rm adas y de la  Policía, porque lo que 

no p u ed e  ser adm isib le  es que po r n o rm a  constituc ional y en función de 

la labo r que  d esem p eñ a  la Fuerza  Pública sean  im pedidos de ejercer su  

derecho al voto. E s ta  A sam blea tiene que avanzar en  e sa  corriente 

m o d ern a  de la  dem ocracia  y, po r lo tan to , inc lu ir el voto de la  Fuerza 

Pública. De igual forma, yo diría, con el voto facultativo de los jóvenes 

de dieciséis a  dieciocho años. Aquí se e s tá  p lan tean d o  y, básicam ente , 

hay  que reconocer que las dem ocracias m o d ern as  ah o ra  tienen u n  

dispositivo tecnológico que  facilita, que  facilita la  com unicación, facilita 

la  inform ación y, s in  duda , quienes m ás  in tegrados e s tán  a  todo el 

circuito  de la  inform ación son los jóvenes, pero la  disposición que 

con tem pla  a h o ra  la  M esa núm ero  u n o , p la n te a  que  si estos jóvenes
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e s tá n  y  se s ien ten  que tienen  la  posibilidad y  creen  que tienen u n a  

convicción respecto  de su  voto, p u e d a n  hacerlo , y yo sí, en eso 

com parto  p len am en te  lo que  h a  dicho el com pañero  Iván Rodríguez, que 

es m u y  difícil que  a  u n  joven de dieciséis a  dieciocho añ o s  que tiene u n a  

decisión, que  tiene u n a  convicción, se m an ipu le  su  voto. A rgum entos 

parecidos se oyeron en  o tras  décadas p a ra  in te n ta r  justificar, por 

ejemplo, que las  m u jeres  no voten. Creo que  no h ay  que caer en  esos 

a rgum en tos , creo que  h ay  que  av anzar con todo lo que  significa los 

avances de u n a  dem ocracia  m o d ern a  y  av anzar en  este  proceso 

inclusivo y, s in  d u d a , u n  aspecto  tra scen d en ta l en  e sa  línea es que las 

p e rso n as  que  no son ecu a to rian as  pero que residen  en  el país por m ás 

de cinco años, ten g an  el ejercicio del derecho al voto. Con eso si 

e s tam os añ rm an d o , efectivamente, este  nuevo principio en  m ateria  de 

re laciones in te rnac iona les  que es, que  noso tros  dam os p a ra  que 

podam os exigir en  el concierto in te rnac ional, acab an d o  con la 

h ipocresía  que  h a  significado la  reciprocidad en  m a te ria  de relaciones 

in ternac ionales . Me parece que este  es u n  avance y es u n  paso  

fu n d am en ta l el que  es tam os haciendo en  la  C onstitución  ecua to riana  y 

por ello, sa ludo  el trabajo  que h a  realizado la  M esa núm ero  uno. 

S im plem ente, p a ra  aportar, qu isiera  señ a la r  a lg u n as  observaciones y 

a lgunos  ap o rte s  que  m e perm itiría  realizar a  los com pañeros de la. Mesa 

n ú m ero  u n o . Creo que es im portan te  definir m ejor en  qué consiste  la 

partic ipación . Estoy de acuerdo  que se es tab lezca  como u n  derecho 

político la  partic ipación . La partic ipación  en te n d id a  como el proceso
I

au tónom o de involucram iento  de los c iu d ad an o s  y c iu d ad an as , es como 

se exp resa  la  so b eran ía  popular, es es te  derecho a  generar p ropuestas , 

a  p lan tea r  iniciativas y partic ipar en  las  decisiones, si no existe 

posibilidad de partic ipación  c iu d a d a n a  en  las  decisiones, estam os 

h ab lan d o  de u n a  falsa participación. Me parece tam bién  im portante, 

inclu ir el derecho  a  la  deliberación como u n  derecho político. Las
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dem ocracias, si es que en las  dem ocracias  m o d ern as  no partic ipa  la 

c iu d a d a n ía  en  la  definición y en  la  deliberación de la  agenda  pública, 

tam b ién , h ay  p rob lem as ah í de concebirlas como tal, como 

dem ocracias. Me parece de igual forma, que  debe m odificarse el térm ino 

de fiscalización, del derecho político a  la  fiscalización. Creo que la 

fiscalización es u n a  p o te s tad  del Legislativo y  en  e s ta  C onstitución hay 

que n u ev am en te  al d a r  pasos, en  el sentido de que por ejemplo de que 

la  fiscalización ten g a  efectos jurídíco-políticos sobre  el funcionario a  

qu ien  se fiscaliza. Creo que aquí, lo m á s  adecuado  es h ab la r  del control 

social, del derecho al control social, a  la  gestión púb lica  en  todos los 

niveles de Gobierno. Creo que de igual form a, h ay  que cu id a r  m ejor la 

redacción, po rque  este  concepto al que hem os aludido  de la  c iudadan ía  

un iversa l, se con trad ice  con lo su je tos de los derechos politices y con 

las p rohib iciones que se establece p a ra  o cu p a r  cargos públicos y 

cu an d o  se señ a la  que esos se rán  solo ocupados a  los ecuato rianos por 

nac im ien to  y  tam bién  se excluye a  los ecua to rianos  por naturalización  y 

de igual form a a  los ex tran jeros, creo que eso h ay  que cu idar m ás. De 

igual form a, en  el artículo  que h a b la  del derecho al voto, dice: “Los 

ecu a to rian o s  te n d rá n  el derecho al voto” y  luego en  el m ism o artículo, 

incluye “los ex tran je ros”, solo debe decirse “te n d rá n  derecho al voto” y 

luego ya  en  cad a  u n o  de los n u m era les  se  explica. De la m ism a forma, 

me parece  que es im portan te  que el E stado  h a g a  u n  compromiso de 

e rrad ica r  el analfabetism o y  e sa  tiene que  ser u n a  política de Estado, 

m ien tra s  eso no ocurra , es adecuado  el voto facultativo, pero no puede 

q u e d a r  en  la  C onstitución  como u n a  norm a. Creo que  de igual forma, 

h ay  que m ira r  y reflexionar u n  poco m ás , ¿qué  significa eso de traición 

a  la  Patria?  Creo que perder los derechos políticos o traición a  la Patria, 

es dem asiado  subjetivo y puede  p re s ta rse  p a ra  u n  s innúm ero  de 

in terp re tac iones, De igual form a, creo que es im portan te  cuando  se 

h a b la  del derecho que tenem os a  p re se n ta r  consu ltas , a  partic ipar en
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co n su ltas , h ay  que  am pliar, a  consu ltas , re fe réndum  y o tras  iniciativas 

p rec isam en te  que  provengan  desde la  c iudadan ía . Me parece u n  

elem ento fu n d am en ta l, que en  la  C onstitución  es tam os estableciendo el 

principio de progresividad y esto debe ser u n a  realidad, el artículo 

ciento dos de la  C onstitución  ac tual, ya  señ a la  que  garan tizará  la 

partic ipación  equita tiva  de m ujeres  y hom bres, sí, en tonces, ya  esto 

e s tá  con tem plado  en  la  C onstitución  ac tua l, hem os señalado varias 

veces que  el te m a  de la equidad, p a rid ad  y a lternab ilidad  de género ya 

es u n a  co n q u is ta  del Derecho C onstitucional ecua to riano , por lo tan to , 

m e parece  que  es u n  retroceso que en  este  texto se p lan teé  u n a  no rm a o 

u n  artículo  que diga: “a  u n a  n o rm a  que fom enta  m ed idas  de acción 

afirm ativa”, creo que no podem os re troceder, creo que hay  que 

m a n te n e r  el principio de progresividad que h em o s  aprobado. Creo que 

eso es im portan te , si vemos que en  mil novecientos o ch en ta  y ocho, la 

partic ipación  de m u jeres  en el Parlam ento, e ra  ap e n a s  dcl cero pun to  

cu a tro  po r ciento y con lo d ispuesto  en  el ciento dos, se logró que en  el 

Congreso del dos mil seis, e sa  partic ipación  su b a  al veintiséis por ciento 

y  que en  e s ta  A sam blea, la partic ipación  de las m ujeres  sea  el tre in ta  y 

cu a tro  p u n to  seis por ciento. Por lo tan to , en  eso no hay  cómo dar 

m a rc h a  a trá s ,  creo que  h ay  que avanzar en  el principio de 

progresividad. Y de igual forma, yo m e su m a ría  a  la opinión que ya 

h u b o  aquí, en  el sentido de que en  es te  artículo , cu an d o  estam os 

h ab lan d o  de los derechos, no es conveniente ni adecuado  estab lecer que 

p a ra  ejercer cargos públicos h ay  que ten e r  la  edad  o p a ra  partic ipar en 

elecciones, de veinte años, eso ya se fija en  otros artículos de la

C onstitución  o en las  leyes respectivas,..

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. ...en este  artículo aparece.
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no tiene sentido, no tiene razón de ser, ad em ás  que como aquí se h a  

señalado , no  es adecuado  establecer u n a  d iscrim inación  de ese tipo, 

Creo que h ay  p a so s  significativos en  este  articu lado , creo que hay estos 

elem entos que  espero  p u e d a n  servir de aporte  a  la  M esa núm ero  uno, 

pero la  A sam blea  con lo que se e s tá  aprobado, se e s tá  p lan teando , se 

ap ro b a rá  y se e s tá  p lan teando , e s ta rá  dando  p aso s  significativos p a ra  

cum plir con este  objetivo de ten e r  cad a  vez u n a  dem ocracia  m ás 

influyente. M uchas gracias. —--------- ---------------- ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M ontaño, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. M uchas gracias, señor Presidente. 

Voy a  p re s e n ta r  m is observaciones por escrito , a s i  que voy a  ser 

p u n tu a l  en  los tem as  que m ás  m e in te resan . Creo que hay  que felicitar 

el hecho  de que  la  M esa esté  haciendo h incap ié  en  que las m ujeres 

n eces itam os progresivam ente, no  so lam ente ten e r  equidad  o igualdad  

como llam an  a lgunos, en  la  partic ipación  política sino en  la 

rep resen tac ión  política y sobre el tem a, como Movimiento UNO, 

p re sen tam o s  u n a  p ro p u e s ta  a  la  M esa dos, p a ra  que la  Mesa dos 

m aterialice de m a n e ra  concreta , cómo es que las  m ujeres  vamos a  

d is fru ta r  de es te  derecho de igualdad  o equ idad  en  la  participación y la 

rep resen tac ió n  política. Quiero de m a n e ra  p u n tu a l ,  h acer  hincapié, en 

que  de la  m ism a  m a n e ra  como se h a  declarado  aquí la c iudadanía  

un iversa l, declarem os tam b ién  p a ra  n u e s tro  país, la  c iu d ad an ía  ún ica , 

lo que  significa que  no hagam os categorías de c iu d ad an o s  y c iudadanas  

p a ra  gozar de los derechos políticos, porque lo que  veo es que hay  

d em as iad as  categorías establecidas, que  se vuelven realm ente 

d iscrim inativas. Creo po r u n  lado, que los c iu d ad an o s  tenem os que ser 

iguales a n te  la  ley, sobre todo cuando  se t r a ta  del goce de los derechos; 

o r tan to , si p rogresivam ente  y estoy a b so lu tam en te  de acuerdo  en que
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los jóvenes desde  los dieciséis años, yo creo que los jóvenes aho ra  

m a d u ra n  m u ch o  m ás  rápido, m ucho  m ás  ráp id am en te  que an tes  por 

to d as  las  c ircu n s tan c ia s  ac tua les , creo ab so lu tam en te  en  que hay que 

darle  derechos  políticos a  los jóvenes desde  los dieciséis años, a  los 

in teg ran tes  de la  Fuerza Pública y  de la s  F uerzas  A rm adas, pero creo 

tam b ién  que  es tos  derechos tienen que gozarse de m a n e ra  íntegra, o 

sea, no  le podem os decir a  los jóvenes, u s te d  tiene m ad u rez  y  capacidad  

suficiente p a ra  elegir a  u n o s  m ayores que u s te d , pero u s te d  no es tá  en 

condiciones de ser elegido, nones, progresivam ente, si bajam os a  los 

dieciséis e s ta  capacidad  de elegir, que  m e parece  la  m áxim a

responsab ilidad  que  tiene u n  c iu d ad an o  y u n a  c iu d ad an a , p ues  ese

c iudadano  a  los dieciséis años debe ten e r  abso lu to  derecho a  ser 

elegido. Así que  reclam o p a ra  los jóvenes y  reclam o tam b ién  p a ra  los 

funcionarios, p a ra  los in teg ran tes  de la F uerza  Pública  y de las  Fuerzas 

A rm adas, la posibilidad que cu an d o  decidan  p u e d a n  como cualqu ier 

funcionario  público, pedir u n a  licencia y se r  cand ida tos  y  ser 

can d id a tas , creo que es ju s to . D espués m e parece  u n  te m a  in te resan te  

que  debió se r  progresivam ente traído  a  e s ta  A sam blea Nacional

C onstituyen te , que es el voto facultativo. C uando  a  m í m e d an  la 

facu ltad  de h a c e r  algo, m e e s tán  reconociendo, prim ero la 

resp o n sab ilid ad  de hacerlo. Segundo, la capac idad  de discernir.

Tercero, la  m otivación que tengo p a ra  h a c e r  algo, Creo que 

progresivam ente, lo m ejor que pudo  dec la ra r o que  pod ría  dec larar e s ta  

A sam blea, es que el voto de m a n e ra  general sea  facultativo, c iudadanos 

ún icos, un iv ersa les  tam bién  p u e s  en el E cuador, po r qué p a ra  u n o s  sí 

facultativos y por qué  p a ra  otros no facultativos. Yo m e siento castigada 

cuando  m e obligan a  ir a  las u rn a s ,  quiero ir a  las u r n a s  m otivada, con 

el esp iritu  cívico en  alto. El gran  justificativo p a ra  que el voto sea  

^pbligatorio, es  que los c iu d ad an o s  y las  c iu d a d a n a s  en  el Ecuador, no 

es tam o s form ados, no  es tam os capac itados, no estam os bien
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p rep arad o s , no  som os responsab les  y por tan to  n o s  tienen  que obligar, 

solo a  las  p e rso n as  irresponsab les  se les obliga a  h ace r  algo; por tanto, 

el voto debe se r  facultativo, prim ero porque  le d a  a  los partidos y a  los 

m ovim ientos, a  las  organizaciones de la  sociedad civil y a  las in s tanc ias  

púb licas  respectivas, la responsab ilidad  de e d u c a r  cívicam ente a  su s  

c iu d ad an o s , a  su s  m ilitan tes en  el caso de los partidos, le da  a  los 

can d id a to s  y can d id a ta s , a  los líderes políticos, la  posibilidad de m otivar 

conven ien tem ente  a  las p e rso n as  que q u ie ran  acom pañarlos  y  quieran  

darle  el respa ldo  suficiente. Así que mi p ro p u e s ta  s in  ser entonces, es 

que  no tengam os categorías de c iu d ad an o s  y  de c iu d a d a n a s  y  que  en 

e s ta  A sam blea Nacional C onstituyente , reconozcam os que en  el 

E cuador, u n o  de los tem as m ás  im portan tes  de los ú ltim os años, es el 

g ran  avance que  h a  tenido la sociedad civil organizada, el ejercicio de la 

c iu d ad an ía , de e s ta  c iu d ad an ía  que n o s  h a  traído  aquí, es que le 

devolvamos la  libertad, eso es, el voto facultativo es  que yo m e siento 

libre p a ra  escoger y p a ra  as is tir  a  las u rn a s .  Devolvámosle entonces, a  

los ecu a to rian o s  y ecua to rianas , el goce de ese derecho, porque u n  

derecho se goza, u n  derecho se d isfru ta , a h o ra  que  el d isfrute  e s tá  de 

m oda, u n  derecho es eso, el d isfrute, así que  vemos el d isfrute del voto 

tam bién , así que  vam os a  la s  u rn a s  llenas de placer, de satisfacción, 

p a ra  poder escoger a  n u e s tro s  líderes y a  n u e s t r a s  lideresas. Asi que, 

dos cosas, en tonces: declarem os al c iudadano  ún ico  p a ra  que no hayan  

categorías, todos voto facultativo y todos y  to d as  desde los dieciséis 

añ o s , podam os elegir y  ser elegidos, M uchísim as g r a c ia s . ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Núñez, por favor. No, bueno

A sam bleísta  B uenaño .

\y  LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. G racias, seño r Presidente, Que 

bueno , qué  satisfactorio  es c o n s ta ta r  que  los D erechos H um anos, que
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los D erechos Políticos que es tam os viendo, h a n  progresado a  través del 

tiempo, q u e  evolucionan y  crecen en  la m edida  en  que se desarrolla  y  

m a d u ra  la  conciencia  h u m a n a . Esto es a ltam en te  satisfactorio, sobre 

todo si rev isam os lo que  fue la  P rim era C onstitución , en  lo que se refiere 

a  los D erechos Políticos. La Prim era C onstitución  n u e s tra ,  la de mil 

ochocientos tre in ta , en  que p a ra  elegir y  ser elegidos p a ra  los cargos o 

d ignidades púb licas , se deb ían  cum plir  ciertos requ isitos necesarios 

p a ra  gozar de los derechos de c iudadan ía . Y cuáles  e ra n  estos derechos, 

por ejemplo, se r  casado  o m ayor de veintidós años, ten e r  u n a  propiedad 

raíz, valor libre de tresc ien tos pesos de aquella  época o ejercer a lguna  

profesión útil, sin  sujeción a  otro, como sirviente dom éstica  o jornalero; 

adem ás, sa b e r  leer y  escribir; si no  se cum plían  e s ta s  condiciones, no 

e ra n  considerados  c iu d ad an o s  o c iu d ad an as ; la  plebe no co n tab a  y los 

c iu d ad an o s  e ra  u n a  especie de élite, de a ris toc rac ia  criolla, de narices 

frías que vivían a  espa ldas  de los indios, de los negros, de los m ulatos y 

m estizos que p o b lab an  la  nacien te  República. Ahora, al co n s ta ta r  tan to  

tiem po diferencia, vem os realm ente  cómo se h a  cam biado, cómo h a  

cam biado  la  C onstitución  y  cómo los ecua to rianos  tenem os el goce, el 

derecho  a  elegir y se r  elegidos. En aquellos tiem pos se perd ían  los 

derechos políticos po r acción in fam ante , se su sp e n d ía n  por deber a  los 

fondos públicos po r c a u s a  crim inal o po r se r  vago declarado. A cuán tos  

nos h u b ie ra n  declarado  no c iu d ad an o s  en  u n  m om ento  determ inado; 

po r ser ebrio de co s tu m b re  por ejemplo tam bién , no podía ser 

c iudadano , o por ser deudor. Voy a  concen tra rm e, por efecto del tiempo, 

en  a lgunos derechos políticos. En el segundo  n u m era l del prim er 

artícu lo  de los D erechos Políticos dice: “Q ue las p e rso n as  ecua to rianas  

te n d rá n  derecho a  p re se n ta r” dice tex tua lm ente : “a  p re se n ta r  proyectos 

de ley, reg lam entos, o rdenanzas  o cua lqu ier p ro p u e s ta  norm ativa an te  

yla in s ta n c ia  q u e  tenga  com petencia  de a p ro b a rla”. En la anterior 

C onstitución , so lam ente  se o torgaba el derecho a  p re se n ta r  proyectos
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de ley y  n a d a  m ás, en  la  n u ev a  se am plía  el derecho a  que el c iudadano 

p u e d a  crea tivam ente  p re se n ta r  p ro p u es ta s  de o rdenanzas, reglam entos 

y cua lqu ie r  o tra  form a de partic ipación  política en  la  vida c iudadana, 

En el sexto n u m era l, en  el sexto n u m era l del p rim er articulo  de los 

derechos políticos, dice tam bién  que “el c iu d ad an o  tiene derecho a  

d esem p eñ ar  em pleos y  funciones públicas, de acuerdo  a  u n  sis tem a de 

selección y designación  tra n sp a re n te ,  incluyente , equitativa, p lu ra lis ta  y 

dem ocrático que  garantice  la  partic ipación  de todos los y  las 

ecu a to rian o s  o ecu a to rian as , considerando  criterios de paridad  de 

género, igua ldad  de opo rtun idades  p a ra  las p e rso n a s  con d iscapacidad 

y  partic ipación  in tergeneracional. Los ecua to rianos  nacionalizados -  

dice- p o d rá n  acceder a  los cargos públicos en  función  de lo que perm ita  

la  ley”. En la  an te rio r  C onstitución, se o to rgaba  como derecho político el 

poder d esem p eñ a r  em pleos o funciones púb licas, pero e s ta  nueva 

C onstituc ión  o rd en a  que  sea  m edian te  u n  s is tem a  de selección, u n  

s is tem a  de selección tra n sp a re n te , en  la  cua l todos y to d as  tengan  la 

m ism a  o p o rtu n id ad  p a ra  acceder a  e s ta  partic ipación , po r lo que se 

t r a ta  de ev itar la  conocida política del pa lanqueo , de la  dedocracia  y  los 

com padrazgos. E ste  s is tem a  de selección, d eb erá  observar la paridad  de 

género, es decir, h om bres  y m ujeres  por igual en  las m ism as 

o p o rtu n id ad es  y  condiciones. Tam bién tiene la  inclusión  obligatoria con 

las  m ism as  opo rtun idades  de las  p e rso n as  d iscapac itadas  y todos 

sabem os que  en  n u e s tro  país  hay  u n  doce por ciento de personas 

d iscap ac itad as , que  es u n  porcen ta je  m u y  im portan te . Tam bién h ab la  

del rechazo  al d iscrim en  por edad, aquello ta n  terrib le  que a lguna  vez 

hem os conversado  con a lgunos com pañeros y com pañeras  y hem os 

llam ado la  “m aldición de los c u a re n ta ”, que  cu an d o  u n o  cum ple 

d e te rm in ad a  edad , es p rác ticam en te  im posible e n co n tra r  empleo, peor 

exigir ese  derecho, O tra  innovación que re sc a ta  u n  derecho hum ano  

que h a b ía  sido conculcado por m ucho  tiempo, es otorgarle derecho al
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voto a  las  p e rso n a s  privadas de libertad  que  no tengan  sen tencia  

condenato ria . E n  G uayaquil, po r ejemplo, el C entro  de Rehabilitación 

Social, tiene seis mil cuatroc ien tos  quince p resos, en  u n  espacio con 

capac idad  p a ra  ta n  solo dos mil personas; de las  cuales  p resos hay  

sin sen ten c ia  condenatoria , hay  m ás  o m enos u n o s  tre s  mil seiscientos 

p resos. M ediante este  artículo, se establece que to d a  p e rso n a  au n q u e  

esté  p rivada  de su  libertad  provisionalm ente, tiene derecho al voto, 

a u n q u e  es té  p rivada  de libertad, p u es  a ú n  no h a  sido sentenciado; por 

lo tan to , se p re su m e  su  inocencia y no pierde su s  derechos civiles ni 

políticos h a s ta  que su  ju ez  n a tu ra l  lo juzgue . E s ta  m edida, por 

su p u es to , h a r á  que los p rogram as de los partidos  políticos y en el 

S is tem a de Ju s tic ia ,  se p reocupe po r e s ta s  p e rso n as  p rivadas de su  

libertad  y sin  sen tencia , lo cua l es com ple tam ente  in justo . O tra  

innovación en  el n u m era l cuatro  dice que “los ex tran jeros  residen tes en 

el E cu ad o r que  no ten g an  im pedim ento legal, te n d rá n  derecho al voto 

luego de h a b e r  residido legalm ente por lo m en o s  cinco años  en el país, 

de conform idad con la  ley*\ C uando  es tam o s  h ab lan d o  de c iudadan ía  

un iversa l, es legítimo que los ex tran jeros dom iciliados en  n u es tro  pais, 

ten g an  el derecho a  pa rtic ipar en  los procesos electorales y  es necesario 

tam bién  que  ex ista  reciprocidad. A dem ás, es im portan te  el hecho de 

que u n  artícu lo  diga como lo dice en  es tos  derechos políticos, que “los 

ecua to rianos  y ecu a to r ian as  res iden tes  en  el exterior, tienen  derecho a  

elegir y se r  elegidos; Presidente, V icepresidente, los rep resen tan tes  

nac iona les  y  los de su  c ircunscripción  an te  el m áxim o órgano legislativo 

nacional, en  el lugar de su  registro o em padronam ien to  y a  ser 

co n su ltad o s  de conform idad con la C onstitución  y la  ley”. H asta  ahí 

reza  este  artículo . C uando  en la C onstituc ión  ac tu a l solo se les perm itía  

elegir P residen te  y  V icepresidente de la  República. E s ta  es u n a  

.^conquista, com pañeros y com pañeras , y u n  reconocim iento a  los 

derechos de los ecua to rianos  que residen  en  el exterior, quienes no
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dejan  de se r  ecua to rianos  por el hecho  de h a b ita r  en  otro lugar del 

P laneta . Esto  es p a ra  noso tros hacer u n a  ex tensión  de los derechos 

políticos h a c ia  u n a  región im aginaria , pero real, e sa  región 

s u p ra n a c io n a l .   ----- ------------------------ --------- ---------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. G racias, seño r Presidente, E sa  

región su p ran ac io n a l en  donde h a b ita n  m á s  de tre s  millones de 

ecua to rianos , es tos  derechos políticos son los que  n o s  perm iten  h acer 

que  viva, a c tú e  y se m anifieste u n a  dem ocracia  partic ipativa  y no de 

papel, a c tu a n te  y  deliberan te  y no contem plativa y  que los c iudadanos 

seam os c readores  de n u e s t r a  p ropia  rea lidad  y no contem pladores 

pasivos e inertes . G racias, Presidente. — -------    —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ortiz, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA ORTlZ ALFREDO. G racias, Presidente. Tal parece 

que es tam os queriendo in se r ta r  en  ese g ran  bloque de electores a  u n  

grupo significativo, a  u n  grupo significativo que  son lOsS jóvenes, los 

ado lescen tes  en  este  país, y es por eso que  se h a  p ropuesto  y a  en  u n o  

de estos artícu los, que los ado lescen tes  en tre  edad  de dieciséis a  

dieciocho añ o s  p u e d a n  elegir. Creo que Mae M ontaño hizo u n a  

explicación b ien  am plia  y  no voy a  re d u n d a r  sobre el m ism o tem a de los 

adolescentes, q u e  si tienen  ese  derecho a  elegir, tam bién  deberían  tener 

el derecho a  ser elegidos. Se e s tá  estableciendo en  u n o  de los artículos, 

sobre el te m a  de los jóvenes tam bién , que p u e d a n  se r  elegidos a  pa rtir  

de los veinte años  o que p u e d a n  ser cand ida tos  a  p a r t ir  de los veinte 

años, p a ra  las  d ignidades de elecciones p lu ripersonales . Creo que todos 

vam os a  coincidir, colegas asam ble ís tas , señ o r  Presidente, en  que la
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m ad u rez  es verdad, no  se la mide por la  edad , la  m adurez  de las 

p e rso n as , de los c iu d ad an o s  no se la  m ide po r la  edad , en  esto vam os a  

coincidir ab so lu tam en te  todos. Pero no es m enos cierto, señor 

P residen te  y colegas asam ble ís tas , que p a ra  u n  acto  ta n  im portante , 

como es decidir u n a  elección, y m u ch o  m ás  a ú n  p a ra  u n  acto tan  

im portan te  como es ser elegido a ú n  en  e s ta s  elecciones p luripersonales, 

llám ense ju n ta s  parroquia les , concejos m unic ipa les , en  ñn, creo que 

debem os considerar, no la  m adurez , pero sí la  experiencia y la 

responsab ilidad  que  estos cargos a  los que se p u ed e  elegir a  u n  joven, a  

u n  adolescente , p u e d a  ser incorporado como tal, Por eso es que, 

d iscrepo u n  poco de es ta  s ituación  y  digo u n  poco, porque si ya  lo 

querem os estab lecer, si ya  m ism o lo querem os establecer en  la 

C onstituc ión , en tonces  hagam os las cosas  coheren tem ente . Si le 

en tregam os a  los ado lescen tes  de dieciséis años  el derecho a  elegir, 

en treguém osles  tam b ién  ese derecho a  ser elegido, caso contrario , lo 

decía yo en  la Mesa, en  la  M esa cuando  tra tá b a m o s  este  tem a, es como 

que e s tam o s  en tregando  los derechos a  m edias, a  m edias le dam os el 

derecho que ten em o s los dem ás c iudadanos, a  elegir y ser elegidos, a  

los jóvenes solo p a ra  que  elijan, a  los policías y a  los m ilitares solo p a ra  

que  elijan, e s tam o s  dejando derechos a  m edias, señor Presidente, 

señores asam b le is ta s . Y he  recogido el te m a  del colega Rodríguez, 

po rque  m e parece  im portan te  dentro  de s u  exposición sobre estos 

a r ticu lad o s  y  he  recogido tex tualm ente , señor Presidente  y  colegas 

asam b le ís ta s , cu an d o  dice, en tre  m u c h a s  cosas  que dijo, que pide 

paciencia, creo que a  los dem ás asam b le ís tas  y  a  la  c iudadan ía  en 

general, p a ra  en ten d e r  y  p a ra  reconocer que la  ju v e n tu d  desde los 

dieciséis años, e s tá  en  capacidad  de invo lucrarse  en  los procesos 

políticos, en  los procesos electorales. Creo que esto  es im portan te  que 

nos p idan  a  los pad res , a  quienes som os p a d re s  de adolescentes, que 

nos p idan  e sa  paciencia  p a ra  en ten d er  que sí podem os involucrar a
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n u e s tro s  hijos desde m u y  te m p ra n a  edad , incluso  cu an d o  es tán  

ded icadas  a  o tra s  ta rea s  com o  es  ed u ca rse  bien, como es ser 

profesionales, que se dediquen  tam bién  a  inm iscu irse  en  la  política, 

Pero, con la  m ism a  razón, con la  m ism a  fuerza  que  el colega Rodríguez 

decía, yo les quiero invitar a  u s ted es , colegas asam ble is tas , a  tener 

paciencia; yo tam b ién  los quiero invitar a  ten e r  paciencia, a  que 

em pecem os a  ten e r  paciencia  y d a rn o s  c u e n ta  con m u ch a  

satisfacción, a  d a rn o s  c u e n ta  que en  este  país  podem os hacer u n  

cam bio tam b ién  revolucionario, a  ten e r  paciencia  p a ra  en tender 

qué es lo que quiere la m ayoría  del pueblo  ecuatoriano , señor 

Presidente; p a ra  en ten d e r  que la  gran  m ayoría  del pueblo  ecuatoriano  

quiere u n  voto facultativo, no  quiere seguir con u n  voto obligatorio. 

Yo invito a  u s te d , seño r Presidente  y a  la  M esa Directiva, hagam os 

u n a  e n c u e s ta  a  través  de la pág ina  e lectrónica  n u e s tra ,  de aquí 

de la  A sam blea, y  digám osle a  la  gente qué es lo que  quiere en  este  país, 

si quiere el voto facultativo en  general o quiere seguir con es ta  

in m a d u ra  form a de votar, in m a d u ra  políticam ente hab lando , de votar 

de fo rm a obligatoria y vam os a  tener los verdaderos resu ltados, 

qué es lo que  qu ieren  las m ayorías. Las m ayorías en los foros que 

hem os ido, P residente , de la  M esa de Participación C iudadana, 

h a n  pedido el voto facultativo y tam bién  en  su  m om ento  dado h a n  

negado el voto p a ra  los adolescentes. Pero la  m ayor parte , colegas 

a sam b le ís ta s  de la  Mesa, que h a  redac tado  estos artículos, pide 

el voto facultativo, que  no quiere ir m ás  a  las  u rn a s  de forma

loobligada, p o r  m u y  derecho fu n d am en ta l que sea  el voto. Por 

tan to , eso es tam bién  ten e r  paciencia  p a ra  en ten d e r  que hay u n a  

población que  sí h a  m ad u rad o  politicam ente, porque los argum entos 

que se esgrim en p a ra  decir que  no puede  h a b e r  voto facultativo, 

w es que  no h ay  m ad u rez  política, es que n u e s tro  pueblo no e s tá  

p reparado  y  que  es ignorante , es que n u e s tro  pueblo  no sabe votar.
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Qué pasó , h a y  que  tener paciencia  p a ra  en ten d e r  que ese pueblo  

tam b ién  p u ed e  ir de form a facultativa a  vo tar y no ir obligado 

n u n c a  m á s  a  las  u rn a s ,  eso es lo que tam b ién  les pedim os si querem os 

h a c e r  v e rd ad eram en te  cam bios p ro fundos en  e s ta  C onstitución. No 

p u ed e  existir, P residente  y colegas asam ble is tas ; no puede 

existir revolución con el voto obligatorio. No existen  cam bios 

revolucionarios si seguim os con este  s is tem a  caduco  de votar 

obligatoriam ente o de obligar a  la  gente a  votar. Tengo que  m an tener 

porque esto  lo hice en  mi M esa y lo sigo haciendo  en  los 

diversos d eb a tes  que  hacem os, tengo que  ten e r  la  coherencia 

con mi p ro p u es ta . Vamos a  d a r  el voto facultativo p a ra  todos los 

c iu d ad an o s  ecua to rianos. Si logram os h a c e r  esto, si logramos 

in se r ta r  esto  en  la  C onstitución , en tonces e n te n d e rá  el pueblo del 

E cuador, que es tam o s  haciendo  u n a  C onstituc ión  p a ra  la s  m ayorías 

de e s ta  nación . E n ten d e rá  el pueblo  del E cu ad o r que  estam os 

haciendo  u n a  C onstitución  p a ra  todos los ecuato rianos y no 

so lam ente  e s tam o s  haciendo  u n a  C onstitución  p a ra  u n  grupo o 

p a ra  u n  sector que  quiere seguir im poniendo u n  s is tem a de 

votación. Lo m á s  im portan te , com pañeros a sam b le ís ta s  y señor 

Presidente , es que e s ta  C onstitución, e s ta  n u ev a  C onstitución  que 

es tam o s e laborando , querem os que sea  p a ra  m u ch o s  años, querem os 

que sea  y sirva p a ra  la  posteridad , que sirva p a ra  que nuestro  

pueblo  la  ten g a  por cu an to s  años sea  posible tenerla , ojalá sean  

cien, o jalá  sean  ciento c incuen ta , doscien tos años, ojalá sean  

m u ch o s  añ o s  y no podem os en tonces, si vam os a  h acer u n a

C onstituc ión  de...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. ,. .e s ta  n a tu ra leza , no  podem os
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ce rra r  u n a  s ituac ión  que puede d a r  en  breves años, Q ue quizás en cinco 

años  d igam os que n u es tro  pueblo y a  e s tá  p reparado  p a ra  votar 

facu lta tivam ente  y, en tonces, tend rem os que  volver a  reform ar la 

C onstitución , H agam os u n a  C onstitución  con cam bios verdaderos, con 

cam bios revolucionarios como aquí se h a  dicho, que  hay  voto p a ra  los 

ado lescen tes , que  se h a n  cam biado revolucionariamenLe el voto p a ra  los 

m ilitares, en tonces vam os h ac ia  el voto facultativo p a ra  todos los 

ecua to rianos , Señor Presidente  y  colegas asam b le ís ta s . —---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Abril, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA ABRIL JAIME. Señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, No e s tá  conectado, A sam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA ABRIL JAIME. Señor Presidente, com pañeros 

asam b le ís ta s . Ya m is com pañeros h a n  definido en  el trabajo  de la Mesa 

u n o , h a  sido u n  traba jo  exhaustivo, que  hem os contribu ido  en  u n  

proceso  de innovación en  todo lo que son los derechos políticos. En el 

artículo  dos, noso tro s  creem os que hem os realizado a lgunas 

innovaciones. Se a u m e n ta  la ca rac te rís tica  de que  el voto debe ser 

e sc ru tad o  púb licam ente , como u n a  form a de garan tizar que el proceso 

de elección sea  tra n sp a re n te , los c iu d ad an o s  y las  c iu d a d a n a s  puedan  

partic ipar d irec tam en te  en  él. Evidentem ente, se debe en tender el 

térm ino e sc ru tad o  púb licam ente , en  su  sentido  m á s  amplio, de forma 

que se p e rm ita  a  la  c iudadan ía , a ú n  cu an d o  se incorpore u n  sistem a de 

conteo electrónico, ten e r  acceso directo a  to d a  la  inform ación que se 

p ro d u zca  d u ra n te  el desarrollo de todo el proceso electoral. El voto 

'/faculta tivo  e s tá  establecido previam ente  en  la  C onstitución  del noventa  

y  ocho, p a ra  la s  p e rso n as  ana lfabe tas  y m ayores de se sen ta  y cinco
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años. E n  la  p ro p u e s ta  de la  Mesa, en  cam bio, tam b ién  se le restituye 

p a ra  las p e rso n a s  con d iscapacidad , a  qu ienes  m u c h a s  veces le es m ás  

difícil movilizarse h ac ia  las ju n ta s  recep to ras  del voto que no tienen en 

c u e n ta  s u s  necesidades  y  a  veces se u b ic a n  en  sectores que no son 

accesibles, como pisos altos donde no h ay  ascen so r  o que en otras 

ocasiones d eb en  viajar desde lugares d is tan te s  p a ra  llegar a  recintos 

electorales. D ebem os expresar que e s ta  disposición no b u sc a  de 

n in g u n a  m an e ra , u n a  form a  de m enosp rec ia r  a  su  derecho a  la

partic ipación  dem ocrática , ú n icam en te  se  p re tende  d ism inu ir los 

obstácu los  que  tienen  las  p e rso n as  con d iscapacidad , m ien tras  no se 

h ay an  incorporado  to d as  las facilidades n ecesa rias  p a ra  hacerlo 

efectiva. Por o tra  parte , es evidente que las  p e rso n a s  con d iscapacidad  

in te lectual, no  te n d rá n  la  obligación de vo tar obligatoriam ente por su  

condición. A dem ás, se establece el voto obligatorio p a ra  las  personas  

ado lescen tes  en tre  dieciséis y dieciocho años. Así en  los ú ltim os años el 

E cuador h a  dado g randes  pasos en  los p rocesos de partic ipación  de 

n iños, n iñ a s  y adolescentes, sobre todo desde la  im plem entación del 

Código de la  Niñez y la  Adolescencia, en  el que  partic iparon  alrededor 

de diez mil n iñ o s  y  n iñ a s  adolescentes de todo el país, p a san d o  por las 

co n su lta s  en  donde partic iparon  m ás  de u n  millón de n iños, n iñ as  y 

ado lescen tes . Hay que tom ar en  c u e n ta  que  los adolescentes de 

dieciséis y  dieciocho años  se consideran  legalm ente capaces  de traba ja r, 

pagar im puesto s , ap o rta r  al Seguro Social, em anciparse , escoger su  

oficio o profesión, en tre  otros. Surge la  d u d a  respecto  a  por qué se debe 

desconfiar de su  conciencia  política. Q uizá e sa  ac titud  o e s ta  ac titud  

re sp o n d e  a  la  larga  trad ición  de p rác ticas  e n m a rc a d a s  en  la  doctrina  de 

la  s ituac ión  irregu lar que desconoce a  las p e rso n as  que no h a n  

cum plido  dieciocho años, como su je tos  de derechos y  que refuerza u n  

.p a rad ig m a  de u n  m u n d o  adulto  cen tr is ta  que considera  a  los jóvenes 

orno no experim entados. En cu an to  a  las  razones  sicológicas, las
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p e rso n as  de dieciséis añ o s  se e n c u e n tra n  en  la  e ta p a  de adolescencia 

ta rd ía , que es aquel ciclo en donde los procesos del pensam ien to , hace 

que el ado lescen te  p iense  con m ayor frecuencia  acerca  de conceptos 

m á s  globales como la ju s tic ia , la  h istoria , la  política y el patriotism o. 

Dirige su  pensam ien to  h ac ia  el rol que  d e se m p e ñ a rá  en  la  sociedad 

como adu lto  y adqu iere  p lenam ente  u n a  persona lidad  propia. Nada 

im pide a  u n  adolescente  iniciar su  partic ipación  formal en  el m undo  de 

la política, por ello se debe tra sm itir  que p u e d a  decidir como sujetos de 

derecho en  su  d im ensión  de actores sociales y políticos, dando 

cum plim iento  a  u n o  de los requerim ien tos hechos  po r el acuerdo 

nacional, por la  C onstituyen te  Juven il y el M andato  Juvenil. También 

se reconoce el derecho al voto facultativo a  los ecuatorianos y 

e c u a to r ian as  en  el extranjero, como u n a  form a de fortalecer la 

dem ocracia  nac iona l y c rear u n  verdadero  s is tem a  incluyente 

que les perm ite  ten e r  u n a  voz dentro  de las  in s tan c ia s  nacionales de 

decisión. El ca rác te r  de facultativo se d a  en  reconocim iento de las 

facu ltades  que  im plica p a ra  los nac ionales  el tra s la d a rse  a  los 

consu lados  y  em b ajad as  del pais, que no siem pre se en cu en tran  

a  su  disposición. Por o tra  parte , siguiendo la  corrien te  la tinoam ericana 

y  m und ia l, se h a  reconocido que, co n tra r iam en te  a  lo que m uchos 

p ien san , los in teg ran tes  de la  Fuerza  Pública y  las Fuerzas 

A rm adas, son  p e rso n as  perfectam ente  a p ta s  p a ra  razo n ar y adop tar 

u n a  posición política personal, No debem os tem er a  que las 

F uerzas  A rm adas se politicen, porque de hecho  ya  son actores 

políticos e incluso  h a n  incidido de form a tra sc e n d e n te  en la dem ocracia 

del país, p a ra  bien o p a ra  mal. Solo recordem os que la  caída  

de los ú ltim os tre s  p res id en tes  se h a  dado en  el m om ento  exacto 

en  que las  F uerzas  A rm adas les re tira ron  el apoyo. Evidentem ente, 

e debería  redefinir el rol de los g a ran tes  de la  dem ocracia  que 

líos d esem p eñ an , o el rol de g a ran te s  a  la dem ocracia  que ellos
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desem p eñ an . Por eso se h a  reconocido el voto p a ra  este  sector, a  

ñ n  de c o n s tru ir  u n a  verdadera  dem ocracia  no excluyente. El carácter 

facultativo resp o n d e  a la n a tu ra leza  de su  trabajo , m u ch as  

veces les exige movilizarse a  pro teger las  fron te ras  y  o tras  zonas 

le janas  del país. F inalm ente, se m an tien e  el voto facultativo p a ra  

los m ayores de se se n ta  y cinco años  de edad  y se crea u n a  

disposición tra n s ito r ia  que m an tiene  el voto facultativo p a ra  los 

analfabetos, h a s ta  que se elimine el analfabetism o del país. Este 

p re tende  ser u n  m ensaje  que refleje la  in tención  de la  Asamblea, 

p a ra  d a r  p rio ridad  al á rea  de educación  ta n  olvidada y  excluida 

de las  políticas de los gobiernos que  prefirieron pagar la  d eu d a  

ex terna , a ú n  cu an d o  miles de escue las  se c e rra b a n  o se m an ten ían  

con sue ldos y  condiciones m iserables. Se garan tiza  el derecho del 

voto de las  p e rso n as  privadas de libertad  que  no tengan  sen tencia  

condenatoria . E s ta  disposición responde al principio de que, toda 

p e rso n a  debe se r  considerada  inocente h a s ta  que  no se decida lo 

contrario . Si u n a  p e rso n a  a ú n  no tiene u n a  sen ten c ia  condenatoria, 

debe seguir el ejercicio de su  derecho al voto como cua lqu ier pe rsona  

que se e n c u e n tra  en  libertad. Del m ism o modo, se de te rm ina  que las 

p e rso n as  ex tran je ra s  res iden tes  en  el E cu ad o r que no tengan  

im pedim ento  legal, te n d rá n  derecho al voto facultativo luego de 

h a b e r  residido legalm ente por lo m enos cinco añ o s  en  el país. Gracias,

señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Pavón, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA PAVOn ANDRÉS. M uchas gracias, señor Presidente. 

B u en as  noches , com pañeros asam ble ís tas . Con respecto  al prim er 

rtículo  del te m a  en  debate, no  podem os noso tros  poner exactam ente 

ue  se dé u n a  igualdad  en  todos los niveles, po rque  debem os darnos
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cu en ta , po r ejemplo en  u n a  elección popu lar, si h ab lam o s de que se van 

a  elegir seis cand ida tos , en  u n a  elección p lu ripersonal, el c iudadano  

tiene la  obligación de escoger por la  p e rso n a  que  desea; entonces, ahí 

no  podem os noso tro s  decir de que  vam os a  h a c e r  de form a equitativa, si 

h ay  u n  hom bre , u n a  m ujer, u n  hom bre, u n a  m u je r  y solo el pueblo 

ecuato riano , la s  p e rso n a s  que fueron  a  su frag ar elijen escoger solo a  

m ujeres , p o r  ejemplo, no  podríam os decir que  se p u ed e  escoger en 

form a equitativa, como tam b ién  puede  suceder con respecto  a  los 

procesos en  los que  son los concursos de m erecim ien tos y oposición de 

cua lqu ier F unción  del Estado, hab lem os de la  Función Electoral, la 

n u ev a  F unción  del E stado  que  se h a  p ro p u esto  en  e s ta  Asamblea, de la 

Función  Ju d ic ia l , de igual forma. En es tos  p rocesos se p re se n ta rá n  los 

concu rsos  de m erecim ientos y oposición, pero si existen m ujeres 

b rillan tes  u  h om bres  brillan tes con las  m ayores calificaciones, 

obviam ente que  las m ejores calificaciones d eb e rán  o cu p ar los puestos. 

E n tonces, no  podem os h ab la r  de que si cu a tro  hom bres  no tienen 

b u e n a s  calificaciones en  este  concurso , se les va a  poner en estos 

p u es to s  sin  m erecerlos, so lam ente por t r a ta r  de eq u ip a ra r  o igualar el 

te m a  de la  igua ldad  de género o la  equ idad  de género. Pensem os m uy 

bien, mi p ro p u e s ta  en  este  artículo  es, que  el artícu lo  quede de es ta  

forma; “Todos las  y  los ecua to rianos  te n d rá n  derechos políticos en 

igualdad  de condiciones, tan to  p a ra  los procesos de elección popular en 

la  A dm inistración  Pública, en  los organism os de control y en los 

partidos  y m ovim ientos políticos, p ro cu ran d o  a lcanzar la  igualdad 

su s tan c ia l  en  s u  partic ipación”. E sa  sería  la  p ro p u e s ta  del artículo uno. 

De igual form a, se to m arán  m edidas afirm ativas p a ra  que se respeten  

los derechos políticos y la  partic ipación  de los dem ás sectores 

d iscrim inados. Con respecto  al artículo  dos, m e parece  m uy  coherente  y 

m u y  preciso en  su  redacción. El artículo tres. Con respecto  al artículo 

tres , existe u n a  p eq u eñ a  contradicción con respecto  a  lo que se h ab ía
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hab lado  en  d ías  an teriores, de los derechos civiles de los c iudadanos 

ex tran jeros, qu ienes es tén  residiendo fu e ra  del pa ís , con respecto  a  ser 

cand ida tos , deberían  e s ta r  cinco años  aqu í en  n u e s tro  país, residiendo 

por lo m enos. Y en  este  artículo, m an ifies ta  que cualquier 

extranjero , ecua to riano  que esté  en  el ex tranjero  p o d rá  ser candidato. 

Yo estoy de acuerdo  con eso, de que cua lqu ier c iudadano  extranjero 

que esté  en  el exterior, puede  se r  candidato . E n tonces, tra tem os de 

ser m ás  coheren tes  tan to  con los derechos civiles y con los derechos 

políticos q u e  es tam o s nosotros redac tando  en  estos m om entos. 

E n tonces, la  p ro p u e s ta  en el artículo tre s  dice: “P ara  p resen ta rse  

como can d id a to s  a  elecciones p lu ripersonales , perdón , perdón 

estoy confundido  en  este  artículo. En el artículo , en  es te  artículo, en el 

artícu lo  de los ecua to rianos  res iden tes  en  el extranjero, debe 

exclusivam ente  q u ed a r  como e s tá  redac tado , m ás  no cam biar en 

abso lu to , po rque  tienen  los m ism os derechos y  las  m ism as  obligaciones 

que  ten em o s los ecuato rianos que es tam o s  aqu í en  el Ecuador 

viviendo. Con respecto  al artículo tres , “p a ra  p resen ta rse  como 

cand ida to s  a  elecciones p lu ripersonales  se req u erirá  ten e r  veinte 

años  de e d a d ”. E s tam os hab lan d o  de u n  proceso incluyente y no 

de u n  proceso  excluyente. Se h a  hab lado  aquí, quienes me 

an teced ie ron  en  la  pa lab ra , que se quiere d a r  el voto facultativo a  los 

jóvenes de dieciséis a  dieciocho años, pero sí p a ra  ser candidatos 

como h a b ía  en  u n  informe de m inoría , que  se h a b la b a  que de 

dieciocho añ o s  podrían  ser cand ida to s  a  las  ju n ta s  parroquiales, 

yo estoy  de acuerdo , po rque  la capacidad  no  se m ide n i se lim ita 

en  la  edad; u n  joven puede  ser capaz  de poder acceder a  u n  

p u es to  público  y em pezar en la  A dm inistración  Pública desde los 

dieciocho añ o s , porque ya  tenem os los m ism os derechos y las 

m ism as  obligaciones por ser c iudadanos. E n tonces, en este artículo 

yo propongo que  el voto, yo propongo: “p a ra  p re sen ta rse  como
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can d id a to s  a  elecciones p lu ripersonales  se req u erirá  e s ta r  en 

goce de s u s  derechos políticos y h a b e r  obtenido la  c iudadan ía”. 

El artícu lo  cua tro , el articulo  cua tro , de igual form a, no  tengo casi 

m ayores observaciones con el artículo  cuatro , m e parece bien la 

redacción  que  se h a  realizado. De igual form a el artículo  cinco. 

El artícu lo  seis, tam bién  tiene a lgunas, tocaría  arreg lar m ás los 

tem as  de caligrafía, de ortografía y m ás  no de fondo. El artículo 

ocho que  h a  sido u n  p u n to  rojo en  este  debate , con respecto  al 

voto facultativo de los jóvenes de dieciséis añ o s  h a s ta  dieciocho años, 

de la F uerza  Pública  y  las  Fuerzas A rm adas, Yo no  com parto  que la 

F uerza  Pública y  las  Fuerzas A rm adas, ten g an  el poder de decisión 

p a ra  ir a  su fragar, porque las Fuerzas A rm adas tan to  como la Fuerza 

Publica, son  obedien tes y no son deliberan tes. E ntonces, en  este 

sentido, tenem os que d a rn o s  c u e n ta  tam bién , que la  Fuerza 

Pública es el en te  controlador, quien con tro la  com pletam ente  todos 

los p rocesos electorales. E ntonces, no  deberían  e s ta r  inm iscuidos 

en  es tos  procesos políticos que  podrían  tam bién  cam biar o 

d esb a lan cea r  lo que e s tá  p asan d o  hoy ac tu a lm en te  en  n u es tro  país. 

Recordem os que  solo con el u n o  o dos por ciento de los votos dando 

la  facu ltad  a  la  Fuerza  Pública, se pod ría  cam b ia r  u n a  elección, 

porque h a  hab ido  p res iden tes  que  h a n  ganado  con el tres, con el 

cu a tro  por ciento. E ntonces, de e sa  form a, si hab lam os nosotros de 

n o v en ta  mil, noven ta  mil elem entos en  la  Fuerza  Pública, sum ados 

s u s  esp o sas , su m ad o s  s u s  hijos, e s tam o s  h ab lan d o  de alrededor de 

doscien tos mil p e rso n as  y e sas  doscien tas  mil p e rso n as  si podrían  

influenciar en  u n  proceso electoral. E n tonces, básicam en te  mi 

p ro p u e s ta  en  este  inciso sería  que los m ilitares o la Fuerza  Pública 

y las  F uerzas  A rm adas no deberían  ten e r  derecho al voto los que 

s tén  en  servicio activo, m ien tras  que los que es tén  en  servicio pasivo 

tienen  igual derechos que cualqu ier c iu d ad an o  ecuatoriano, Con
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respecto  al inciso n ú m ero  cu a tro ,. .-—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor 

Presidente . Con respecto  al inciso n ú m ero  cu a tro , el voto de los 

ex tran jeros  en  n u e s tro  país es dem asiado  peligroso ¿Por qué? 

S eñor P residente , no  es que  yo esté  en  c o n tra  de los extranjeros, 

sino que  ten em o s que darnos c u e n ta  que  en  provincias pequeñas  

como la  provincia  de Im babura , por ejemplo, que  tenem os doscientos 

c in c u e n ta  mil h ab itan te s , y que u n a  cu ru l o u n a  dignidad se elige 

con a lrededor de diez mil a  doce mil votos, se puede  tener u n a  cu ru l 

en  u n  Parlam ento , en  u n  Parlam ento  Nacional. E ntonces, en  este 

sentido, ten em o s  noso tros  en la  provincia de Im b a b u ra  u n a  colonia de 

seis mil a  siete mil ex tran jeros y ellos p od rían  em pezar a  tener 

in fluencia  política, tienen  los m ism os derechos, t ienen  las m ism as 

obligaciones, pero au m en tem o s u n  poco m a s  de años, no pongam os 

so lam ente  cinco a ñ o s  de e s tad ía  en  n u e s tro  p a ís  de form a legal,

pongam os diez años...

EL SEÑOR PRESIDENTE. S u  tiempo h a  concluido, seño r A sam bleísta .—

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. ,,.como sugerencia, señor 

Presidente , y con esto concluyo, pongam os diez años  como mínimo p a ra  

los ex tran jeros  que res iden  en  n u es tro  país. M uchas gracias, señor

Presidente.

A sam bleísta

señores a sam b le ís ta s , vam os a  su sp en d e r  la  sesión y retom am os el 

m ism o tem a  y la  m ism a  d iscusión  el d ía  de m a ñ a n a  desde las  cua tro  de
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la  tarde, Tenem os al m om ento  catorce p e rso n as  in scritas , así qiae m uy 

b u e n a s  noches . In scríbanse  a  tiempo, sino m a ñ a n a  se h a n  de quejar 

que no les he  inscrito .  --------------- -------— ----------------  —-------------

IX

El seño r P residen te  su sp en d e  la  sesión cu an d o  son las  vein tiún  horas  

tre in ta  y cu a tro  m inu tos.

ALBERTO- A eO ST A ^i
—--Presidente de la  A sam blea C onstituyen te

FRANCISCO VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la A sam blea C onstituyen te
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